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70,35
79.3i'i
79,3i,

00,50
90,ÚO
UfI,60

00.80
75,l.í0
79,25
79,25
i9,2,;
71l,2,;
70,25
7U,2!j

UfI,35
09.:15
09,35
90,fíO
UO,óO
00,35

8H,DO
1J4,OO
94,M
94,50
U-t.fll)
9'1,/1,;
O-t,{\'i
[I,l.li;j

94,00
ll4.oo
93,76
0-1. lO
04, JO
04. JO

102,25
]02,85
102,85
102,85
102,85
102,8{¡

~á 3 varl'
2¡i a 93ül
223 Danl
2ú 3 935
253 D35
253030!

I
15·1~ ~13:!1

fi a Il:W:
2r, 3 lI:Jó
2[¡·:l.935
253935
253935
21i 3 9351
2{) 3935

2.3031
4.303[.

18.3.U3G
21·a.u:~ú
2{) .•.D3ii;

"

1 2{) 3 U:lúI
25 ;1 U3ftI
.] . .~_ti ,) D3.,

18 a u3;;1
21)·;¡·!J3,i
l!I 3 035
25 3 93fi
ilj,3 U35
22;} !J3fJ

L8 393ó
~Ii :J.U3ó
2539;lii

I 25·3.035
'/2{)'3'035I 26,:1.035

('AMnJO~

I'I;nl.ICAIJU!

00,110
90,00

Sll,85

7-J,40
74,4U
74,40
74,40
74,40
74.40
7\!,OO

1:10, ]5

VALonE:-.

F. de 50.000 pf'sctas numinalcs .
E. de 25,(XXJ t D u tl u.

D. de 12.500 '" • .. " II ~n 1

e de 5.nrxt. " 11

B. dr 2.~, 1- "b ••••••, It •• ,.

A. de 500' J •••••• H'••••. ~, •• ,+••••••.e y IL ,le 100 v 200 pcsdM nominales :

Títulol e % interior (22 de Agoato de 1919).

Serie
J

J

I

•
I
I

4 % exterior (estl\mpillado) canjeado por emiei6n 1924.

Serie r, de 24.000 pesctas nominales ; .
lo El de 12.000.. • ., , ~

I D. de 5.()()O» Jo .".u .
• C. de 4.0QO' • .. •• ,." , ~
I B~ de 2.()()() I I , + " •• iIIo .

.. A. de 1,000 I • ..."14 ,·
J G y H. ele lOO '1 200 pe~l'tas nonl11lall's .

" % amortizable, emisión 1908, canjeada ~or. la de 19Z9,

Serie F.. de Z5.000 pesetas nominales .
I O. de 12.500. J ·u n ,

I e de 5.000 t I .t .. I ,,~.,'
, B, de 2.jf)C 11 " u ¡ .

t A. de 500. J ,

5 % amorti'Zabte. emiaic5n Hil7,cánjenJa por la de 1928.

Seric P, de SO.ro] pc~elas nonllna1cs" ..
» E't de 25.(XJO . '" :1 ., " Ion....... 04 ,úO
.. D. de 12.500 t D........................... 0",50
J e de 5.000"0 o 04,50
• BI de Z.5fXJ» t u .. ~ .. u Utl , U·J.50
I A, ,le 500. I !J4,i30

Titulo. S (j;; emortiuble. elllis.ión de 1926.

Serie F. de 50.000 pesetas nUfl11nales, I al 350 .
I I~, de 25.000» t 1 al 520 .
t D, de 12.500 J l' 1 al l.MO.. ; ..
t C. de S.lm.. t 1 al 19.800 1102'70
I B. de 2.500. t J al 1.'i.4oo 102,70
I A. de 500 I J 1 al 71.000" 102,70

HU,OO
8f1, lá
8!J,fi5
HUln
00, Jii
flO,-lO
!lO,OO

S % amortizable, e'!liaion 1900, canjenda por la de 1920.

U7.7 .ISCril' F. de 5~.()(X) pesetas nunl1nales ..
97,00 J E. de 2.:dJOO iD .

Ui. 7.~ l. D. de 12.500 1 I t •

U7,7~ • C. de 5.000 J l' 107 '75
U7,7ü J n, rle 2.500 SI lo 'u ..
D7,?:í I "'-. de 500» t V7,7ú

S4,5U
84,7,)
>\5,00
85,00
85,00

Uii,OO
04,7;j
!l4, ir,
04,liO
f},i,.')o
!.t4.úU

74,50
U,íiQ
l'4,íiO
i4,ÜO
74,60
7-t,ñO
'71,¡;0

Tanto
~ ...r IOU

101.2.'J
IOa,2IJ
wa,:w
l00,2U
103,20
103,20

~'ecl1"

PR.I~(J~Dg~'rt.:~

25·;)"9:15
lB·a·USii
22.3·\)31)
25.3·lJ:~¡; I
25.3·0:~51

2il o 3-030

1
! fj .3·[1:1:1
21·;1'935
2fí3·¡¡:15
2¡¡·3 ·ll3:;
25 a n3.~

:.!5 a·U:~[l

~ó 3 U3a:
2,').3. U3¡; '¡

:Ui 3935
25 3.1.1351
253\J35!
21},3D35~

:,.r, 3 !l:.l5¡

I

~;') ;I.U;¡¡;¡
~o 3 03(;1
2539361

~ó 3 1135:
2!; :l.U35,
25 3 lJ351
253035

'.3,J
253 \),'Jü l

22 3·\.135 I

253,v35:
2¡¡ 3 035 1

I

•7 .t~·!la4

:;li·:l·V3fl
2¡;·:lU35
25.a.tl3,r¡1
2[,.3.9351
:!Ii 3.0301

=====--==-=.=--=
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1

1. J l'alllo . .I'UJlI,lt'ADOS ; C~
j r' ~.ch" flor lOU ! ('j

---! 1- 1-----' ~. ~

I Títulol S % amortizable. emi.ión 19Z1. (Sin lmpuelto,) ~

2fí 3 U3rl~ 103,2[) Serie 1'. ,de 50.000 p~scla9 nominales, 1:J1 8.860...... ~
l!ó 3 \J31'í 103,25 I E. de 2S.00CJ B J 1:11 15.000...... c.:
2ó 3 931'1 103.25 I D, dé 12..~OO:& ~ 1 al Zú600...... 102 !lO "
21í 3 Daó 103.215 I e, dc 5.(00) ';& 1 al 241.100...... W2'OO
253.G3ii 103,25 J n. dI' 2BlO. :t 1 al 288,00.0 ]02' 00 ~
213 3 03íi 103.2.1 J A, d(' 5011. • J al 8R6,(167 102;00 ¿:

Título. 5'4J,- ainorHuble, emisión ]gZ7. (C6n impul!d,~.) :::

Serie F. de 50.00c pe~etas numinales, 1 al 5.000.......
I E. de 25.000:& ) J al 9,CXXl..... 94,00
J D. de 12.500:& J 1 al 15.000..",.,94,00'
J C. de 5.000 J J I al 144.000...... !H,OO
J n. oc 2.500 J, J J al 1(19.000...... 94,00
I "'-. de 500. I J ni S20.Z"f)" .. ,. !H ,00

Titulo. Deuda arnnrtizablfl al 3 % (emi&ión de 1928).

Scrie H, rlc 2.'iO,1.XX'i pesclas 'nominales, 1 al 725 .
.. G, de l00.{KXl. .. 1 ni 725" .
.. F. dt' SO.lXlO' 1 1 al 8.625" .
• E, dr Z5.00c' .. J al 18.552,.". I 79,10
I D, de 12.5fJO) .. 1 al 14.999.•,.•.
• e. de 5.000 t 11 J al 80.000"".
.. n. ele 2.500" .. t al 75.000 .
I A, (le sm D .. I al 202.500 .

Títulos Deuda amortizahle al 4 % (emiliólI de ]928).

Serie n, de 200.lXX1 pesetas nominales, J al 2.000" .
I G, de 8O.lXlO D .. ·1 al 915 ..
I F'. de 40.000. J 1 al UiS9 ..
J E. de ZO,lXJO I 1 1 al 5.000." .
J D. de 10.000" II 1 al 10.011.. ' fl4 j ll5
D e, de 4.000 1 1 1 al 20.000 ,
J B. de 2.000 J JI 1 al SO'OOO..... 04,M
, A, de 400 I 11 1 al H1.500",,,. f.l4,1'i5

Títulol Deuda amortiZAble al 4.50 % (emisión de 19Z8),
Serie r. de 50,[)()U ¡icse1as nominales, ) al Z,900 ..

.. E, de 25,(}(I() J .. I al 3.000 .
I D. de 12.500" .. I al 6.000 .
) C. de 5.000. .. J al 29,000 .
.. D, de 2.500 1 » 1 al 25.00J .
, A, dc 500 J t 1 al 85.000 :

Títuló. Dendl\ amorllzllble al 5 % (emisión de 1921).
Serie F. de 50.000 pe~ela8 numillalcs. lal 1.500 ,

.. E, de 2S,000' .. 1 al 1.500 , 102,01)

.. D, dc 12.500 J J 1 al 6.000 J02,90

.. C. dc 5.000 l' .. J al 40.000.... 102,00

.. D. de 2,500' ~ 1 al 22,000 · 102,90
lA, de 500' J 1 al 80.000. 102 ,90
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0/0
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g9,25
106.25
104.50
06,50
73,00

522.00

264,50

568~OO

CHmlOS l'Um.WADOS
- - --

~

4'
6
6
51 1,
6
4
4
4 '1,
4
4
3
3
3;
a

9{l

D~·

Nlll>oJ~"d"

lnter~ Bnunf
¡loo 100

Pe5ela3

500
600
:?Gü
600
úau
500

liOO
500
]00
500
600
600
500
GOO
600
liOO
600
ftOO
liaO
600
500
/i00

500
100
475
471>
100

\'R)m nomInal
d~ .

c~'1lla titulo

o/o
I 1- 11--- 1

ACClONES

VA.LORES DE SOCIEDADES

02,00
01,00 .
08.60.

106,25
10,1,50
!l6,50
73.00
u6..7ó
,j9~25

GI¡óO
:H,26
8],25
72 lía
72;00
ri4,OO

525,00
200.1)0
2(JI},7!í
82,00

25·3 ·!.I3;';
22.3·935
22 3 935
203 !J35

25.3·935
22.3,Qqó

.. 25.3.,!J3l>
.2ó.3·!J35

25·3.935
M·a lJ35
25.3.!J:~ij.

25·,9. 03;;;
25·3.03r;
25·3·fl35, .
25·3.ü31;
26.7.1};14
6·7.034
.6·4·934

20~11·{}3.'l

13·6.920
13.5.!J2!Í

'13·0.929
.28·0.!}2íi

OnUGACION(S

. Bonos del Banco de España .
Cédulas dcl Banco Hipotecario .
Idenl idA Id, 4 •• U .

Ideln id. fd~ U.4 ;p

Idcm i(L Id r.~ ~., "'.

ldem íd. Id " ..
ldem llanco' de Crédito Loc:lI .
Sociedad G.meral Azuc." Espaiía.

F C "f Z A V Serie A.
•• ".' •• " ;¡-. - n.
lIaclolld a Arlza...... ·) _ C.

1.' serie,
ldem Norte de Espa- 2,' serie.

lia Emisión. I~{h' '3.· serie.
Enero de ]905 ........ '4." serie.

S." serie.
AYlItlJalllllm/o de Madrid.

IUí.OO Obligaciones 100
!JQ', OQ ~xpropiadblies del lnlerior...... 600 '1" (;:l
82,25 Einpré~lito "Villa Maclrid", 1914. 500· 82,26 jlJ

. 8125 .• '. .','. ." . . n, . .. . Idem 111., 1918........................... 500· . ~
11 -. .. . ...- .... --.-----.---- -·-c·~-- ... ---'.'--. ... ll:l

I'E8KTAfl. ~WM.INALEg N1WOCJADJ.!! Illca~Íilos rem itidos por el Centro de Cont'l'atación. de .Mone= o.;
d.a. que se publica en· cumplimiento de I número ~ de la <"ti

4 por fOlJ 1n~erlo~ 1.130....... 071. {lOO Hcal or~en númv.ro 6.1 J del Ministerio .de Haciendcl de ó ~
Mero f~n corrIente•• ·......... » de Septiembre de 1930 ....",...., ~

ldotll hn prÓxul10 •• . . . •••••• l} CJ.A~J;·\ I)"ml.lo C~mbl(\ OJ,ASE II:alUbl( l. ll1 tJlr Q.,
4 por lOO nmOf*.Eible•• ". •••• . 1) DI, MONED.~ In á x I 10 o mlnlmo DI! MONF.DA. 1lI ~ x' 111 , . ..!~!0~.' ::!.
5 por lOO a.mortizabJe 1928... 120.000' . -.--- --- ~

Aooiom-s defBallco de.EspIl11a. 2.500' I~íbrn$ e.9terJions. 3~j .20 3r>. JO ll'lorlnes "14,975 ".!lO:)·J
ldem de In Arre.I1dll.tll.TJll. de T¡¡.. 1< roncos frRIlCe8oa'48.4.fi '.18,35 Esoudog,,, "132,20 31.80 ...

bacos... •. ...... •••• •••••• 1) Dol1lll'B .••....• 7.,37 7,35 Coro ol1ooo08lo'l'a· ~
Azucnrem.-OrdiDliriae •.•••• ', .~ ·!I OllS 130,80 ao,uo c::.
ldam.-Fin C()rrteJi~' ••.•• .... f) Liras ...·••••••• 60,O[) 60,75 l'e80s ürgcntinos l S
Unión 1'~8pañotll\téE_~pJo8ivo~. . 1.000 .. ' .. ,.. ·1 mIl. •••.•..•• •
eéduJas d~1 BaneoHlpoteonrJo ~-I Relehsmllrka. ••• 2,962.04 : Corouas f)uC('a~I., 1,82 ,] ,80 00

a.l ó por lOO.... 81.0001 Fmnoos Suizos •• 238.,00 237,713; Coronns ,j(\lleMs. l,ml r ].5(; O')

ldem id. a16 por 100........ 72 .ÓO~ lleJgIMl •••••••• 162:(50 lfI2,tJO, CorOllSll- 1JfJfuegas. 1,78 ; 1, i6 1

OB,liO
98,50 .

9B,50'
98,iíO
08,líO

244.50
244,50

. IOI~SO
101,80

Carpetas prov. de Deuda amortizable
.1 5 % (emisión de ]9Z9).

Bon.). Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional, S %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
JI n, de 10.000 » 1 a 20.806 ..

Carpetas prov. de honos oro de Tesorería,
nI 6 %, a diez añoll.

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
]l n, de 500 11 1 al 6.Wl.. .
]1 U, de 5.000 I 1 al 14.434 ..

En diferentes series.; " ,

Títulol de la Deuda ferroviaria ilmorliza:~
blÓ' del Eiltado, al 4,50· %
,

Serie A, Ú 500 pesetas, 1 al 50.000 .
I B, de 5.000 » 1 al 50,000 .
• e. de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En dife~cnles series.N.II'.P.~~.I.u .

Serie A, de SOO pes~tas, 1 al 50.000..·.."
~ n, de 5.000 ') ] al 35.000 ;.
» C. de 25.000 I 1 al 4.000 ..

Ell diferentes series .

Títulos de la Deuda ferroviaria amorliza.
ble delEitado, 4,50 %, emisión 1929

Serie A,de 500 pesetas. 1 al 100.000 ..
J) B1 de 5.000 . j ] al «};ODO ..
JI C, de 25,000 :t 1 al 6.000 .

En diferentes scricl...... u ..........u ........ u u ...

ITitulos de' la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E&lado, al 4.50 %

I

OS, (,O il En diferentes series " ..

97,25
98,00
95,35
79.00

98;00
98,00
07,15
93.7¿;

214.21)
244.20

100,25
100,25
l00~25

99,90

101.60
101,60
101,75
00.00

I'fflLll

11 PRECEDENTES 1

--~nto '11 V A L O g E S ~::::o:o~ I=~-=';~-~=:O:~~:':l~c--= ¡
por 100 1'C,'.ha por 100 1

-1- ,,--." ¡
2Ii.3.U3:; 570 00 . llaneo de Espafla ..
14:.l·Ü::If, 204'00 i llanco Hipotecario de España ..;..
25·3·!)3;'} l!lO' 00 i Banco Español de Crédilo ..
18.3·9:1;j1 1Ií9;OI} i naneo Hispano-Americano ..
22.3.!)35! ~2!j,OO ¡Compañia Arreud." de 'l'abacos.
26.3.03f}1 73.00 l' A1t~s Hornos de Vizcaya .
28·1.035 38,00 Socled. Gral. Azu·l1·re~erc~tes ..

carera EspaÍla.... OrdHJaflas ..
Unión Espafic.la.de· Explosivos ..

I Ferrocarriles M. ·Z. A .¡ Idcm Norte de España .
, llanca Español Río de la Plala.

28-1.93]

PR.ECEDENTES 1I

21.3·{l35
21·3·936
21-3·{)35
11.12·935

25.S·03ó
25·3935

25.3·935
25.3.935
20·3·935
14.2·930

2ó08~93ó
'20·3:935
18-3.93ó
J.202·9.32

21.3.935
·2q.3.935
26.2·925

16.11.02!)
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vez liquidados por el remat:mte todos
los impuestos, será enlregada en la
Dirección de Fcrrocarril:=s.

2.& Son de cuenta del rematante no
sólo los impuestos de liquidación de la
escritura y timbre sino también todos
los que la 'Hacienda imponga como uti
lidqcJ(",;, lllau-;1ria!. impue!;!o de pagos
al Estndo. elc.

3.& Antes del otorgamiento de la es
critura, deherá el rernatante ha b e r
.::onstítuído en la Caja de Depó
sitos la fianza definítiya, que consis
ti,a. conforme a lo dispuesto en el
Heul decreto de 26 de Julio de 1926.
en una e:lnlidad fija del 5 por 100 del
preSl!puc:;lo de confrut,l; mas, caso de
que la bah ofrcei da sea rn:J)"or que
¿sta ca:1tidad. el tercio de la diferen
da de <i(;uélla sobre ésta. Dicha can
lidad. podrá ser cOllstituíds en metálico
o efect()s de la Deud:.1. pública al tipo
~tsigl!ado v-vr las disposiciones vigen&
tes. debiér.dose justificar en la escri*
tura la propiedad de Jos efectos, para
lo cu:Jl se re<¡cfiarán los efectos y las
pólizas en la escritura.

.1." La parte (~e exceso de fianza
sol1,e ci .5 por 100 del presupuesto de
contrata podrú s.er devuelta al contra
tista tan pronto como justi :ique tener
ejecul:l.do el :2;, por 100 de las obras
contratadas. El resto no será devuello
hn~;la que, aprob:H.bs la recepción defi
niFvJ y iiquid"dúil de las ohrlls. se
CUl:1pb lo pre',('n ¡do en el articulo 65
del . PJie~<o general de eondiciones v
Rt'ales órdelies de 7 de :.\íarzo de UJt19
y 3 de Agosto de 1910 que lo comple
mentan.

5." Se dar{i principio a la ejecución
de 1:J~ obras d-::a tro del termino ele un
mes, a eonta¡- ·lesde la fecha de publi
cación en la GM:!::TA DE 1L\DHIf) ue la
aprohadún del remate, y deber:'i que
dar termiroac!o en el plazo de tres años.
a cont?r desde la misma fecha. satis

.fnciéndo::oe ~n importe en las tres :tnU(l-
:id~des siguientes:

100.000 peseta s para el primer tri·
mestre, y :.H.H.I.m:o ;lesetas IJar;] d res
to dd :::iio dc 19:3¿..

;{.750.0ÜO ¡Jl'setas p:1!"a el año 1936; y
3.741.774,06 pesetas para el año 1937.
5." Los gas[os de comprobación del

n'planteo, de ím:p~cción, vigilancia y
de liquid3ción, serán de cuenta del
contratist;:> v se descontar:'tn de las
certificacioñes n1t:nstl¡¡!es o de la liqui
dación. con sujeción a lo disl)uesto en
el Real de(':f(·to (lc~ 29 de Septiembre
rl.e 1926, y acta:·ado por Real orden
de' 24 de )[ayo de 1927 y Ordenes de
la Dirección gene!";::' de FelTm·arriI.~s

de 17 y 2e de .\'oviembre de 1n~.
7." Se acreditar-<l mensnalmente al

contratj~:ta d irn!)07te de 1::ls obras e.ie
cut:Jdas. COI' ~irre;.:lo ..\ lo que resulte
de las cel't:fi('(lcioll("s cxpedi(!aspor el
ln!'cniero, e:-.cento en el r~lso a que se
refiere la eondición siguien te. y su
abono se bar~'t en la forma eslal:>ll'l'ida
por la;; disposióones vigentes.

lt" El ('i)utrati!<ta podrá d!'snrl'ollar
los trabójos ('n nH~yor csealu que la
n(:l'e-:ari<l p,lr¡¡ cjeclltHr Ins 01r-(l:; en
el tiempo fijado. Sin emh8!";fO. no len
drft (lereeho a qne s!' le ahor-e en \In
uii'l) l!W)'or snma que 1:1 que (~OlTeSpOI1

da seJún lns alHwi ¡(lades ("on~ignadas

en la conoicibn qu inta que nnt/:'cede,
de l:~s que se refh!dr:í la p~lr'e corres
pondient e a la baja ql1e se obtenga en
la subasta y el ue:;cuento a que se re-

Condido "'es particulare.~ y económicas
qae, ademá$ de la$ facultativa ... co
rre:wondielltes. las de la l"e!J de 1.0
de Julio de 1911 !J los del Plie!/o ge
lleral de controtación de 13 de Mar
::;0 de'l 90;1, han de regir en la con
trata '!e lus ohras de exnlanuc!ón.
edificios U accesorios de la e.~tac'i(w

común en Zamora del ferrocarril en
construcción. Zamora a La COrl11!l1.
con el ferrocarril de PIase ciel a .4s
tOI'{/tl y el {erroCtrNil de Mediltu del
Campo a Zl11llOra, provilll.'ia de Za
mora.

en que lo depositara. dentro de los
quince días slguientes a la adjudica
ción de la su!.Jasta. En el caso ue que
resultasen dos o más j)roposiciones
¡"'uales se procederá en el acto de la
s~b;lst~; a un sorteo entre las mislIlas.

Se admiten proposicicnes en la Sec
«-iAn ...{)rr,'~nnndi.~nt~ rlt~l :\1in is.tt,rio de
Obias pÍlblicas. en las horas hábiles de
oficina, desde ~:1 dia de la fecha hasta
las trece del dia 20 de Abril próximo,
yen las Jefaturas de Ol.lrus públicas (le
la Península en .los mismos días y
horas.

Las proposiciones se pre-seIltarún en
pliegos cerrado~. en papel sellado de
la clase sex ta (4,50 pesetas). sjustán
dose al adjunto modelo.
~fadrid. 2G de ~Iarzo de 1935.-El

Direclor general, Pedro Redondo.

?lIodelo de proposición.

Don ...• vecino de ...• pro\'incia
de .. _. según cédula perwnal llum....•
con domicilio en ...• p:-o\'i:lcia de ...•
calle de ...• núm..... enterado del
ar.uncio publicado en la G.'.CETA DE
~L\DRlD. C'oo fecha ... de ... último y de
las condiciones ,... requisitos que se e:;;i
gen ])ar:~ la :'Idjudica~:ón en pública
subasta de las obras de ...• pro\' ¡ncia
de ... , se compromete a tomar a su caro
go la ejecución de las mismas. ton es
tricta sujeción a los expre~<ldos reGui·

. sitos y ("ondiciones, por la cantid¡¡d
de ... pesetas.

(Aqui la proposiciún que se hoga
admitiendo o mejor~lDdo. lisa y llana·
mente. el tipo fjj<."o; pero advirtiep.do
que será rleseck, toda proposición
en que no se eiepre:e deter:ninndnmen
te la cantidad en pesetas y céntimos.
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a l.a ejecución de
las obras. asi ('omr. toda aquella en que
se añada alguna cl:íusuln.)

Asimismo se cornprornct~ a que las
remuneraciones mínimas' que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoris empleactos en las ob,as, por
jornada legal de tra{¡uio y flor han';;
extraordinarias, no senn inferiores a
los tipos fijado.~ por la Junta cread:)
por Real orden de 26 dt.: :\br7.o tIc í fl29.

(Fecha y firma del p:-oponente.)

SUBASTAS

SECCIÓ;:'; 2."-COKSTRUCCIÓ:-o

~UNISTERlO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENER..~L DE FERRO
CARRIL~S,TRANVU.S y TRANSPOR

TES POR CARRETERA

En virtud de 10 dispuesto por Orden
ministerial de 26 de ~larzo de 1935.
esta Dirección general ha señalado el
día 24 del próximo mes de Abril a las
once de la maiíana, paro. la adjudica~

dún en pública subasta de las obras
de explanación, edificios y accesorias
de la estación común .en Zamora del
ferrOCa!Tíl en construcción Zamora a
La Coruña, con el ferrocarril de P1:l
sencia a Astorga ~. el ferrocarril de
Medina del Campo a Zamora, provin
cia de Zamora, cuyo presupuesto de
contrata es de í.8!l7.774,06 pesetas, y
para cuyo pago existe crédito. según
certificación expedida en 25 de Fe
brcro de 1935.

La subasta se celebrará cn los tér
minos prc\'enidos por la· Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886., en }la~

drid, ante la Dirección general de Fe
rrOcarriles. Tranvías y Transportes
por Carretera, situada en el local que
ocupa el )linisterio de Obras públicas.
hallá.ndose de manifiesto. para cono
cimiento del público, el presupuesto.
condiciones y planos cOll'espondíentes
en dicho ;\Iinisterio.

Para tornar parte en la sUDesta ha
brú de depos-itarse pre'viamellte como
garantía, la cantidad de 78.977,74 pe
setas, pudiendo constituirse este depó
sito en titulas de la Deuda pública
admitidos para esta clase de operado
~nes o en metúlico. Sí Se constitu'iese
en títulos de la Deuda pública habrá
de acreditarse la propiedDd de los
mismos con la póliza de compra.
. A cada' proposición se acompañará
en sobre abierto y por separado. el res
guardo que acrrdite haberse efectuado
el depósito de la cantídad señalada en

"la Caja general de Depósitos o en sus
Sucursales provinciales. J .el documen
to que acredite la propied¡¡d del depó-

-sito y la personalidad y capacidad del
licitanor. así como los documentos re
ferentes a estar al corriente en el pa~o

del Reth·o Obrero, según el Real de-'
creta de 10 de ~Iarzo de 1919 y 21
de Enero de 1921. Cuando se tr¡¡te de
personas jur¡dicashab.:i.n de justificar
su caml(~idnd 3si como la de sus repre
sentantes. acompañando la eertifica
.ción que sobre incompatibilidades se
exi~e para contratar con la Adminis
tración púhlku, co m o disponen los
R!':'l1es decretos (le 12 de Octuhre de 1." El rematante quedará obligado
1923 y 24 de Dicie'mbre de 1928. Si a otorgar en :\'{adrid a Sil costa la co-
concurren Socierllldes extranjeras o in~ rrespondiente escrih.'ra de rontrata :m-
dividuos extranjeros, los documentos te el X otario oficial que se designe
que preo.;enten h;lbr{m de llevar certi- dentro de los trein la días s¡guicnlt.:s J-.l

ficado de le!;alidad del Cónsul de Es'" la Pllblic3(~ión en la GACETA DE :\!ADRm
paña en su país. o del de su ~ncíón en de la Orden de anrobación del rema-
:Madrid, todos perfect3menle legaliza~ te. dehiendo j,tstifit:ar en la misma ha-
dos.Acreditar el pa~o del Retiro Obre- ber satisfecho los derechos de inser-
TO y seguro de accidentes de trabajo. ción del anuncio de la snbnst:.1 en b

El denósito hecho en la forma indi- GACETA DE ~!.-\ORID y Búletin Oficial de
cada será devuelto' al concursante que .¡la provincia donde radica la obl'a; la
no resulte adjudicatario en el punto .pri~ra copia de esta escritura. llna

'-

,"
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fiere la condición 6.". Por lo tanto, los
derechos que el articulo ·10 del Pliego
de con diciones g~nerales c.oncedc al
contratista no se aplicarán partiendo,
como base, de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
berún ~'eaJizar:;e los pagos.

9." Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de
14: de Febrero de 1907, rt:laii\T~ a ia
protección debida a la industria nacio
nal; los Reales decretos de 20 de J u·
nio )'- 12 de Julio de 1902; el Rea! de
aeto oe 1.0 de Septiembre c.:e 1929,
relativo al fomento del consumo oe ar
ticulas nacionales; el Real decreto-ley
de 5 de )Iarzo de 1929 y Real orden
de 7 del mismo mes y año, referentes
al contrato de t.t'l.bajo con los obreros,
y lo legislado sobre el retiro obrero y
accidentes del trabajo, y las disposi·
ciones dictadas o c¡uoe en lo su(~esivo
se dicten, que sean aplicables acerca
del rcgimen del trabajo, entre ellas la
Ley de 21 de ~oviemhre de 1931, 8
de Octubre de 1932 y 31 de Enero
de 1933.

10. De conformidad con lo que dis
pone el articulo 25 de la ley de Ad
ministr~ción y Contabilidad \'igentes
de 1.. de Julio de 1911, el incumpli
mÍento POI' parte del rematante de la
obligaci6n de formalizar la contrata
llcyaril consigo:

lo" La pérdida de la garan tía o de
pósito de la subasta. que, desde lue
go, se adjudicará al Estado como in
tlcmn ización del perjuicio ocasionado
por la demora en el servicio.

2." La celebración de un nuevo re
mate baio las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo,

S.' X o presentándose proposkión
'tdmisible en el nueyo, la admInistra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto
que ocasione con respecto a su pro
posición.

11. A) Los licitadores están obli
gados a declarar en las proposiciones
que presenten las remuneraciones mí.
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen, dentro de los
limites leg:¡]es, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras O ser,·icios,
siendo. desde luego, desechadas las
proposiciones en que tales remunera
dones minimns sean inferiores a los
tipos que a la sazón rijan en las zonas
o localidades en que las 0l>r3s hayan
de realizarse, fijados los Q.rganismos
paritarios profesionales c'i'\nstiluidos
con arreglo a la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931 sobre Organización corpo
rativa nacional o por convenios colec
tivos de trabajo entre Asociaciones pa.
tronales y obreras, O bien generaliza
dos en los contratos indh'idualcs entre
empresarios y trabajadores de los co
rrespondientes oficios o profesiones.

B) Es obli~ación de los rematnnles
presentar a !lis entidades públicas que
hubiesen re;·jzado la adjmlicación de
las obras o servicios. antes del co
mienzo de estos, el contrato de tra
bajo a que. se refiere la cituda Ley
de 27 de Xoviembre de H131. en el
cual, a más de las estipulaciones pre.
ceptuadas por la dtada Disposición.
se consignarán los plazos en que ha-

brán {le realizarse los pagos de los
jornales.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un anejo en el que
consten las listas de los obreros a
quienes afecte, y será autoriz~do con
las firmas del concesionario o contra
tista y del representante que los obre
ros designen. U:::l ejemplar quedará en
poder de cada uno de los signatarios
y el otro será el (.·:e se presente a las
entidades públicas adjudicantes de las
oLras, las cuales remitirán copia del
mismo al ~finisterio de Trabajo y Pre
\"isián dentro de los cinco dias si
guientes y 2rchiYarán el original, del
que e:l\.T)edirán gratuitamente y en pa
pel común las certificaciones que en
cualquier ti.empo les fueren solicil:.>.das
por los interesados o por los organis
mos de la Administración pública.

C) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en
ella se emplee una cartilla .en que
conste la obra o servicio público de
que se trate, el nombre del obrero o
empleado, sen'icio que éstos presten u
oficio que ejerzan y la fecha del con
trato de trabajo a que se refiere el
apartado anterior. En dicha cartilla se
consignarán todas las liquidaciones de
salarios que se hagan al obrero, con
separación de las remuneraciones ca·
rrespondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hubiese trabujndo.

12. Bajo ningún pretexto podrán
resultar responsabilidades contra el Es
tado por incumplimiento de las dispo
siciones sobre contrato de trabajo.

13. El contrato es esencialmente ad
ministrativo y sujeto, por tanto, a esta
jurisdicción. '

14. Según certificación de la Orde·
nación de Pagos, fecha 25 del actual,
existe crédito para el trimestre co
rriente; y en cuanto al resto del pre
supuesto. se contraerá por Orden mi
n isterial para los nueve meses restan
tes de 1935 y ccn los trámites del ar
tículo 67 de la ley de Administr3ción
y Cont3bilidad para la anualidades de
los al10s 19:~6 y 193i.

:\fadrid. 26 de :\Iarzo de 1935.-El
Director general, Pedro Redondo.

S-
--0----

M!NISTERJO l> E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

:l'li:GOCLWO DE co:-roUCCIOXES

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Ü'ficin~
del Ramo en Vinaroz y su esta
ción. bajo el tipo máximo de ¡:l.500
pesetas anuales y demis condiciones
del pliego que está de manifiesto en
la Administración prinCipal de ,C.as
tellón y en la oficina de Vinaroz, c<'n
arreglo a lo preceptuudo en el cil.
pitulo 1.0 del título 2." del Reglamen
to para el régimen y servicio del Ramo
de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 Mar
zo de 1907, se advierte al público que
se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado oe sexta

clase (4,50 pesetas) que se presenten
en las antedichas Administraciont!s,
pr~yio cumplimiento de lo preci:p!ua
do en la Real orden del ::\Iinistef'io
de Hacienda de 7 de Octubre de 1804,
hasla el día 11 de Abril prÓxim.o, a
las diez y siete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en dicha
Administración principal de Casíe
llón, el día 16 del mismo me~ a las
once horas.

Madrid, 22 de j\larzo de 1935.-El
Director general, M. Vicente.

JIode.o de proposición.

Don ... , natural de ...• vecino de .••y

según cédula personal número ...> :;¡e
(lbliga a desempeñar la conducción
del· correo diario desde a ... y ~5-
ccyersa, por el precio de (en leira)
... pesetas anuales. con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Dirección general.
y para seguridad -de esta proposi
ción acompaño a ella, por separa
do, la cédula personal y la carta
de pago que acredi ta haber deposi
tado en ... fianza de ... pesetas.

{Fecha y fuma del interesaoo.}
S-21j

Debiendo procederse a la celebl'g
ción de subasta para contrat3r el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la odlcina
del Ramo en Tamames y la de Moga
ro. (29 kilómetros), bajo el tipo
máximo de 3.750 pesetas anuales y
demás condiciones del pliego que está
de manifiest.o en la Administración
principal de Correos de Salamanca,
con arreglo a lo precep tuado en el ca
pítulo 1.0 del titulo 2." del Reglamen
to para el régimen y servicio del Ramo
de Correos y modificaci~nes introdu
cidas por Real decreto de 21 de Marzo
de 1907, se advierte al público que
se admitirán las proposiciones, ex
tendidos en papel timbrado de sex
ta clase (4.50 pesetas) que se presen
ten en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de lo pre~

ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904. hasta el dia 20 de Abril próxi
mo, a las diez y siete horas, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración principal de Sala
manca, el día 25 del mismo mes, a
las once horas.

l\ladri~L 22 de l\larzo de 1935.-E.l
Director general, l\l Vicente.

Modelo de proposición.

Don ._., natural de .. " vecino de .. ,'
se;,"Ún cédula personal número .... se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a .. , y vi-
ce.ersa. por el precio de (en letra}
... pesetas anuales. con arreglo a las
condiciones conten:'das en el pliego
aprobado por la L ;rección general.
y para seguridac. ·k esta propm,j·
ción acompafío a odIa. por separa.
do, la cédula personal y la carta.
de pago que acredita haber depo:>i
tado en .,. fianza de ... pesetas.

<Fecha y fuma del intercsad.o.}.

5-218
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Debiendo procedei"sc a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil. entre 1::1 oficina
del Ramo en Yenta de la Pintada )-'
Cantavieja (75 kilómetros), bajo el tipo
máximo de 10.000 pesetas anuales )'
demás condiciones del pliego que está
de Jli3.IÜfiesto en la Administración
principal de Correos de Teruel, can
arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo 1.0 del título 2.0 del Reglamen
to para el régirnep._ y servicio del Ramo
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21-de l\1arzo
de 1907, se ad\'ierte al públíco que
se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sex
ta clase (4,50 pesetas) que se presen
ten en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del :\íinis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1004. hasta el dia 6 de Mayo próxi
mo. a las diez y siete horas. y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración principal de Te
ruel,. el dia 11 del mismo mes. a las
once horas.

Madrid, 22 de "Iarzo de 1935.-El
Director general. ;\L Vicente.

Modelo C:e proposición.

Don ...• natural de ... , vecino de ... ,
según cédula personal número" ,. '. se
obliga a desempeñar la conducción
del. correo diario desde , .. a ... y vi
ceversa. por el precio de ... (en letra)
... pesetas anuales. con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Dirección general.
y para seguridad -de esta proposi
ción acompaño a ella, por sep<i.ra
do. la' cédula personal y la carta
de pago que acredita haber deposi
tado en ... fianza de "". pesetas.

(Fecha y ¡firma del interesado.)
S-219

Debiendo procederse a ]a celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil. enlre la oficina
del Ramo en Requena y su estación
férrea. bajo el tipo máximo de
2.198 pesetas anuales)' demás condi
ciones del pliego que está de manifies
to en la Administración principal de
Correos de Valencia y en la Oficina
de Requena. con arreglo a 10 precep
tuado en el capítulo 1.° del título 2.0

del Re~lamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos 'Y modifi
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las
proposiciones extendidas en papel
timbrado de sexta -clase (4.50 pesetas)
que se pre::;enten en las antedichos
Administnlciones. previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orrlen
del ~linisterio de Hacieda de 7 de Oe
tubre de 1904. hasta el 22 de Ahril
próximo. a las diez y siete horas. y
que la apertura de plieqDs tendrá lu
~at' en la Administradón principal
de Valencia. el día 27 del mismo mes.
a las once boras.

Madrid. 22 de Marzo de 1935.-El
Director general, M. Vicente.

Modelo de jJroposiciJn..

Don .... natural de .. _, y('cino de "',
según cédula personal número .,., se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ." o a ... y vi
ceversa. por el precio de .,. (en letra)
... pesetas anuales. con arreglo a las
condic"Hmes contenidas en el pliego
aprobado por la Dirección general.
y para seguridad de esta l)rOposi
ción acompaño a ella, por separa
do, la cédula pel'son::lt y la carta
de pago <fue acredita haber deposi
tado !'ln o.. fianza de ... pesetas.

(Fecha :r fuma del interesado.)
S--220

DIPUTACION PROVINCIAL DE
CORDüBA

Secretaría.-Sección segunda.-Xego
ciado de Beneficencia.

No habiendo tenido efecto por falta
de postores la primera subasta anun
ciada para contratar el suministro por
raciones a los enfermos y dependientes
del Hospital de Crónicos durante el ac
tual ejercicio de 1935, la Comisión ges
tora de esta EXcma. Diputación provin
cial. en sesión celebrada el día 11 del
corriente mes, ha acordado la celebra
ción de una segunda subasta, que tendrá
lugar en el salóu de sesiones de ]a mis
ma. un din después de transcurrido
veinte. contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este anuncio
en la ··Gaceta de :\ladrid" y caso de ser
domingo o dia feriado al siguiente que
resulte hábil, a la hora de las doce,
bajo los mismos [ípos y condiciones del
primer anuncio publicado en la "Ga·
ceta de :\ladrid" número 361, anexo úni·
co. página 482 y corr-espondiente al
día 24 de Diciembre del próximo pasado
año de 1934.

Lo que se anuncia al público a fin
de que llegue a conocimiento de las
personas que deseen tomar parte en la
expresada licitación.

Córdoba, 16 de Marzo de 1935.-El
Presidente, Pablo Tro:¡:ano.

S-222

DIPUTACION PROVINCIAL DE GUA
DALAJARA

La Comisión gestora ha acordado sa
car a subasta los productos maderablc:s
y leñosos de corte extraordinaria du
rante los años· forestales 1934-35 a
1940-41, segundo septenio del segundo
perido {le la ordenación del monte púo
blico número 232 titulado "Dehcsa co
mún de Solaníllos"', situado en el tér
mino munidp:11 de Maza¡cte, pertene
ciente a la Beneficencia provincial de
Guadalajara. c u y o aproycchami-el1to
anual aproximadamente SCI'ún \'cinti
siete mil cL:arenta pesetas con diecisie
te centimo~. según los planes anuales
qu~ fueron aprobados.

El depósito provisional que habrs. de
eonsignarse para poder tomar palote en
la subasta será el de 1.352 pesetus, equi
valente al 5 po~ 100 del tipo de con
trata de los apro,'echamicntos que
anualmente se Jisfruteli.:;· el que r-.esulte
adjudicutario deberá constituir la fian
za definitiva a disposición del Sr. Pre
sidente de la Diputación en la Deposi.
taria de Fondos provinciales. en metá-

lico o en valores. at tipo asignado por
las disposiciones \'igen tes. ingresando
al .efecto la diferencia entré aquélla y
el 25 p0r 100 del valm' aproximado de
un ::Jproyecllarnicnto forestal.

La subasta se vcrificará en el salón
de actos de la Comisión gestora el día
30 de Abril próximo, a las doce de su
manana.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaria de esta Diputación hasta las
trece horas del dia 29 del citado mes.

Los. pliegos de condiciones facultati
vas y económkoadministrativas estadn
de manifiesto en el Xegociado de Fo
mento en los días y horas hábiles de
oficina.

Las proposic:<me-s se presentarún en
papel sella-do de la clase sexta (4,.50 pe
setas) o en papel común reintegrado
con póliza de igual clase.

Las Empresas, Compañías y Socieda·
d-es proponentes están obligadas :11
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

Los licitadores en esta subasta, \'ie
nen obligados al cumplimiento de todo
10 prcvnido en el pIíego de ccn-dicion-es.
siendo .de éstas desechadas las que fal~
ten.a este requisi too

Gua-dalajara. 19 de )Iarzo de 1935.
El Presidente. E, Sanchís.-El Secreta
rio. Tomas Blanquez.

Modelo de proposición.

Don X. X.• "'Vecino de. '0' con cédula
personal de la clase ... número ". _, en~
terado del anuncio publicado en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia y de las demás condicio·
nes y -requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de los
aprovechamientos maderables y leñosos
de corta ex.traordinaria duran te los
años forestales_ de 1934-35 a 1940·41,
segundo scptl;!lllO dél segundo periodo
de la ordenación del monte público nú
mero 232. "Dehesa común de SolaLi·
Uas", de la Beneficencia prQvincial, se
compromete a tomar a su cargo la eje·
cución de los mismos con estricta suje
ción a los expresados rcquisitos y con
diciones, por la cantidad de ... pesetas
anuales, quedando obligado al cumpli
miento del Real decreto de 6 de Marzo
de 1S29 ("Gacela" del 7. avarlado .-\/
articulo 1.". .

(Fecha y firma dei proponente.)
5-2U

La Comis1ún gestora acuerda saCd' ::¡
subasta los uprovechamicntos de jU;';0S
resinosos del monte número 2:12, "J)~.

hesa común de Solanillos", pcrteneeicn·
te a la l3eneficencia prorincial de Gua
dalajura, situado en el término de :lb·
zarctc. durante los años forestales de
1934-35 a 19'¡O-41 correspondientes al
segundo scptenio del sl~gundo pcr-iodo
de la onlen¡Jción de dicho monle. CUYO

aprovechamiento anu:ll aproximado s(>
rá de setenta y cmco mit seiscientas
pesetas, a razón de 0,35 pesctas por pie
y año.

El depósito provisiQoal lJue habrá- de
consignarse para pode. lOlnar varte en
la subasta será el de tres mil ~etecien
tas ochenta J}(:setas, equivalente al ;)
por 100 del tipo de contrata y el que
resulte adjudicatario deberá constituir
la fianza definitiva a disposición ud
Sr. Presidente d-e la Diputacion t;n ji'
Depositaria de Fondos ;:Jrovincütl~s, en
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metálico o en valores, al lipo asi.;nado
por las disposiciones vigentes. ingrl;:
sancto al e-fecto la JiferCI1...:.ia catre
aquéila )' el 25 por 100 del valor a]1rO
ximado de un 3jJl"oveehamicnto anual.

La subasta se verificará tll el salón
de actos de la Com.isión gc:>tora <te h.
Exr-ma. Diputación provincial el dia 30
de Abril próximo, a las once y treint:ol
de su maiiana.

Las proposiciones se admitir:í.n en
la Sl:cretaría de esta Diputación C':e
gociado de Fo:nent(.J) hasta ll,\s trece
horas del día :¿l:I del citado mes.

Los J.¡lk~os Jc clJndiciones úll:u:tatl
,-as -:'0 econoIlli.coHdministratnias estaran
de manifie:;to en el ¡..:.egoc.i3:do de 1"0
Dlcntú en los dias y lloras l,abik-s de
oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado d~ la clase sexta {4,5U pe
setas) o en papel c01llun rcin tegrado
.con póliza de igual clase.

Las Empresas. <":OllJpllr.ias y Socie
dades proponenic::s están obliga.das al
cumplimiento del Real dec¡-eto de 12
de Octubr(; l:"e 1923 ("Gaceta del 13).

Los licitadores en csta subasta vicnen
obligados al cun,p]iruiento de ]0 preve·
nido en el pliego de con~icioo-~s. siendo
des.ec.hadas las proposiciones en que
falten a este requisito.

Guadalajal'u. 1~ ci~ ?\1arzo de 193j.
El PresidLnte, E. S::mchís.-El Secreta·
rio, Tomús Bl:ínquez.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. __• con cMu~a

personal de 13. clase ..., número, ._. ente-
rado del anuncio publicado en la "Ga
ceta de ::\Iad¡·í ...." )' ··.Boletin Oficia]" de
este provincia y de las demás condicio
nes y requisitos q:.;e st: exigen pum la
a.J.juJicaciÓn en pública su:"as ta de los
aprovecJw.llll(·ntos de jugos resinosos
y ejecm,ión de su disfrute dur:mtc los
años forestales 19~4·35 a 1940-41 ca·
rres~ondientes al s-egundo septenio Gel
segundo período de la OrdefltlCiun del
monte público número :l:12, "Dehesa co
mún de SulaniJ[os", ele la Bcnefic-encia
provincial. se compromett: a tomar a
..u cargo la ejecución el.,; los mismos
et'ln eslrieta sujeción a los expre~m':os

requisitus y condiciones por la eanti·
dad de '-0 pesetas anuales. a razón <le
• o o pesetas per cada pie resinado y año.
queaal1do obligado al cumpiimiento del
Real decreto-ley de 6 de :\lal'zo de 19'29
("Gaceta" del 7, ap[lrtado A) articulo
prim-ero.

tFccilP. y firma del pro~_onentco)

S--:t15

DIPUTACION PROVINCIAL
DE .l\UDRID

SECCION DE Fo::\m~TO-1'o"EGOCIADO 1.(1

La COlllisión ges~;')J'a ha acordado
sacar a subasta, con l!rregio a los plie
gos de condicíonl:S facultativas yeco·
nórnicoadministrnuvus que se encuen
tran de maniílesto en la Sección y
Kegoc~ado arriha indicados, la ejecu·
dón de las obras de recubrimiento
3sfáltico del firme de la carretera pro
Yincial de la gene¡'al de Andalucia a
la de Extremadura. por Getafe. trozo
del kilómetro i'800 al 13'150.

Servirá de tipo pura la subasta la
cantidad de 114.58-1,85 pesetas, impor-

te o que asciende el presupuesto for
¡uulado.

La subasta se "erificará por medi\)
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento ue ::! de Julio de
1!J24, el dla 18 d~ Abril próximo.

Las proposiciones se presentarán
exten.didas en papel de 4,50 pesetas
y a~o.n.~puñ.adas de la eti-d.ulit jJcl~una¡

del prop·onente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la
Caja general -de Depósitos o en la de
esta 'Corporación la ct:ntidad que re
presente el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, O sea 5.73U
pesetas en metálico o efectos publicos
al precio de su cotizaci6n oficial.

Queda terminante prohibida la ce
sión de los servicios después de ad
judicados.

El licitador que después de consti.
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición. la presentarse
nula, o constituye¡'u depósito incom..
pleto. se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia provincial
a la cantidad que repre~enta el 5 por
100 del depósito provisional consti
tuido.

El licItador que resulte adjudicata
rio del sen-ieío ampliará dicha garan
tia al 10 por 100 de la cantidad li
quiua del remate.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu·
blicaciún de este anuncio y terminara
el dia 17. durante las horas de diez
a U113. y los depósitos que se cons
tituyan en la Caja provincial se elec
hlarán durante el mismo plazo, de
diez a doce. admitiéndose proposicio
nes en la., Oficinas Centrales v en la
Dirección d.' los Establecimieñtos de
Beneficencia ..... rovincial.

Las proposJdones y resguardas de
fianzas provb;ionales y definitivas de
berán provt:>erse de los correspondien~

teS timbres provinciales.
:\Iadrid. 22 de :\Iarzo de 1935.-El

Secretario, Sinesio Martinez.

Modelo de proposición...

Don ._" que habita en . __ , calle de
...• número .... en~erado del anuncio
pubJieac!o con fecha o •• , l' de las de
más con diciones que se· exi~en par:l
tomar parte en la subasta de ",' ~e
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras. con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la
c:mtirlad de '" pesetas; hmalmente se
compromete a abonar a los ohreros
la remuneración por jornada le:'al y
horas extr:lOrdinarias, que [l·O será in
ferior a los tiros (Tue se abonen en
la localidarl donde la:> ohras se veri
firruer.. conforme a lo establecido por
las entidades ¡Jara ella conPlelpntes.

S--216

ALCALDIA DE MALPARTIDA DE
PLASENCIA

Don Yícente Manzano Oliva, Alcalde
Presiucnte del A,yunt:uniento de jIa]·
partiua de PI3.sencia (provincia de Cú
ceres).

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado po." el Ayuntamiento de mi
presidencia, en sesión ordin2ria cele
brada con fec...~a 1i del actual, se acordó
sacar a subasta las obras de comtruc-

ción de un G;'uPo escolar con doce Sec_
ciones pi1ra niiios y niñas, con sujecjun
al pr0:),,,-,<;to redactado ¡Jor -el Arqnl¡L;;
to D. Jlanucl Via.s Sáenz Diez. que fuó
aI)f;,)ba~o jJor el )linisterio de i~struc

clón pública y Bellas Artes, en Orden
fecha :H de Julio último, publicado en
la "Gaceta de ~¡adrid" el día 17 de
::>"ptü:iubn: <id año an.ierior y ;s,i.!;·"c::n
cionada dicha construcción con la can·
tidad ce ciento cuarenta y {~üat!"o mil
¡::esetas.

El citado proyecto. que habrá de ser
base de la realización oe las obras. asi
como los pliegos de condiciones facul
tativas, econ01Oícas y administrati'-'as
que habrán de reglr .ell la suilasl.. y ce
lcuracíón y cumplimiento ae1 con ,rato.
se hallan de manifie;;to en la Sc<:retaria
municipal y podrán ser exar.Jina~os to
dos Jos dias laborables, de ciiez a trece,
hasta el dio. anterior al en que Se ce
leilre la sll.ba~t:l..

La subasta se yerificará en el salón
de seSiOnes de este A.yuntamiento, bajo
la p!'l."Sidcncia dd Sr. Alcalde o del Te·
niente en quien delegue y con aSIsten
cia Le otro miembro deSIgnado por el
Ayuntamiento y de un .!'iotario paDlico
que dara le dd acto, a los veinte días
hál.úlcs contados deSoÚC el siguiente al
en que aparezca el anuncio en ta "<f.1ee·
ta de ~Iadrid". a las once horas de la
maiiana, y si dicho dia fuese feslivo, so:
celebrará al siguiente ...Ía y a la misma
hora

El' tipo de subasta es de ciento sesen·
ta r un mil cuatrocientas trece pesetas
con treinta y seis centimos. a que as
ciende el presupuesto de ejecuclón.

Las P¡"o.i.osiciones, ajul>ta-das al mode
lo que se inserta al final, podran pre
sentarse en la Secretaría del Ayunta
miento, des:le la publicación de estt;
anuncio en la ""Gaceta ue ~ladri.::i", hasta
el dia anterior al en que deba dt: cele
brarse la subasta :r deberán cxtt:nclerse
en papel timbraúo cúnlo;'me dispone la
vigente ley del Timbre. En dichas pro·
posiciones dt.-ciurarim los licitadores las
remuneraciones minimas que percibirán
los obreros de cada oficio y categoría,
las cuales no podrán ser inferiores a
las bases fijaJ<ls en esta localidad.

A todo pliego de proposiciones debe
rá acompañarse por separado el res
guardo que acredite la cons titución del
ucpósito prevenido provisional para to
mar parte en la subasta. el cual se ele- •
va a la cantidad de ocho mí! sete_lta
pesetas sesenta y seis céntimos. debien-·
do ser constituído en la Caja municipal
o en la general de Depósito:;; y será re
ehuzado en el acto de la entrega todo
pliego cuyo resguul'~O respectiYo no se
lljuste a lo prece~tuado en el último
¡:; írrafo del artículo 10 del Re'::':PJllento
el: 2 de Julio de 192-1. Con dk-o re:;
guardo deberá acompailarw la" 'cédula
personal dd licitader, Será desecha.do
todo pliego en el que no se haya curn·
pli~o con lo anterior, asi Como lasque
no se ajusten al modelo oficial.

Los referidos pliegos habrán de en
tregarse bajo sobre cerrado y lacrado,
a satisfacción del presentador y en el
um·erw deberá hallarse escrito y fir~

mado por el licita<1.or o apoderado Jo
si:;uiente: "Proposición para optar a h
subasta dc las obras de construcción de
un Grupo escol:1r en ~lalpartida d~ Pla
sencia".

El bastanleo de poderes a que se re
fiere el número 9 del artículo sexto dei
citado Reglamento, puede hacerse pG-~
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cualquier Abogado en ejercicio de la
ciudad de Plascncia.

Una vez entregado el pliego no podrá
'retirarse, pero podri presentar otros
pliegos el licitador dentro dd plazo :Y

- t'ondiciones e~presadas, sin acompañar
,'n,~~'~~s resgual"dos de depósit0JJTOvi
"¡VIJ;;\l.

,. No pourán ser licitadores los que es
tén comprendidos en cualquiera de los
{'aSos que señala el articulo noveno del
Reglamento de 2 de Julio de 1924. Los
-licitadores podrán, asi como SUs rept-e
'sentmi.tes o apoderados, al.ltes 'de la
apertura de pliegos. exponer las dudas

"que se les ofl"ezcan y'pedír las expli
caciones que estimen por conveniente.

-' no pudiendO hacerlo abierlo el primer
~ ~)liego. ni admitirse observaciones ni

'reclamación alguna referente al acto.
'PI-esentada alguna duda o reclamación
'se resolvcl"á en el acto por el Presiden·
te, hacifndosc constar 10s,Jetalles de
hl mT~Iila en el acta, si a~i lo solicita

'. el intere,;::ido, con objeto ,de que el
'A:runtariJiento conozca y resuelva de
·una- manc:rá {h:fi.nitiva las incidencias
, antes de,proceder a: la adjudicación d-e·

· ':finiliya de esta subasta.
- El remate se adjudicara provisional

.. mente, y con las facultades de ceder
-dentro del procedimiento reglamentario

- al autor de la proposición que haya
, . hecho mayor tanto por ciento de b3ja
-en los precios fijados en el presupues
· to de ejecución, y si resultasen dos o
: más proposiciones iguales, se abrirú
· licitación por pujas a la llana duran
~ te quince minutos entre sus autores,

'. y si transcurrido este plazo existiera
,igualdad, se hará la adjudicación me·
· diante sorteo.

.El contratista queda autorizado por
,.este Ayuntamiento para percibir dirce
,tamente del Estado la subvención de
,.ciento cuarenta y cuatro mil pesetas
concedidas por éste al :\:Iunicipio en

· 1<ls dos plazos señalados por el articulo
,1& del Decreto de 1.5 de Junio de 19::14,

, y la diferencia entre dicha cantidad y
, el precio de adjudicación les s,enin abo·

:. nadas por este Ayunla!lliento en la foro
ma siguiente:

A los cuatro meses de empezada la
,obra y siempre que el Arquitecto Direc-
·tor certifique de que hay obra hecha y
que dichas obr,as ímporte mayor canti·
dad que la que tiene que abonar este

,Ayuntamiento.
Hecha por el Ayuntamiento la ad.iu·.

,'dicación definitiva. aCOl'dará la de\"o
lución de todos los resguardos de depó
sito provisional a los licitadores, y se
consen"aráel correspondiente al re
mate.

Este conll-ato se celebrará' a riesgo·
~. ventura por d contratista, sin que
.pueda rcscin<.lirse, aunque por circuns-

· tancias especiales o eventuales se pro
duzcan perjuicios a aquél, quedando so-

· metido a los Tribunales del domicilio
de este Ayuntamiento que ,sean compe
tentes para conocer de los litigios que
puedan )lIseitarse.

Dentro de los diez días siguientes de
ser noti ricada la adjudicación definili
Y<\,el contratista aereditarú en 1eg~1

, forma el haber constituido en la Caja
municipal o en la Sucursal de Depósitos
·de la provincia la Ílanza definitiva. que
consistirá en et diez por ciento del' im-
porte de la adjudicación. .

También queda obligado el contratis·
'. la 3. compaNcer el, wa '~¡ hora que' se

le señale al objeto de formalirar el
contrato en escritura pública y si no lo
hiciese, sin justificar las causas que 10
impidan a juicio del Ayuntamiento, se
tendrá por resCindido el contrato y esta
declaración producirá los efectos seña.
lados en el "lrtieulo 21 del citado Re
glamento de ;¿ de ·juiio de' 1924. Tam
bien podrá acod~rse la rescisión del
contrato con p~rdida de la fianza en
los casos de incumplimiento de las con
diciones aceptadas por -el contratista, si
existiera peduicios pal-a el Ayullta
nlien'to.

Las oDras dd:eran .Jar comienzo dl"n
I 'tro. de los quince dias SigUiente.. s al
t otorgamiento de laescl'Hura de forma-

¡-UZaciÚn del contrato, y :se darán po::
terrninadas dicha~ obras en el plazo de

I
doce meses siguientes a la fecha esta
blecida anteriormente del comienzo de
clhl.s, y por caJa día de retraso en Ja

. terminación de las obras el contratis
ta abonara al Ayuntamhmto lacanti
dad de cincuenta pe~el¡¡s.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos de subasta y formalización
<.lel contrato. como escritlll'us, copias y
pagos a la Hacienda, papel suplido por
el :\'otul'io y sus honorarios, los de in
serción dt: anuncios, copias de docu-

'mentos, reintegros de expediente y too
dos los que se originen en cumplimien
to de las obligaciones de índole social
vigentes sobre accidentes del trabajo y
Retiro obrero.

Al terminar el pla-zo de ejecución de
las obras se daran por recibidas provi.
sionalmente, mediante certificación del
.Arquitecto Director que acredite hallar
se en condiciones, y, desde este mo
mento empezara a contarse el plalo de
garantía, que sera de esis meses, du
rante los cuales el Ayuntamiento po
drá hacer uso del edificio y comenzar
la enseñanza, y una vez terminado el
plazo de garantia y si no existiesen
responsabilidades para el contratista
se acordará por 'el AyuntamienLo la re
cepción definitiva y devolución de la
fianza.

,}lalpartida d.e Plasencia (Cáceres) a
22 de :\larzo de 1935.-El Alcalde, Vi
cente :\!anzano.

Modelo de proposición.

Don",", vecino de.... según cedula pero
sonal..., que acompaña y resguardó del
depósito provisional de ' .. pesetas, he
(110 en la Caja general o en la Deposi
taria del Ayuntamiento, en la forIna
prevenida en el anuncio, se compromete
a llevar a cabo las obras de construc-

,ción de un Grupo escolar en ~lalparti

da de Plasencia por la cantidad de ...
pesetas (en letra), COn estricta sujc
cinó a la Memoria, planos, presupuesto,
proyecto )' pliegos de con dicion es fa
cultativa~. económicas y administrati
vas que han estado de manifIesto para
esta subasta, obligánuose :.¡ que los
obreros que haya de admitir en los
trabajos sean todos de esta localidad,
excepción de los especializados que en
ella no exis(an.

(Fecha y firma.)
S-2~1

JUl'\TA I'ROY¡~CIALDE BENEFT.
CEXCIA DE SANTANDER

Subasta..
En cumplimiento de-lo ordenado por

la Dirección general de Primera ense-

ñanza, se anuncia por termino -de treinl a
días naturalés a contar de la fecha de
esta inserción, por primera vez, la su
basta de llna finca urbana y varias rus·
líeas, sitas en el pueblo de Cubl.1.s,
Ayuntamiento de Ribamontán al Mon·
te, provincia de Santander, y propie
'dad de la Fundación Escucla institui.
da por D. José Haro Teja.

La subasta ha de tener- lugar en la
Secretaría de la Junta provincial de
Bendicencia en el -día correspondiente,
y a las doce de su mañan3.

Los titull)s de propiedad, pliego de
condiciones, etc., pueden ver&e, todos
los días laborables, de once a ,trece, en
fas oficinas de la Junta pro\'incial de
Beneficencia (Ca~tdar. l."i, entresuelo
izquierda) .

Santander, 2ü de :'I-Iarzo de 1935.-El
Gobernador civil Presidente. Ignacio
Simchez Campomanes.-E! Se(;r...~ta;-io•
Arturo Casanue\·a.

S--201

DELEGACION DE SERVICIOS aI
DRAULICOS DEL EBRO'

OBRAS DE PROLOXG.\CIO::-O DEL CL'BRDHEX
TO DEL BAllRAX"CO DE LA SOSA DE TA.."\1A·

RITE DE LITEPu\ (H UEseA)

Yisto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de prolongación
del cubrimiento del barranco de la
Sosa de Tamarite de Litera (Huesca),
celebrada el dia 1~ del mes actual,

La Delegación de Servicios Hidráu•
lieos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones, con fccha 18 del corriente
mes, acordó adjudicar definitivamente
las obras aD. Domin;.;o Gonzal~z :\Ia
tarrcdona, domiciliado en Almenar
(Lérida), calle la Carretera, que se
compromete a ejecutar las obras con
sujeción á los requisitos S condicio-

'nes que se exigen en esta subasta. por
la canUdad de cuarenta v cinco mil
pesetas (.15.000), -

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, de acuerdo con lo dis
puesto en el pen últinlO párrafo del
anuncio de la subasta a los efectos
que en él se indican.

Zaragoza. 22 ue :'Iarzo de 193.j.-El
Dele;:ado, P. A., Félix de los Ríos.

S-99
--......~O><l.¡.-.--

ADrd!NISTRACION PROVINCIAL

UNIYERSIDAD DE SALAMAXCA

Facultad de Filosofía y Letras.

Alluncio de provisión de una Auzilia.
ria temporal.

La FaculLad de Filosofía V Letras en
Junta celebrada el dia lfj- de los 'ca.
rrientes. y ateniéndose a lo dispuesto
en el lleal.,decrcto de 9, de Enero de
1919. acuerda anunciar la proYisión de
la Auxiliaría temporal vacante adscrita
a las disciplinas siguicn tes: '

Lengua y Literatura españolas (cur~
:so g'enel'al).

Litera tura española (curso "special).
Liter(ltuI'as rorminicas.
Lengua española.
Fonética.
.Filología románic~
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Cáceres..

BANCO DE ESPAS'A

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

\.

e

vación de libertad por c;lda cinco pe
set~s de multa, sin que la misma pUl~

da exceder de un año, seúalada ~n el
artículo 2; en su relación COI1 el 55 ele
la vigente le;r de Contrabando.

Al propio tiempo se le ad"ierle que.
de no conformarse con el fallo reter-i
do, puede alZarse del mismo ante el
Tri bu n al Económicoadmiuhtrativo
Centrol, por tratarse de multa superior
a 1.50U pesetas, dentro del pla¡:o de
quince días, qne e-mpezarán a C')l1t:nse
desde el dia siguiente al de la p:..Ibli·
cación del presente edicto.

Palma, ~:i de }f:lrzo de 193:J.-El De
legado de Hacienda, Herminio Ataca.

P-Hi4

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artiC'ulo 39 de la yigente ley de
Contrahando y Real orden de ~W de
Julio de 19:¿2, se pone a disposición
de los dis:intos o1";<.: n ismos del Estado
un automó"il, rIlaI'l.:a "Fo!"d", motor de
euatl'o cilindros :r lG lIP" con carro
cería "torpedo", prOtcdenle de c,ouli.so
en el expediente de contrabando de
tabaco número 49¡ del año 1934. :r cu~

)'0 \'ehiculo ha sido valorado en qui~

nientas veinte pesetas.
Tra nscurrido un mes desde la publi

cación del pr('sente ~lIluncio en la GA.
CIcTA DE .:\L\DRID sin que ninguno ,de
aquellos organismos haga uso del ue
redlO que la Real orden <:itada les
otorga, se procederá a la entr-ega del
mismo a los aprehensores, conforme
prev ieneel número 2 de la Real orden
ya expresada.

Palma, ::::: de 2\Iarzo de 1935.-El De
legado de Hacienda, Herminio Aroca.

P-19f,

Relación de los saldos dc cuenta ·co·
rriente incurso;, en "abandono" y que
de no ser reclamados serán entregados
al Estado, s('gún previene el Real De
creto de 24 d~ .Enero de 1928.

En eUlfIplimiento de lo dispuesto en
el articulo 39 de la. vigente ley .de
Contrabando y lieal orden de {9 dI:
.rulio de 19:!::!, se pone .... dísposidón de
los distintos organismos del Estado un
automóvil, marca ·'FOl-d", motor de
<,uatro cilindros .Y 1iHP., con carro
(Oel'ia "torpedo", jH:ocedente -de· comi
so en el expediente de contrabando de
tabaco, número 543 del afio 1934, y

.cuyo Yehiculo .ha sido ,-alorado en
oe-i1Oeien tas cincuenta pesetas.

Transcurrido un mes desde la pu
blicación dd presente anuncio en la
GA..CE'l'.",- DE }l\OftlD Si11 que ninguno de oo.,.

aqu<:;JIos orgallismos haga uso del dere
cho que la Real orden citada les ()tOl".
ga, se proceded. a la entrega del mis-
mo a los <lprehensorts, (.~onforrne pre
viene el número 2 de la Real orden
ya expresada,
. Palma, 22 de :\Jarzo de 1935.- El Ih:.
legudo de Hacienda, HerminiQ AroC':t<

P-196

DELEGACíON DE HACIEND_\
DE BALEARES

JUNTA PROVIXCIAL DE BENEFI·
CENCIA

P-19i

La: Junta Administratiya de mi pre
sidencia, reunida para ,-el' y f:¡llar el
expediente instntÍdo po!" conlrabando
de tabaco conLr-a D. Juime Gual Pons.
cuyo domicilio consta en la calle de
la Herrería, número 90, de esta capi
ta!, '.i resulta ser de ignorado plirad.ero.
por medio de la pre~cnle hact: constar
que aquélla ha acordaoo imponerle una
multa de ocho mil ochocientas veinte
pesetas, equivalente al !..Iuplo del valor
del género a¡Jrehend¡do; previniéndo
le que, dentro dd plazo de quince
dias, está obligado a hacer efectiva en
metalico dicha ·multa en la Caja de
Depósitos de esta Dé!egación de Ha
cíend:i, así como manifestar si posee o
no bienes, e:specificándolos· en caso
positivo. y de no • .erificarlo sufrirá la
pena subsidiaria de· :nresto o prisión
cOlTecdon-u, al'~ón de un día do: pri- .

. lnstruí-do ex.pediente para la c13sifi
cación, como de Beneficencia particu
lar, de la .Asoci:.teión ''¡}lutual YJ:édko
Farmacéutica de Retirados (¡el Ején:i
to y Armada", instituida en esta ca·
p;tal, y en cwnplímienlo de lo preyc- .
nido en el número primero del ar1icu
!o 57 de la Instrucción de Beneficcnci:l.
de 14 de )larzo de 1899, se concede au
diencia ·a los represenlantes. lie dicha
Institución e interesados en sus benefi
cios, por ténuino de quince dias habi
les, a contar de~de el inmediato a la
publicadón del presente edicto en la
"Gaceta de ~Iadrid" y "Boletín Oficial"
<.le la provincia, plazo durante el cual
se :hallará de manifiesto el expediente
de referencia en la. SeL:retaria de esta
Corporación, calle de Roberto Castro
vido, número 6.

11adrid, 1:1 de 11arzo de 1935.-El Se
cretario, F. BJanco.-\'isto bl1cno: el
Gohernador-Presidt:nte, :\1orata.

P-1S:J

2.-Ciuilildela; 9.7-12; Sección. gr~
duaua. Si.,
~.-lbiza; 6.751; unitaria núm. 2. Xo.
4.-Inca; !J.894; Dirección gradua

da. No.
5.-La Puebla; 7.938; Sección gra

duada.1'.;o.
6.-La Puebla; 7.938; Sección gra

duada. Si.
7.-La Puebla; 7.938; Sección gI':l

duada, pánulos. 1\0.
S.-~lahón; 18.679; Sección gradua

da. Xo.
9.-1!anacor: 13.llH; unituri:.l núme-

ro 1. Xo. o

lO.-\'alldemosa; 1.81'1; pán-ulos. Si.
Las solicitudes, acompañadas de ho

jas de servicios y justifican les que pro
(~cd~n. se presentarán en la oficina

.de esta Sección en el plazo de quince
días, a contar desde el en que se pu
blique este anuncio en la GAC,ETo-lo. DE
)IADlI.1D, Y la adjudicación s.e efectuará
}.Ior la Comi~;ióncorrespondientetres
dias despues.

Palma de llallorca, 23 de :.\larzo de
lQ3:>.-E! Jefe de la Sección, Jo"é Fer
nánde;¡;,

P-199

).L\ESTlWS

::"\ll!nerO dI' orden, l.-Lo(·alidad. Al
cudia: 3.5Ü'4 habít<l/l tes: Escuela. uni
taria; corresponde a t'onsortes, Si.

2.-La Pu!'LJa; ·7.!J3S; Sección gra
duada. ::"\0.

3'.-Y{ahón; 18.B79: Sección gradu~l'

da, :Ko.
4.-~lanal.:or; 13.113; Sección gra

duada. ~o.

5.-Palma; 44.464: Sección gradu~'

da, "Levante". ~o. .
6.-Sól1er; 10.347; Sel'dún gradua

da. Xo.

P-1!t8

La cotaciün sera de 3.000 Ipesetas
anualeS, ateniéndose en todo lo rcfe
n:ntea la duradón dd c3rgo y re
qu.isitos para aspirar al mismo a la
lcgislaciún. vigente en la materia.

Elp.l<!zo de admisión de instancias
con c,'.uanlos títulos, S4."rvicios y publi·
cadones puedan aportar 'Ios aspiran·
t-:s, ~~rá r.0~a c!~den~ ~l y~ o::it~Jv D-~

el'eto, de veinte días, a contar d.e la
publkación del presente anuncio en la
"Gaceta de Madrid".

Salamanca, 10 de )larzo de 1935. ~
El &cretal"io <lo la l;aeullad. Antonio
Gací:.t Boiza.-Visto bueno: el Deca
DO• .J. ~Ialdoml(lo.

lVL....ESTRAS

De confol'm idflJ I.:on lo dispuesto en
los Decretos de 1~ y :0 de Diciemhre
último y Orden minbterial de 24 ti::
Enero i)<l.~aclo. se <lnuncian paru su
lJrovisión pOl" los turnos ele traslado
forzoso, reingreso por excedencia vo
luntat"iay t'on:>úrtes, las sigllienle-$ E~

cuelas:

ESCUELA PROFESIONAL DE eo
}iERClO DE YALLA-DOLID

SECCION AU:lil::-.rISTRATIVA DE PRI
MERA ENSESANZA DE BALEARES

Se hallu \'~.l'unte (;'11 esta Escuela una
plaza de Auxiliar supernumerario gra
tuito, adscrito al st:plimo grupo era
quigraiiu, ),leCáll(}grafia y Ejcn.:icios
de Gramática española), que 11(. de pro
,;eerse mediante cOllcurso coníorme a
lo dü,puesto eH el Real decreto de 31
de Agosto de 19:!2 y disposiciones com
'P Icmcntarias.

Los aspiran les a dicho C<l~go diri
girán sus insiancia:,;, documen ladas, al
Di!"ector de ·Ia ESl.:uela. duranleel pla
zo de veinte dJas, a con lar del de la
inserción de este SIllIll<,jo en la "Ga
ceta de :\Iadrid".

Pa:-a tornar ¡Jade en el concurso ·el
aspirante acredi lará haher· cumplido
vdntiun años de t.:uady se!" Profesor
::\lercantil.

De conformidad con lo dispuesto en
]a Ord~n de 15 de Julio de 1932, d
Claustro de esta Escuda exigirá a los
:Jspirantes la práctiea de algún ejeró
do en relación con la plaza que ha
de proveerse.

Yalludolid. :n d'e ~Iarzo de 19H5.-El
DireL:tor, _"-dolfo l.h::lilJes.

.Kúmero de orden, 1. - Localidaa,
Ciudadela: 9.712 habitantes; Escuela,
Secdn6 graduada; corresponde a (~On'

,sortes, ~o.
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X-151í

X-l:i34

Pesetas.

Habiendo sufrido extr¡l\'io el resgu:lr-'
do de la .Sucursal de la Caja g-enerül de
dl.:j)ósitos de esta Dc!eg:.lción de Ha
cicnJa, constituido en i dc Enero de
HI:¿S por D. Pedro Burillo Sinues, bajo
los numeros 1í de entrada y Hi de I'e
gistrc., importante peselas ~30,OO (dos
cienlas treinta) se anune:ia al público
para que, tl·;,¡,nsc.urritios que se.m dos
meses desde sU publicación l:H este pe
riódico oricial sin que haya hallido r('
c!amaciún de tercel'o, pueda quedar nu
lu y sin ningún .... alor ni credo el ex
traviarlo, expitliéndose en e:ste caso el
dUI!1icado ~llle del~nnín[¡ el Reglilmento
de la Caja g~'n(~ral <Je Depósitos de !J
dl' ~o;'icrnL:'~ de 19~9.

Te:ruel, 1ü de )(urzo de 193;>.--EI De
legado, Lll~S liti.~ca.

DELEGACION DE HACIEXDA DE LA
PROVL~CIA DE TERUEL

Habien{\ose extraviado en poder del
in ten~sa'¿o el resguardo de d e-pósi to nú
mero lU.:!50, expedido por t;ste Banco
e;:¡ 1ti úe :.\lar~o de 19:-I3, a favor de don
Juan de la Torre Boulin, y.<:omprensivQ.
dI.: 1.900 pesetas nominales en 19 ;,¡,ccio
ll€S de la Uni0n Española de Explosi
vos. se hat:e público a los efectos' del
urtículo núm('ro 33 de nuestros Estatu
tos, po¡- tres veces, con intervalo de
diez días de Llna a otra inserción.

Oviedo, 26 de Febrero <le 1933.-Et
Cons-ejClo-Delegado, ~icanor de b"
Alas PUl11ariüo.

X-1533

Se POt':-e en cor.odmien:o de los ~cñu
res ú!Jli~acionislas qUe el próximo dja
... de .\bo il, a la~ diez dl· la mnii:'_lil, eH
el aelual domicilio social, e::.dle de Sevi
lla, :1 y 5, sl~gu[ldo izquierda, se cde
br~rá cl ~orteu púl.>lico compleml~nlario

de 21 oblig:Jciones ql1'C correslJonr::~n
amortizar eon cargo al sorteo del aüo
19~4, en virtud dd m.evü. cuadl'o lit:
amorlización hecho como consecuencia
del Conyenio celebrado /.."on nuestra So
ciedad ch-il, IJor la ~ociedad Española
de ferr-ocarriles secundariQS con fcdlUS
::lUde Enero y 1.0 de Febrero de 1932 y
21 de Abdl de 1934.

COIl dichas :!1 ol>ligacioIlCs y con las

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIONIS
TAS DE L.A. SUCIEDAD E::iPAS-OLA
DE ¡"EUROCARRILES SJ<.::cU.NDARIOS

BANCO ASTURlANO DE INDUSTRIA.
Y CO:\1ERCiO

X-1;:¡31

752, 800, 827, S86, 888, 9G5, 961, 1.0;)2,'
l.OE3, 1.100, 1.140, 1.191, 1.201, 1.226,
1.227, LJíO, 1.413. 1.,196, 1.51J4, 1.548.
1.501, 1.575, 1.G24, 1.623, 1.637, 1.691.,
1.71í, 1.738, 1.i81, 1.7S9. 2.0ií, 2.14';'.
2.152, 2.153, 2.321. 2.337, 2.349, 2.509,
2.5H, :2.;')65, 2.5M3, 2.688, 2.69ü, 2.Su.:..
~.829, 2.83U, 2.S3:"s, :!.87~T 2.is7J, :¿.1S~a
)' :2.973. .

El reembolso se efectuará en las Ca
jas del Banco Crquijo de ~ladriu, a
partir del 1." de Abril próximo.

:Madrld a 2(j de ::\lal'ZO de 193;J.-Hut
chinson Industrias dd CauclJo, S. A.
El Presidente del Consejo de Adminis.
tración, Huir. Scn>:n.

X-1:;:iti

HUTCHINSON INDUSTRIAS DEL
CAUCHO, S. A.

Habiéndose extraviado un rc:.guardo
de la Caja general de Depósitos, expe·
dido por esta Sucursal en 2,1 de Mayo
de 19:.s3, a favor de D. José Orriols Ro
ca, de su propiedud, para garantía pa
ra tornar parte en la subasta de las
obras de reparación de! firme, riego as~

fáltico, kilómetros 4 al 5.300 de la ca
rretera de Palma a Podo Colom (:\1 a
liorca). por un importe de l.OUO pe
setas nominales en Deuda amorllzallle,
[) por 100, seíiaiado con los números
1.074 de entrada y í.;:¡:~5 de registro,
Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta
Sucursal, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oj:ortunus
para que no se ,pague sino 3 su
legitimo dueño. quedando dicho res
guardo sin "alo¡- ni efeclo, trans
curridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la'
"Gaceta de 11adrid" y "BoleHn Oficial
de la Generalidad de Cataluña", :sin ha
berlo presenta<lo con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 3fi del Reglamen
lo de 19 de Xoviembre de 1929.

Barcelona, 22 de Febrero de 1933.
El Delegado de Hacienda, Enrique
Asensi.

Habiéndose extraYiado un resguardo
de la Ca.ja glilleral de Depósitos. expe·
di-do po. esta Sucursal en ;) de Julio de
1933 a favor de D. José 01'1'iols Roca,
U~ su prupleua'li para garaniía en la
subasta de las obras de conservación
con riego superficial en una C$pa betún
asiáltico, kilómetro 37-l.5Q0 al 381,1n;,
de la carretera de Aleolea del Pina l· u
Tarragona. por un importe de 1.50U pe
setas nomll1ales en Deuda amvl·tizable,
5 por lOO. señalado con los numeras
2.52,3 de entrada y í .íS2 dc registro,
~ previene a la persona -en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta
Sucu¡-sa'l, 1:11la inteligencia de que están
tomadas las precauciones o!Jorlull:¡s
para que no se entregue ell-eferido depó
sito smo a su legitimo dueño, quedando
dicho resguardo sin valor ni efecto,
transcurriOos que sean dos meses des
de la publicaCÍon de cslt: anuncio en la
"Gaceta ue:\laddu" y "Boletín Oriciul
de la Generalidad de Cataluña", sin ha
herlo ,presenlado con arreglo <J lo dis
puesto en el articulo 31) del Heglmllen
to de 19 de ~oviembre de 1929.

Barcelona. 22 de Febrero de 1935.
El Delegado de Hacienda, Enrique
Asensi.

DELEGACION DE HACIE~DA DE LA
PROVINCIA DE BARCELONA

)\.--1535

DELEGACION DE HACIENDA DE L.A
PROVINCU DE BARCELO:XA

Ycrifieudo el día 26 dd actuat, ante
el Notario de esta ciudau, D. Toribio
(Jimeno Bayón,. el SOrteo para la amor
tización de 68 Obligaciones al 6 por
100, emitidas pOI' esta Sociedad en 10
de :\larzo de 1924. han resultado l-JIIlO¡"

tizadas. las que llevan la siguiente IlU
meración:

38~:'No, 71tl,O~'6J~\1~9,;>i~~' ¿~2:r ~~~;

6,25
20,00
3;;,~:)

54,68
6954
30;00
l{i,80
11,08
468
2;UO

98,70
0,;')0
5,00
2,U9

105,;)0
1,35
4,00

31,65
27,01

526,44

Relación de los saldos de cuenta co
I"rient~ que incurrirán en',abandono du
rante .el añ(J Oot. 1935 Y que, de no ser
redamaáos puro los intc.esados a sus
legitimas hel't.'<1eros. se. entregarán al
.Estado, !;egú.1. previene el Real Decreto
dc:!4 de Enerv de 1928.
.l>.:Miguel Agelet Besa, 5,19 pesetas.

D. José Bufan 11ullerat, 1UO.
D. Jose \'ila Ruestes, 100.
D. :.'.lariano Polonch Bragat, í,85.

. Lérida, 26 de :.\hrzo de 1!J35.-.El Se
cr~lario, A. Ballesteros.

Habiéndose extradado un resguardo
de' la Caja general de Depósitos, expe
dido por esta Sucu¡-sal en 2 de Junio de
t!tila a favor de D. José Orriols Roca,
de su propiedad para garantia en la
subasta' de las obras de repa¡-¡~ción con
hormigón mosaico para d kilómetro
2í5 ue· la carretera Oe Zaragoza a Cas
t·ellón, por un importe de dos mil qui
nien tas pesetas en Dcuda amortizable,
5. 'por lUO, señalado con los número-,=,
:!40 de entrada y í.ü04 de' registro,
se. previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta
Sucursal, en la inteligenc~ade que e"tán
tomadas las precauciones oporlunas
para que no se cntri:gue el referido depó&
sito smo asu legitimo üueño, quedando
dicho resguardo sin valar ni efecto,
tnulscurritJ.os qu-e sean dos meses des
de 'Ia publicación de este anuncio en la

."l;acela de )I3tirlo" ). "Boletín Oficial
dé la (jcneralid~td de- Catniuiía", sin ha
berlo presentado con al"reglo a lo dis
pu-esto en el articulo 36 del Reglarnen
tq. de 19 de l'\oviembre de 1929.

Bar("c!onll; 22 de Febrero de 1935.
l~l Delegado de Hacienda, Enrique
A,sensi.

E.-\.1'\CO DE ESPA:&A

INTERESADOS
SALDOS

Lérida.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE BARCELONA

C~ceres, 18 de Marzo de 193;J.-El Se
cretario, Prudencio Pita.

X-1;J19

D. Ricardo Castañeda Ah'arel.
n~ Juan Corchado Jilcte .
1). l)~3-easio ~lgadü ).;I.ejj~ ..
Sres. Fernández y Freixedas .
D. Eduardo Gutiérrez Cedrún .
IJ. Eugenio Hurtado Javato .
D Andres Hurtado del Valle .1): Leandro LÓ'pez Montenegro.
lJoñaCon(~epción:\1acón Seco .
D. Dionisia )1uñoz GarCÍa ..
D. Basilio ':-';avas Vllla!o-bos .
D. :'\Jjguel Pacheco Simón .
D. Feti;¡e de la Peña Fernández.
D. Francisco Rodero de la Calle.
1) Clemente Salas Hernández .
1): Emilio Sancllez Sáez., _ .
1>. l.ledro Salís Sabido .
D. mas Yal....erde Rodriguez .
D .. Juan Vicente ·Galán, ..

Total .- ..
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X-1520

X-1527

71 que ya se amortizaron el pasado 30
de Abril de 1934, quedará completado el
número de 92, Que exige amortizar d
nuevo cuadro de amor.tización, con car
go a la anmtlidad de dicho año' 1934.

Madrid, 26 de .:\Iarzo de "l935.-EI Re
;presentan.tc, Paulino Zaera.

X-1528

COMPAÑIA ADRIATICA DE SEGUROS

Direcdón para España.

, -.Don Francisco Espinosa Gómez, :lse·
gurado en la Compañia Adriática de
Seguros, declara haher extraviado la
póliza númem 5.880/E. emitiJa por dí
cha Socü.'<iad en 25 de Mayo de 1926, y
en cumplimiento de lo que dispone la
Real orden de 27 de Marzo de 1!H5, ha·
e.e público dicho extravío por medio del
presente anuncio, a fin de hacer cons
tarque si no fuese preseniada- ninguna
reclamación respecto al expresado con
trato ante la Dir~ción p,ll'a España de
la citada Compañia, Avenida de Pi y
Marga1l, número 17, ,:.\lactrid, dentro del
término de treinta días, a contar desde
lapublicaciün de este anuncio, se tendrá
por nula y sin cfedo la póliza original,
y se emitir~_ u:r.duplicado de la misma
en su substitución.

Madrid, 2.) de :Mano de 1935.----'Corn·
,,' paíííaAdriática de SegUl'os.-Dirección

para España (ilegible). '

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIKCIA
DE JAEN

(Circular sobre devolución de fianza de
Corredor de Comercio).

Debiendo procederse a la devolución
de fianza del ex Corredor de Comercio
de la jJlaza de Andújar (Jaén), D. An
gel Bellido Roblc~, se hacc público pa
ra que, en el plazo de seis meses con,
tados desde el dia de la publicación en
la "Gaceta de ::.\Iadrid", se formulen re
clamaciones por aquellus que pudieran
considerarse perjudil'-ados en la forma
que determina el Código de Comercio
y Heglam<::nto interino -de Bolsa vigente.

Jaen, 12 de :Ylarzo de 1935.-.El Go
bernado:- eivil (ilegible).

DEPOSITOS COl\1ZRCIALES, S. A.

Convocatoria.

Por acuerdo del Consejo tle Adminis
tración S{l CÚll':OCU a Juma general or
(linaria el'e S<'Ilorcs accionistas que s.e
c~lebrar:i 1:1 <.lía 22 de Abril próximo,
en el domicilio social, Los ::\1adrazo,
número 28 a las doce de la mañana.

:\ladrid. '25 de Marzo de 1935.~-El
Consejeró-Secrdario,A. de Gálvez Ca
ñero.-EI Dir{.'Ctor Gerente (ilegible).

X-1522

LA PROVIDENCIA, SOCIEDAD ESPE
CaL DE MINAS DEL OCEANO

El Presidente de!>la Sociedad, en vir
tud de la iacuHad que le confiere el. in
eiso sexto de la base 21 de 10sEstatu
tos convoca a Junta general ordinaria
de'señ.ores accionistas, que se celbbrará

en la plaza - de la Indcgendencia, nú
mero 3, piso bajo izquierda~ a las cua
tro de la tarde del dia 23 de Abril del
año actual.

En caso de que por falta de número
no pudiera v<!rificarsc. se celebrara el
día 9 de Mayo de 1935, con arreglo a
Es.tatutos, cualquiera que sea el n1Í.-ncrc
de acciones que concurran.

Madrid, 26 de Marzo de 1935.-El Se
cretario accidental dcl Consejo de Ad-'
ministración, Víctor Eyhérabide.

X-1S18

JUZGADO' DE PRI~1ERA L~STANCIA
DE ANXEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero"
Juez de Iprimeia instancia de esta ciu
dad y su partido. .

En virtud de lo dispuesto en, provi
dencia de esta fecha dictada en la sec
ción cuarta de la quiebra de D. Anto
nio Casco Garda, se manda por el pre
sente 'edicto a todos los acreedores del
quebradu, que dentro deltérmil:to de
treinta días hábiles, a partir desde hoy
y que par coúsiguiente expira el 23
de Abril próximo, presenten a los sín
dicos !D. ::\lanuel Gallardo del Pozo, don
L.'\fanuel Ruiz de la Cámara' y .D. Juan
Cllll.dra Blazqnez, vecinos de esta ciu
dad, los titulos justificativos de s u ~

crédítoscon nota de haber sido liqui-·
dados de derechos reales. por la ofici
na correspondient~ o de hallarse exen
tos de tal impuesto, en el modo pre
visto por el articulo 1.102 del Código
de Comercio de 1829, para proGeder
:-il examen yreconQ~imiento'en la Jun
ta que se cerebrará el día 8.de Mayo
venidero ;)' hOra de las once, en la
Sala. audien.cia. de este Juzgado, a cu
va efecto se les cita, para que concu
rran a ella ,personalmente o represen
tados por mandatario con poder bas
tanteado por Letrado de este Colegio,
en la inteligencia que, de no ,-eriti
carlo, les parará el perjuióo a que en,
derecho haya lugar,

Dado en Antl'quera a 20 de :..\Iarzo
de 19-35.-El SeCl"etario, P. R., Bonifa
cío Bel'na.--El Juez, Juan Antonio Ca-

. be'J:as. X-1529

JUZGADO DE PREVIERA INSTANCU
NUMERO 4, DE BARCELONA

En vi¡·tud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia númerO
4, de los de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha dictada en los autos
de procedimien lO judicial sumario cs
tahlecitlo en el al'ticulo l:U de la ley
Hipotecaria, instados por, D.• Luis. y
doña ~fcrcedt'!; de PI:mdolIt Casarntt
jana. contra D.. Jligucl Hernández Ri
bes se ::¡,nlll1cia b venta en públicf¡ Sll
ba:;ta, por primera ,·e7., l~rmino de
veinte días y prceio de ciento sesc~ta
y dos mil 'cuatrock~ntas setenta y C1l1
co pesc!as fijado de común acuerdo
por las 'Pa~tes en la escritura de d~bi
torio de lo. siguiente finca, especlal
menf~ hipctcC,Jda en la misma: '

Una porción de terreno edifkable,
sita en la barrÍ<Hla de San Geryasio de
Cassolus, de esta capital, con frente a
la calle de· Balmes. '

Ocupa 4.026 metros .98 dcdmetros,
i "uales a U.301 'palmos 82 centésimos
c~adrados de superficie.

Linda: por su frente, en una linea
de tres melros y 19 centímetros, Um
la calle Balmc!'; Ilor lade¡'echa. en
trando, -e'n una 1in e a quebrada ,que
arranca de la fachada hacia el fondo
hasta mía distancia. de sicte metros 10
centímetros para torce,r despues,'<i la
di':J'eclla ell otra linea de siete metros
20 c~ntÍinetros y terminar de,nuevO ~a
cia el fondo en otra terccrll ¡¡nea de
51 metros' ·1;; céntimetros, con ~:1~a
propia 4e D. Venancio Asbert; .por la
lzquierda, en una longitud de, 25 me
tros, con una parcela procedente de
la finca :\Il;l.tros, que se segregó yven~

dió a D. Pedro Calvet Riera, y, én otra
longitud cuyalDedidano !consta, con
finca propIa de D., Miguel Hernán-dez
Ribes, y por el" .fondo, con la riera de
San Gervasio. '

Inscrita en el Registro de . la· Pro
pil;!dad del Norte, folio tres' del' libro
214 de San Gervasio, tomo 1.369, finca
nrúmero 6.215.

Se.. ha señalado para el.actodel re
mate de tal finca, que tendrá lugar t:li

la Sala audiencia d'el expresado Juz
gado, sito en los bajos del P:llac~o de
,Justicia, ala derecha, segundo pallo, el
día 25 de Ahril' próximo y horade las
doce. previniéndose a los licitadores:

Primero. Que el tipo de súbasta es
el fijado en laescritul'3de debitorio
anteriormente expresado. .

Segundo. Que los doeumentos y'cer
tifica-dones del Registro de la Propie~
dad' a que se 'refiere la I'eglácuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaria
det infrascrito. . . - .. :, ,

Te,rcero. Que s:e en tenderá qúe: l,?do
licitador acepta como bastante ,la htu~

lación que resulta de autos! y quejas
car"as oaravámenes anterIOres y·los
Pl'eferente~ al credito del actor, silos
hubicl'e, quedarún subsistentes, enten
diénaose que el rematante acepta' ]OS

-mismos y <[ueda subrogadq en la>res
ponsabilidad de ellos, sin uestimíl'se a
su extinción .cl precio del remate.
'Cuarto. Que con e x c e p c Ión .del
acreedor' instante, todos los rpostores
que deseen tomar parte en ~a subasta
deberán consignar en la Caja general
de Depositos de la provincia (Delega
ción de Hacienda), ellO- por 100, del
tipo de subasta pf.lra po_~er tomar par
te en la misma, devol\'1endose, la· can
tidad con~ignarla a los postOI:es,. ex
cepción h(..,tha de la con'e?pon()¡ente al
rematánte, la cual quedara, en- su -caso,
como parte del precio del remate;-y

Quinto. Que u n a vez aprobad.o el
remate, se le hará sab~r al, adqulI'en
te. para que dentro del plazo .ge o~o
días, contados desde la notwcaclOt:.
<:onsi«ne la diferencia entre lo deI?os¡-

, taclo "'pnra tormlr 'Pane en la. ml.:¡.ma
: subasta y <el total precio del remate... y

que los gastos de subasta, otorgaclc;n
de la escritura en su caSO y dernas
hasta la entrega de bienes, al remat:!:!'-

. te. serán de cargo del mlsmo_ ~
Bnrcelona, 20 de 1farzo de 193i1.

, El Secretario, José Jlolina.
X-1516

. JUZGADO DE PRIMERA INSTA:KCIA
DE JAEN

Don Emilio AgUAdo y Gon7.:itlez, Juez
de. primera instnncia, de ,esta capital y
'Su partído. I •. -
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X-1523

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente sobI"e suspensión de
pagos del comerciante de esta plaza
Sebastián ~lir Pérez, en el cUllI se ha
dictado auto con fecha de ha)' dL'"Cla
rándole en estado de suspensión de pa,
gos con insolvenCIa provisional, por
.,. _ ; _ •• _ _~ _ 1 _ ~;......... ""'".,. ....
.:r ,I, ":"u. u,'- '" ~U.}.".: .I.Vl ClA ..... ~...,............ .,.~6'U".

el balance e informe pre~entadQs por
el intenentor judicial. habi é TI d o s e
acordado a la vez com'ocaI" a Junta
general de acreedores, para cuyo aeto
se ha señalado el dia 13 de Abril pró
ximo, a las once, en la Sala audiencia
de este Juzgado.

y para que tengan la debida publi
cidad los mencionados acuer'dos y su
inserción en la "~ceta de Madrid",
expido el presente en Jaén a 2i de Fe
brero de 1935.-El Secretario, Licen
ciado José Ortiz. - El Juez, Emilio
Aguado.

X-1524

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 12, de esta capital, pende el
expediente de jurisdicción voluntaria
pr<>movidri al amparo de lo estableei·
do en los artículos ·404 y 1.056 del Có
digo del mismo Cuerpo lt'gal, o sea
para que desaparezca la comu-nidad o
proindivisión por el Procurador don
Eugenio Sánehéz Valdemoro. en nomo
bre de dOlla Emilia Drake Redondo v
otros. todos como partícipes de varil.l'S
porciones que integran la totalidad de
la fin<;:a que se dirá:

En providencia dictada por el se
fior Juez refeddo, se ha acordado sa
car a la venta en pública subas~a, por
scgunda vez y en la cantidad de ci en
10 doce mil quinientas -pesetas la finca
de referencia, habiéndose señalado pa
ra que el acto tenga lugar en La S.ala
audiencia de este Juzpdó, sito en cl
piso segundo de la calle dd General
Castaños, número 1. el día 2-l OC Ahril
próximo, a las once de su mañana.

Finca objeto de la proindivisi&n y de
la venta:

Una casa en l\Iadrid. calle tiel Cal
vario, señalada con los números 13
moderno y 11 antiguo, 12 ,mtiguo de
la manzana 40, a la que hoy c'orre-spon
de el nú::nero 13 que ocupa nna super
ficie de 4.156 pies 7·1 déóll1<ls, equi\'s
lentes a 322 metros 64 declmcL'os ct:a
drados.

Condiciones de lasubilgto..

Que l'I~ se admitirim ,)Ost:11'3S que
o. sean inferiores al tipo de cicnto doce

mil quinientas pesetas, pudieilc10 hncer
se el remate a calid:.;.J .de C'eder 2 un
ter~¿['o.

Que para tomar parte cn In suhasta
deberán los licitadores consignar pre
vi:u-:¡.ente sobre la mesa Jel J:.lzgado
un_ cantidad igual. por lo 1:l1·~S, nI
10 por 100 de aque~h! ::antidad, sin
cuyo requisito no serán ao:nitUos.

Que DO consta que sobre '1 !cha finca
exista carga:algnna: ·hr--n <:i lel Re
gistro resultare alguna responsabilidad
contra la expresada finca, lj':.leuarán
subsistentes aquéllas, sin destinar a su
extindón el precio de la .....enta, que
dando subrogado el rcm.. tante en la
responsabilidad d e su lisfaccr dichas

cargas o gravámenes que pudieran pe
sar sobre el inmueble. estando en Se
cretaria a dispOsición de los licitado
res el expediente de referencia cc.~ to
dos los antecedentes que en I!l ::-ons
tan. pudiendo eX:lminarlos y l"onfor~

marse con ellos, sin derecho a exigir
.... 1-_.... - ... _~ ...... .. _ ..3 __ .... "' .. J.._ ~_;¡. .1. _

Vll \.1.3., :f ::uu '-l uc; Ul;:;.3~U'C'3 UC.l 1 t:111~ u: :":lIt:::

admitan reclamaciones por insuficien
cia "l defecto de los expresad0s d~

tos.
El resto del precio del remate de

berá consigna rse a los ocho oías de
aprobado aquél.

Madrid. 21 de Marzo de 19:~5.·-El

Secretario, Germán González. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Humberto Llorente.

X-1530

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISrRlTO DE L.A CATEDRAL,

DE MURClA

Don :\!ar:ano Sánchez-Olmo y Espi
nosa, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral. de esta capital.

Hago saber: Que en méritos de SOJi
eitud presentada por el Procurador don
José Lapuente Alcázar, en n(l!!lbre del
acreedor D. José Antonio Torres l\1ar
tincz, este Jl;zgado po!" auto de 5 del
mes actual, ha dt..'"Clarado en estado de
quiebra al comerciante D. )'fanuel Her
nández Navarro, vecino de .Tavali Vie·
jo, de este partido judicial, cuyos efec
tos de esta declaración se retrotraen
al 2G dcl m('s de Junio dcl próximo pa·
sndo afio, fecha en que apar~e que di
ellO deudor sobreseyó ~l pago conien·
te de sus obligaciones.

y al hace:- pública esta declaración
de quiebra. se hacc también presente
]a prohibición de que nadie haga ¡pa·
gas ni entrega de bienes a dicho que
brado, sir.o :JI depositario de la quie
bra D. Pedro AIJ<lflgro Lim. ("I,n do
micilio en esta ciudad, calle de Sfln An
tonio, número 3, bajo pena de no Que
dHr liberados en virtud de dichos pa
gos y entrf'l.(as de las obli¡:pt:Íones <:ue
tengan pendientes en f;wor d·~ la masa.

Ash:aismo se previene a todas I:>s
personas en cuyo poder exis t:m perte
nencias del quebrndo que hagsn ma
nifest:lc:ón de cHus POI:' notas que cn
t:cg~rim al Comisario de la quiehra
D, Luis C:-cmades Carda. comcrdante
y vecino de Alcantarilb. bajo pena de
ser teniJos por oculta~ores dc bicn~s

)' cómplie?s de la quiebra.
:MuI"cía, 14 de "Marzo de 1935.-EI Se

cretado. P. R., Liccllchllio T. J olíán
Ruiz.-El Juez. ~Iariarln S~nchcz-Olmo

:y Esp:nnsa.

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por el presente en virtud de provi
dencia d i('"tada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia de S:.J'l
ta Cruz de Tenerife, en el eXJ;!edí~nte

de jurisdicCión \'oluntn ri::l promovido
por D. Germún Rodríguez Pestano, so
bre declaraci6n de au~enc:i,l de su pa
dre D. Martín Rodríguez. ha f'!.c-ord:1do
llamar al mencionado anse¡¡te D. Mar
tín Rodríguez )" a los que se C'ean
con den'Cho a la admin:stración de sus
bienes, si aquél na se presentare, ha·

ciéndose constar que dicha adm¡nistra~

ción la solicita su hijo D. Gennán Ro·
dríguez Pestano. y preYiniendo a los
que se crean con mejor derecho, que
deberán justificarlo con los correspon~

dientes dO<'umcntos al comparecer an
te el expresado Juzgado dentro del
término d~ dos meses.

Santa Cruz de Tenerifc, 23 de Fe
brero de 1935.-El Secretario. Deside
rio Sánchez.-EI Juez (ilegible).

X-1521

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC:"-1
NUMERO 4, DE SEV1LLA

Don José EsquiYias Zurita, Juez mu
nicipal e interino de primera instancia
numero 4. de esta ciudad.

En virlud de providencia dict~da hoy
en autos juicio ejecutivo que se sigue
en dicho Juzgado y Secretaria del que
refrenda a instancia de D. Roque Vi
darte S~nchez, representado por e 1
Procur3dor D. Francisco de G6ngora
Aguilar, contra D. Evaristo Díez Hcr·
n::'ndez. sobre cobro de pesetas, por el

.presente <;e anuncia por segunda vez
"l con rebaja del 25 por 100 de sus
aprecios la "cnta en pública subasta.
por te.mino doe veinte dias y condicio
nes que st: dirán de las fincas que a
continuación !;e mencionan, embarga
d3s en referidos pr(){"edi.m¡~ntos como
de la propiedad dd ejecutado:

Una hacienda nombrada de Buenos
Aire-s o lzcaI", en término de Carmo
no; compuesto el caserío de molino con
fábrica de aceite, con dos prensas mo
,-idas a vapor almat::én, habitaciones
para los dlleñ~~ y trabaja.dores, pati?
y cuadra; ocupando un area de 89a
metros v 56 centimdros y a d e ro á s
trances -de olivar. manchones y parte
de laguna en número de 21 en to
tal.

La totalidad de cuya finca ha sido
21preciada en treinta y tres mil qui&
nÍlmtas pesetas.

Una suerte de olivar al sitio de la
Fuente o Cañada d~ (bña :\Iarla o ha
cienda de Izcar,en tt-rmino de Cal"
mona; compuesta de cinco ianeg~s de
tierra, equiva icntes a d o s hectareas,
85 áreas y ci :leo cen liú rocas, que con
tiene cinco aronzadas y 30 pies; linda:
por Naó¡:lltc, Poniente y N~rte: c,:m
olivares de la :l1arqU'°sa de Cast¡llcJa.
y por Sur, con otro ulivar de D. José
G~ián v Gallego.

Apreciada en dos mil quini-entas pe
setas.

Una suerte de olivar a 1 sitio ese 1z
car, en término de C3nnona, qUE: ¡:nn
tenia ~74 n1ivos, o sean cualro an,n
zJ.das 34 pies. y en la fl(,tUlJliclad con
tiene 92 estacones mús. ignor'úndose la
exlensión SUp~j ficinl que todo ello OCU

p,r que linda: por :'\ort·~, con oliva.
de \m. herederos Po~ D. Francist'O :\1ar
tíncz: po.- ~aciente, con (lttl:'-~ de don
:Mamicl y D. Yiccnte Aguilera Turno;
Dor Sur con el de 10S hered(Tos de
D. AiJto~io Turno, y al Poniente. con
oli"Hlrcs de ios del Sr. D. José Domín
gucz Encina.

Apreciada en tres mil quinicnt;:¡s pe
set:::s.

l:n manchón de tierra monluosa el1
e1:.wndo {'n el tér'mino (\<, Cnrm()na, al
sitio Cañada de doña "'¡uria o Izc3l",
de cabida de dos hectúre8s, ~S áreas
y cuatro centiáreas, equivalentes a ("ua-
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chera; planta principal con dos .. ivien
das y planta de azot-ea en la que cú::len
una viviend:l, tres lavaderos, dos cuar
tos de criados y la dicha azotea; su
área es de 230 metros, 40 decimeiros y
50 centimetros cuadrados.

Cuarta.-...<iolar en esta capli.. l <'Il ca·
!lE': Prngrfi"~n dn nú"""",,",,".-,, de gvb~.=rnú"

eonsta- s~-i;'e;'de"¡9S"';;etros y 64 de:
dmetros cuadrados ¿pro:ximadamente;
linda: por la derecha, según se ~.'fltra,

con las fincas que se describen en se
gundo y tercer lugar y con c::~. de
D. Antonio Ortuño Zar3goza~ por la
izquierda, con la finca que se d"';;c,~!'le

en p.imer lugar y con solares proce
dentes de la huerta del Rosario y San
José, y ):;or el fondo, con terrenos pro
cedentes de la misma huerta.

P¡¡rael acto de la subasta y remate,
en su caso. se ha selialado el día 29 de
Abril próximo, a las once de su ma
ñalla, en los estrados de este Juzgado.
calle Almirante Apodacll (Palacio de
Ju!;ticia). estableciéndose las siguien·
tes condiciones:

Primera. Los autos r la certi1kación
de inserj,pción y cargas de las fincas
hipotecadas, se encuentran de manifies
to en Secretaria a disposición de quie
nes quieran examinarlos.

Segunda. Por -el mero hecho de to
mar parte en In subasta se entenderá
que todo licitador acepta como bastan
te 19 titulación de las fincas, y que las
cal'gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, sí" los hubiere, al c:-édito
del actor, continuarán subsistentes' y
sin cancelar, entendiéndose .]ue el re
matante Jos acepta :r queda subrogado
en ia rt:sponsabilidad de los mismos,
sin que pucda destinarse a su extin.
ción el precio del remate.

Tercera. Servirá de tipo pal"a la su·
basta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o ~ea para
la primera, chalet Ana Maria, sin llÚ·
mero de gobierno, en calle Progreso,
lu cantidad de cU:J.rcntu y un mil pe
setas; para la segunda, o sea casa sin.
númcro inmeditlta a la c811e Progreso
en la que tiene fachada, la cantidad de
\'eintidós mil pesetas; 'para la tercera,
() sea casa en ca1le Progl"eso, sin nú
mero de gobierno, la cantidad de vein
tidós mil pesetas, y la cuarta, o solar
l"n dicha calle Progreso, sin número, la
cantidad de cuatro mil quinientas pe·
setas, no admitiéndose posturas infe
riores a dichos lipos.

Cuarta, Para tomar parte en la su·
husta deberán los lid tadores ('onsignar
previamcnt-e en la mesa del Juz,gado
o en cl estn!>lecimicnto púhlico desti
nado al efecto una cantidad igual. por
lo menos, al 10 por 100 del que sirve

I
de tipo.

y para su debida publicidad. ex.pi(io

l
el J1r('~ente en Sevilla a 15 dc Marzo
de ! 936.-El Secretario, Antonio Ver--
ser.

, X-l~2~

X-1á2ii

gado en la- responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Sexta. Los autos y la certificación'
del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en Secretaria, donde po
drán examinarlos los licitadores y tam
bién la descripción total d~ los inmue
bies.

y para Sl! puhlicidad, se extiende el
presente en Scvilla a 3 de ~vl:lr;1:o de
1935.-El Secretario, Licenciado Fer
n<lndo Ganzinotto.-El Juez, José Es
quivias.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia del
Juzgado número 1, de esta ciudad, por
ante mi, en autos seguidos por el pro
cedimiento ejecutb'o sumario de la ley
Hipotec:lria, a instancia de D. José c..Ie
Castro y Castro, contra D. Antonio
Huertas Checa, sobre cobro de pese
tas, se saca a pública suhasta para su
venta en el mejor' postor, las fincas
hipotecadas que se describen a conti.
nuación:

Primera, - Chalet denominado Ana
l\laría, sito en la calle Progreso, de
esta capital, sin número de gobierno;
consta de planta baja, planta princiJpal
y planta segunda súlo en parte, pues
el resto esta destinado a azotea; su
árca total es de 172 metros cuadrados,
de los cuales 90 metros 25 decímetros
cuadrados, constituyen la parte t-difi·
cada, siendo el resto jardín; linda: por I

su derecha, según se entra, con la tin
ea que se describirá después en -.:uarto
lugar; por la izquierda, con sobres de
la Huerta del Rosario y San José, y
por el fondo, can dicha finca que se
describira después en cnarto lugar.

Segunda.--Casa sin número de go
bierno, inmediata a la calle Progreso.
a la que tiene fachada lateral; linda:
por su frente, o fa(·hada. con la finca
que después se descdbirá en cuarto lu
gar; por la derecha, según se entra,
con la calle Progreso: por la izquier
da, con la citada finca que se describi
ra en cuarto Jugar, y por la eS;Jalda,
con la finca que seguidamen tc se des
cribirá en tercer lugar.

Consta sU área de 97 metros, 95 de
címetros y ;50 centímetros ~uadr¡¡dos;

se compone de planta baja y jJl'incipal
con dos viviendas en cada una de ellas
y planta de azotca, en la (¡ue existen
cuatro lavaderos.

Tercera.-Casa en calle Progn:~o, ~in

número de gohierno; linda: r:or la de
recha, s'egún se entra, con c;,¡sa de don
Antonio O, tuño Zaragoza; por J:l iz
quierda, eon la casa que se acaba de
describir y can la que se describe en
cuarto lugar; consta de ')lanta haja en
la que hay una vivienda. garaje y co·

JUZGADO DE PRIMERA I:;\STA1IlCIA
NUMERO 1, DE SEVILLA

tro fanegas, y en ella actualmente cin
co aranzadas y 15 pies de olivos gor
dales.

Linda: al Xorte, con olivares de don
Manuel Aguilera y de doii.a Cecilia Po
rrés y Osborne; al Este, con otro de
D. Miguel Caballos Sánchcz; al Sur,
con el de D. Lorenzo Dominguez y
otro d~ D. Josf Lasso de la Vega, y
al Oeste, con -el de D. Ignacio lIarti
nez Renguel.

Apreciad3 en cinco mil pesctas.
Una SUCl"k de tierra de manchon, en

c1::lvada en el término de la ciudad de
CarmoIlíl, al sitio de la Cañada, de
doña :\laría; compuesta de cinco hcc
tareas, 98 úrc:Js y 60 centíaxeas, equi
valentes a 10 fanegas y seis celemines
de tierra y en ellas 25 olivos.

Linda: al r-;orte, con olivares de don
Ignacio :Martínez, D. José Lasso de la
Vega y Z:.lY:1S y D. :\tanuel Aguilera
Turmas; al Este, con fracción de la fin
ca de donde procede la que aquí se
describe, propia de D. José Jiménez y
Jiménez Na-varro y otros; al Sur, con
olivar de D. :Manuel Aguilera Turmo,
y al Oeste, con otros de los herederos
de la }larquc:-;ll de Castilleja.

Apret:iada en quinientas pesetas.
Habi~ndose señalado para su remate

en el mejor postor el dia 30 de Abril
prúximo, a las once de su mañana, en
los estrados de este Juzgado, sito en
calle Almirante Apodaca, 4, de esta
ciudad, bajo las condiciones siguien
tes:

Pdmera. Sin-e de tipo para la su
basta el 75 por 100 de las cantidades
en que han sido apreciadas, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos -I

terceras pa¡"tes de aquellas sumas, y
pudiendo hacel'se a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar previ:unente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, POI" lo me
nos, al 10 por 100 efectivo de las su·
mas que sirven de tipos para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Dich:ls consignaciones se
devolverún a sus respectivos dueños
acto continuo del renmte, excepto la
que corresponda al mejor postor, la
cual se rescl'\'ará en depósito como ga
ranti::J del cumplimiento de la obliga
ción, \' en su caso, c,amo parte del pre
cio dc' la venta.

Cuarta. Los mencionados bienes sa
Jen a subasta sin suplir p,eviamente la
foJta de títulos de propiedad, debiendo
estarse en cua nto a ellos a lo dispucs
toen la ley Hipoteca,ia, y no admi
tiéndose reclamación alguna VOl' esa
circunstanci:l.

Quinin_ Las cargas o los graváme
nes anteriores y Jos preferentes, si los
hubiere. a] Cl"édi to del aelor. continua
rán :-;llbsi:;tentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda s1l1ro-
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ADMThISTRAClON DE JUSTICIA

ClT.... ClU='lES

Baja ¡os aper!"ibi!nie!!!os procede.r:tt!5
~n derecho, ,~ cita y ~mlJluzu, por
los Juec~, o Tr-ihlUlules res/JI:cli()wJ.
a las personas (Itt~ a contillttllción
~e expresan. /1f1fU que cOn!¡J(¡rezcan
el tiia que se sellale. a contur desúe
la fecha d~ /a I'ltMicllcion (//:'1 anun,
cio en este puiól1ico oficial. con
arre.lIlo (JI artículo 17:~ de la leJj de
Enjtticiamiento criminal, 38U del Có·
tiigu de JU~tícia Mililar " 63 c1el de
Marina.

ALA RCO:--r, Sehastián; domicili a do
últimamente en Herllani, númcro 45;
comparecerá el lliu 16 de Abril y hora
de la:; diez, antc d Juzgado nlltnkilJal
número í, de :\1adrid, silo en la calle
de la Magdulena. núme¡'o 2U. pl"inci
paI, a celebrar juicio de fallas, por
daI1os, instruído conlra Vicente Sáez
López.

1.723

ALBESTAI:-; RODRIGI;EZ, José; hi
jo de Antonio y de Antonia, domicilia·
do últimamente en la calle de Ca:;tilla,
número 26, principal izquierda; com
parecel á el dia 113 de Abril y hora de
las diez, ante d Juzgado muuicipal nú·
mero 7, de :\hldrid, sito en la calle de
la )lagdalena, número :W. prineipal,
a celebrar juicio de faltas. ,por malos
trato:;, instruido contra el mismo.

1.724

BASILIO RES-Cü, Jo~é; de yeinti
nueve años, solte¡'o, jornalero, hijo de
!\. y de Enúlia, na tural de ~1adrid, que
dijo vivir en la calle de Bretón de los
Her. eros, número li, y cuyo actual do
micilio o paratlero se iguol'an; com
pareceri!. dentro del lérmino tic cinco
dias en el Juzgado municipal número
HI. de ?l1addu. ü,rrera de San Frun
ei:;co. númcro S. segundo. a fiu de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de fáltas. seguido contrn
el mismo por ofensas a los Agenles
de la Autoridad, bajo el númc: o L2~3

de 1934; aperdbldo quc. de no \'crifl-
.carla, le parará el perjuicio a qlle haya
lugar.

BOTICARIO, L.: cuyas demás cir
cunstancia:; pcrsonale~ se ignoran, con·
signatario de la eXjlcllición p. v., nú
mero 1.980, de Barcelona para Caña\'e
ral,' de la que fué remiiente Garzón;
corupareccra, ante el Juzgado de ins
trucción uc Ciudad Bcul, en término ele
diez días, paI'a recibide clec]ul'lldón en
causa instruida con d númcro 290 dc
1934, sobre ,'obo de mercancias e ino,;
truirle en el aclo sobrc los (lerech~

que concede el articulo lOg de la lc::
de Elljui('íamil~¡~to crimin,l J: advertido
de qu(', si no cOlllparece, le parará el
p~rjuicio a que haya lugar en del'echo.

3886

1.í26

C,\:'>;DELAS YIDAL. Teresa; domi·
ciliada últimamente en la calle del Am
paro número 51, hajo; compare:=erá el
día 16 de Abril y hora de las diez. ~nte

el Juzgado municipal núrncro i. de
)íadrid, siio en la euil,. de la :'Iagda
lena, número 20, principal. a celebrar
juicio de faltas. por lesiones por mor
dedura de ,perro, instruido contra l~
misma.

1.727

eROBAS DIAZ, Teresa; hija de Ber
nardo y de Juliana; comparecerá cl dia
;) de Abril. a las diez, ante el Juzgado
municipal número 4, de :\Iadrid. sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3, piÍncipal. a cclebrar juicio d~ fal
tas. por lesiones. con el númerO 13, in:;·
truído contl'u la misma y otro.

3¡}48
1.i28

DIAZ ('''<HIEZ. ::-'1aria: hija de Pe
dro y de Lucia, domiciliada última
mente en la calle de Ibiza, número 12.
tienda (lechería); campa rcccrú el día
16 de Abril y hora de las diez, ante
el Juzgado municipal númel'o i, de
Madrid, sito en la calle de la l\Ia:;da
lena, número 20, principal. a celebrar
juicio de faltas, por m[llos tratos.

1.í29

EREZL.\[A BILBAO. FeIisa. :lo' José
Cotavitartc Bilbao; domiciliados últi·
mamente en Marques de Santa Ana,
núme¡-o 8; comparecerán el dia 20 dc
Ahril próximo, a las diez, ante el Juz
gado municipal número lí, de ?o.ladrid,
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas .. por lesiones, con el número
1.030. instruido contra Justo Ricote
Hernández.

394G
1.í30

FER~,\.~DEZ FERNA ~ DE Z, 'li
gucl; eUY:lS demás eil'cumtancías per
sonales se d('sconocen, que dijo vivir
en la calle del Conde de :\lirar.da, nú
mero 2, y cuyo domicilio ú paradero
se ignorun; COllll:¡a.rcccrú dentro d c 1
lérmino de cinco días en el .Juzgado
municipal número 19. de :\ladrid. Ca
rrera de San Francisco, número 8, se
gundo. a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en cl juicio de faltas,
seguido contra el mismo, por estafa,
bajo el número 1.039 de 1934; aperci
bido que, de no vcrificarlo. le parará
el perjuicio a qlle haya luga r.

1.731

FEH.:'o: AXDEZ. J oaquin: comparecerá
el día 2 de Abril próximo, a las
diez, ante el Juzgado municipal núme
ro 1í. de :\Iadrid, sito en la calle de la
Magdalena. número 22, plincipal, a ce
lebral' juicio de faHas. por duños. con
el númr-!'o í7 de 1935. instruido contra
('1 mis!"'o y otro.

l.í32

FRAl\:CISCO X.• connl"ido por Paco
el del Tercio; comparecerá el día 22
de Abril, a las diez horas, ante el Ju;.::-

garlo municipal número 7. de ~¡adrjd.

sito en la calle de Ja :\I:~gdll]en:l. nú
mero 20, prjnc~;);¡l, a celebrar juicio
de falta:;. por lesiGnes y riñlJ. in:;truido
contra el mi:,mo y otro.

GAROA ESP:\.D:\. :\!alia~; hijo dc
Zoilo ~. de .Ju~tna; comparecerá el di:.!
16 de Abril y hora '(ie la:; diez, ::mtc ,,1
Juzgado 111l1ll i cipal JI úmero -¡. ele :\Ia
drid, :;ilo en la calle dc la :\la;.(dalen:J,
número 20, prindpal, u ccleb·r~ll· jui
cio de fallas POI" les:únes, in"lruidQ
contra el mismo.

1.734

GARZOX; cuyo nombre, circunslan
cias ¡;el",;;onales y vecindau ~e i3110ran,
remitente de la ~xpl'o(li{,i¡jn p. v.• núme·
ro 1.9tW. de Barcdun3 jl:.lra Carbveral,
de la que fuf: consigna la rio L. Botica·
río: comparcccl'ú. a·ilt~ el Juzg<ldo de
instruccion de Ciudad Real en térmir:o
de dez riias. ]>(ln1. n:r:iIJirle declaración
en caUSll. instr'ui-da con el número 290
d~ 19;:s-l. sobre rolJo de mercancía e
instruirle I:tl el acto sobr'e los dert.-chos
que conc<.'1.!c el articulo 109 de la ley
de Enl~liciaI~iento criminal; ad,'erlirl;J
de que, si ~o l"ompare-ce. le par;:¡ró .:1
perjuicüJ a que haya lugar I~ll derccho.

3ófi7

1.735

GOXZ.\LEZ AL02'\SO, WCllccsluo;
y su represcn ta n te lega 1; hijo d e Ro,
;;elio y de :\lerl:l:<les, dOlIliciliado últi·
mament'J en la calle {le Eehegar<ty. nú'
mero ::!O, segun do; cOlllpan:ceni el di;¡
16 de Abril, )' horu de las diez, 'lnle el
Juzgado rnunicí~al númcro 7. de 'la
drid, sito en !:1 ('ulle de la :'I1ngdalen';,
número :W. IH'incipal. ,\ cddJl'ar' juiciu
de falta:; por lesiones por Illo"<!edul"<I
lie perru, instruido contra ,-\dolfo .\!otto
Pros.

1.73(j

GOXL\LEZ SAL:\.ZAH, Angd (a)
El Pall'oilcillo: l:'Oillj'Dtel'crli el Día :W
de AiJril pruxi.llo. II las diez, on lc el
j uzgal1l1 llli..1llidpal númi.:¡'o 1j. de :\1:1'

I (lrid, silo en la talle d;~ la :\la(:(dal~na,

númeru 2::!, IIl·inl"Íp(ll. a eckbnll' juicio
lte fallas PO¡- csLafu. l'!Hl l'l núml:J'ü
1¡ G-:H. illSl¡'uido l:on (nI el lll;SIIl().

1.i3í

::-'L\RTll\: FER:'\A;·:DEZ. Fr;¡nci~l'();

corupare",erá el dia 1:) de :\uril pl'ÓX¡~
mo, a las once. ante el Jüzgu,lo muni
cipal núlIlero li, de :.\ladrid. silo l;'n la
callc de la :\Is.~ú;,¡lena. nú,11l':ro :Z2. prin
cipal. a cclebn:.r ,iuil'iD de rall~\s por
n;jacione:;, in:;lnlÍdo l"onlr:.l el mi:;mo.

1.738

:\L\RTI:'\ HO~IA. Eduardo; compan
cerá el oía 1:3 de Abril p: óximo. a las
once, ante el Juzgado munidpal nÚTIlt
l.: 17. de \ladI"id. si lo l~n III l'al lé de la
:\[agdur,'la. nÚIllt,:l'o :!~. pri[1C;pal. a l'l'
\t'brar j<rkio (te fnitas pn¡' jll!-(,lr a ¡{'S
prohibidos. con el número 1:W. inslr'uí·
dc) ...untra el rnislIl\l.

lCQldinÍ!.a el! la púginu 70·l.)
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CAPITALES

f l'li.l>.L.t..CH..~ JI. .N ú M E H O D jo: H E e R o s l.

~ llll"=__=_=_~=_~=_~=_=:.==-=:.==-=:.=I:!.:========:;;.11_ 11 _ U I JI a A" A B II o LO" A lo P 1) R al, L ti 1. H I '!. A N T .t; t

31 4e J)lc¡~lllbre I
t'lac¡·

A1a,·a .
Ailu:l:ct::te· •••••••••••••••••••••••••1' •••••• _ ••

Alicante ••..••...•••••..•.••••••••••••••••••
AJjneria .
Avila .
Bauajoz .
J:):.:.tear(:s .
Larceioca .
Burgos l1li _

(..áccres- " .
(:ütlh ....•.•...•........••••.•..•..•••••••••
(:asteUón ..
CiuL1ad Heal. ·.•••••.••••
<:ór<1oLa .
Coruña (La) .
{~UCI]Ca ~ ••••
Gerolla .
Gl"an4.1ua .. oo ~

buauai;¡jara .
(iuipúzcua oo .

HUl:lva .
}jue.s.t:'4.t 11 .

Ja~n .
l~eón ._ +111- .

Lerida _
Lo<¡rolio .
Lugo "' , .,. •••••••
Maorj tl .
Málaga _
~lurcla "
i'.a\-arl·a "" " .
ürense ..
Uvicdo _
I'aj~ncla .
!'aj;IHls (Las) ..
Ponte\"cdl'a .
Salalllanl'U .
S:anta Cl'UZ de Tenerife .
~antandc:r _ .
Se"OY!3 ..
Sev illa ' +tr _

Soria oo _

'l°arr.agona .
'l'eru~:t "' ...••.••_
Tolcl1v _
\:aiel1,¡,,:ja _
raJlauolid .
YizcaY;l .
Zalllora .
Zatüi,;uza .

.' .

O,ll

0,19
0,27
0,16
0,22
0,19
0,22
0,02
Q,06
O 12
0;19
0,19
0,19
0.12
0, 19. 1-11

0,14
0,00
0,17
0,10
0,06
O,OS
O,Hí
0,07
0,07
0,19
0,13
0,03
0,16
0,10°'N0:04
0,18
0,26
0,30
0,24
0,20
0,19
0,23
0,12
0,09
0,16
(l. n
O~H~
n 03
0;07
O.lS
0.06,
0;15
0,12
O 13
0;10

0.60

0,39
0,89
1,00
0,61
0,64
0,48
0,87
ú,64
0,51
0,49
0,66
0,53
0,44
0,55
0,72
0.151
0;87
0,57
0,33
0,li3
O,~2

0,74
0,41
0.72
0,61
0,63
0,44
0,5~

0,64
0,·«1
0,3.3
0,66
0,40
0,40
0,38
0,97
0,51
0,60
0,45
0,64
0,1)9
0,40 ,.
0,66
0,50
0,~3

O 55
0;52
0,51
0,75
0,57

1,40

1,76
1,51
1,3S
1,74
1,66
1,:¿B
1,41
1,31
1,80
2,03
1,84
1,92
~,Ol

1,51
1,31}
1,16
1,82
1.4i
1,61
1.13
1,75
i:,36
1,75
1,83
1,31
1,83
1,47
1,33
1,37
1,34
1,79
1,54
2,20
1,94
1,37
1,41
1,95
1,23
1,37
1,40
1,08
2,12
0,92
2,03
1,96
1,31
1 83
1;16
2,37
1,54

22

16
40
77
37
10

8! 1 12
l" 1 /82
121 2:2.>
1-
3
" I 3,70

2,87
10 1,76

SO L'~ 1" 1,33
679 ~; 1,27

21 J I 2,06
13 5 I! 2,M
50 . 14 i ::,29
20 7 I 1,8*
11 3 ¡ 1,94
62 21 1,97
5{j 11 2,45
lO I 1 I 2,13
20 4: 0,78
70 12 1 1,57
14 1 1,55
~3 7 1,56
44 "; 2,43
11 1 1,89
17 3 2,52
23 6 2,23
24 - 1.64

i~ ! Ii. ~;~
588 99 I 1,91
127 43 i 2,75

219 76
8
~'I 2 57

81 I{j 2:50

l~g ~t 2; 1\ ;:~~
49 10 6' 2,57

112 31 1G ¡ 2,71
45 31 6 I 2,66

100 I :26 12 '1 2,34
80 . 39 8 I 2, t$O

122 40 1 8 11 2,01
26 l~ 3 I 2,41

:m 139 2~ I 2,31

22.~ 5 ~~ I 1,38
;;> 21 1,65

29 7 3,On
55 12 5 I 2,06

467 lb:~ 21, 1,7S
\75 50 14 I 1 813
199.1 88 20! 1;45
54 17 31 3,1:l

284 105 18 I 1,~8

I
---I---¡I---I

7.755 3.192 59911 1,90

. SO
169
108

19
42

ISO
27
94
84
3.;
73
.')S
51
d7
47

1.347

73
58

106
96
26

1
58

129
1.383

74
54

139

41.550 59
44.931 S2
77.039 173
55.120 204
15.680 45
45.473 80
91.553 122

1.000.504 1.348
41.174 85
26.566 66 1
75.487 173 !

37.480 69/
24.748 48

112.177 I 221
77.825 191
16.44S 35
23.114 18

B2.679 192 1
1~.818 26
83.533 130
4S.07~ I 117
14.845 1 28
41.719 105
31.780 74
39.u7& 64
36.63{ 76
31, 981 74

1.014.'iO-l- 1.940
199.021 ¡ 547
164.0#¡ 438
4>3.211 lI3
~.7G7 I 54
77.302 lGO
25.~77 65
81.858 I 222
31.997 85
¡¡L336 120
65.027 169
88.966 179
18.636 I 45

235.761 544
10.S57 I 15
~1.614 49
13.929 43
28.106. 58

341.322 6Q7
95.443 I 178

171.204 I 248
22.776 I 71

183.960 309
---_11----

TOTAl.l,S ¡ 5.355.158 II 10.166
,1

Madrid, 6 de Marzo de 1935.-El Director. general, P. A., José Galbis.
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A-I-a-va-.-..-••-.-••-••-••-.-. 1,1 ¡,~ l' : , :, : : » : "1 1

1

1.; 1 • r'~'! :,i ¡:: ~ "¡~ l' : ¡ :;
Albacete •••••••••••. 1> » • • • » » t »2 l~. 3 1» ~ 1 ~ 2.
Alicante ]l. ¡, ~ » • " 2» 5. ~ " 21 4 1) 1) )) » 3 l)
~lmería 11» " » • t » » » Ji SI» ~ ] ij 1> 1) • » 3 •
.. l' ....;2. ' 1) 2 1 ...." \': 1<J 1" • lJ » ~ j) • ..» . j, » » 1) » "
Badajoz .•.•••••••..l» » • » • » • ». 8 1» li 41 1 1» 1 l) 1.
Baleart·~ 11 Ir » ~ l)>> 1)>> 3» 9 2» • 2 {) >} 17 » t »
Harc:elons ••_ •••••1 18» ,. 1» 1 1(1 14. 101 23 4. 31 111 3» ]3» 16
~~rgo1\ .•.•..••••..•. ,' : ¡» » » • 1) 1»» -1" l) t 2 :1' lI' 1; 1» "
L~c~res 1

1
»..»». t ¡;. (,» D» 1 10' » » » 2

Cadll ' 1) Do»"»» 1» 18 ;) 1» I 3 »ir»» 1
La~teJlón ,: 1» , 1» 'r 1 1 IJ ~l 1» » "~í~.11 lI' » j) » » 1
Ciudad Real ..•... 11' 1» 1) » t " » .» 3, 11 1) ., ~ 3 li» 1 1. 2 \
~órd~ba 1 ~ It 1» » • 1 3» 141 5 1" 6»" 1 r) )) 1
C(,runa ¡) ~ .. » l/ tI» ,." 19: 1»» 3»»»» 2»
Cl'enc« .•••..•..• ". i * " b • » l)>> 1 . • 1/'» » » » 1!/ » JI JI » >'1

(~crona ·..•..········1 2» » » » » » » » 1~)1 »3 » » ~» II • 1) » »
(;ianada.. 1

1
" • ') 1» ,,3

1
.. 2 ~ 2 » :~ »)} 4 1I 2»

(~u~d~l¡¡jara ••.•••• \» • • 1/,) » ... I 'T ... l~» 11: » »:!" 1) 1) 1 JI • »
(,ulpuzcoa 1

1

1 1) /f » » ».» » • »5)} » 2 ~ 1»
Huel"a ~ '·I)j )j • 1 1 ~ ,¡ 3. i'.» 1I 3, :.~.» ') ~ " » »
H >1 1/ ·z» » i;' »
J .•~e!i<Ca 'l' ]': ; » » 1 ~ ~ :: 6 l. .. • 3J 3:~ l) 1 ~ ~ l' ~

¡, n 11 " 'T .':'"""

León • Ñ »,) 2 , 1'1 )) 3 2» t 1.2 J » l) » i i

Lé!'Í dl'!. ..•••.•••.••••1'» " JI » ~ », • )})) 4 1 1) l) • » l)} l> l) 2 l>
Logrono 1 1" • 11 ~ >;'» 1. 12 2 j) » 1 3 1) » 2 l) » 1
Lugo 1

1

» » • » 1> ',¡» l. ::: L 1> » l;¿» » • l) 3»
\ladrid ¡ 3'\» • 2

1
' 2/» 6 '11 i 9~ 11 O

2
- " 22 65 2 1 8. 16

~rida~a 1 ~.». l) l) ;)) • :::2 3 l) 5 11 i; » 2 j) 4
:l!urClu 11 11 » • j) ,.' 1 3. i:2 í. • 5 ti. » 3» 1
1\:lVarra :1 »11 1) /»j 1. l.i:¿ 1» tI:2.. » 1) »
Ur~nse .. •••· ····j1 ¡¡ » » )} » » 2» • 1~ /} 5" ¡¡ l' 11 -3')li ~ » 1 1)
OVledo ~.••••••••••• ,» » • 2. 1» ». u • ... 1) 3)}

Palencia 11 l. • /; 1» /) • • 4¿1 1>& 11 1l
l) _?~. ;1) 1> "11 ~ 1/ » •JlullU<l s (Las i¡)f » • ¡ )j l) ¡¡ l. I l~ .. _ v" » 1)

Pon!eveúr¡,¡ ií 1» • !/ » ) j) • • 1 ~ >r »
Salurnam:a il ,) • lJ,- ¡¡ • » J • • 11 31 1 l) 2 4,» 1) ». »
S. C. de Tenerifc.¡1 1'. '" Ji • • » » I H 1» • ~ '/ 1> ,) :: ,)
Santander 11)) II » .. • " • .2. 7:3» » 3 í j) 1 1»
Segoy ia ::» , • \1; JI JI l) ~. 1 l) l) • '2 1 1I l) » »
Sevilla l¡ ~¡; 1 • J1)j » 1, 5. 47 8 l. I 11 19 1) ') 6»
Soria :.""_•... ,1 ¡ i; »1:# 'tI;~~ 1 J >i 1 1» l. )} 1)1 » :!» i; » ))
~·~l·'lg(;::o¿ .11 ti' • ,) ~ J » J.. J 3. Ir 1 t Y, 1 r » 1,;,.
Teruel ¡: '" ~ 1)>> 1» 1 l)} ,lI 1) » I » l) 1)

Toledo :;.. ~ : : I l} l) • 1/ • -1: ., 1.. 1 l. » • 1
\·a¡.~ncia '1'1 f) • 1) ir 4 ;j I 34 4 1¡'» 11 32» 1/ .5 l'
Y:.dladolid 1 1,. ' 1 l) ~ l' 3 I 11 4, 4 j) a 6 1> 1 4 1
Yi:l:ca~'a ; •• I 11" :11 ¡» » t ~ ~ 1 t. 1~ ;j» » 3~\ 12 2 l} lI' l) 1
~amora ~.; il 11,. 1 l) » 1", til 1 l> 1; 41»" I \> l) 2
Zaragoza 1 4'. :!)} 1) • 1> 1 ~ lú¡,j»» J5: 1

1
í) 2 1 3

1

TOTAL·········fi\~~tiO~i~l)~i~.~1~16~·1~6¡~~5~1'~40~!~~~1~.~1~6~30~1~12~31~,~35~¡~»~1~.16~1~¡~39·u~~¡.~11~1~4~~~~~1~8~¡~~~1~Sll

~[:idrid. 6 de )[urzo de 19::l':;.~El Director general, P. A., Jos'é Galbis.
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ESCALAFON del Cue¡tpo Pericial de Contabilidad del Estado, totalizado en 11 de Diciembre de 19'4·

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA íJ.>
~
ro
><l
O
1:=....
(")

O

~
,. ,:1:1,
C1Q....
l:I
l\3
Q)

~

OBSBRVACWNES
AL' ES'fADOEN 1..... CIASE

SERVICIOS

Aflos. Mese9. nlne. ¡ Afio.. Meses. nlas.

,FECHA

DE NACIMIENTO
DESTINOSN01tIDRES y A,PEI..LIOOS

de

orden

Nllmrro

, • JEFES S"VNmIORES DE ADMINISTRACIÓS

o
:g
n·
(ti.....
~

Q..
('1>

~.....
~
o"
"1.......,
~

lz
¡::-
~.

00
~

1

l

, l"
I ""1

~
» le;1). N

O
~

<O
~(¡1 .

En (~omjsióllo Jefe Su
pedor de Administra
ción dC:'lde el 14 de
Octubre de 1934.

»41- 1-»

48 - 3 - » :n
39 -

¡ __ n »
22 - 1- » '7)

22 - 8 - D »
22 -. 8 - » :D
23 - 10 - 1) ~

: 32- 7 - » !
])

: 27- 6- II

11.
»)

20 - 5 - lJ .»
: 21- 3 - » 7J

23 -- 9- » :o
22 -- 9 - » :o

27 - 7 - » ·il » ,-

33 - 9-:0 ».

-:D

• ~ »
4 - :o

f - •
4 - ..

8 - ».

4-11-»
.. - l) -»
4'-» _.»
.. -» -»
4-11-11
3- ~.'- »

3- 1 - 1)

2- 2 - ])o

2-·11-D
2 - 1':, - ;o

: 1 Agosto 1881.......
17 Novicmbl'O 1885,'

6 Agosto 10893 ..
10 Febrero 1888 ..

"
7 Noviembrc 1868.

25 Diciem!JI'c 1875 ..
8 Enero ld91. ..

15 Mayo 1890 ..
7 Julio 1B~1. ..

14 Enero 18.1~2; .

Director general de ll:\ Deuda y Clases ,
pasivas ~O Julio 1887 1 2-

Recaudadol' de HacJcn{)a.................. :7 octubre HI88...... 1-
lntervención-Ql"denación de pogos de ! ¡,
" Obras púbHcas ,j 8 Sep.tiembre 1883. H 1 --
Illhll'Ventor de iMadrid 13 Septiembre 1&81. 1-

R(}ge]io Casanova l\Ioscnrdó......... I IiIspecctón_ de Contabilidad del Banco
de EsPllna , I 2 JulIo 1870.~ .

Antonio Feí'nández - Valmayor y
Delgado .

Arturo PHo do Hego .
LuciullO Valvert1El Ro'dl'iguez .

. Fernando Duque Sanljlayo .
Antonio MIl' Rosselló ..
RicuI'do Esteban Marqués ..
Pedró Pércz-Caballcro y Alfa ro ..

Intervención general.. .
DirectQr de Hacicnda en Mal·)·uccos .
Excedente forzoso ..
Inter"cnción gencral .
Interventor de BarceJona .
Dirección general del Timbm , ..
Interventor de Ja Dirección dc la Deu-

da , .
Eu~eni? Gómez pereirn: .. ; ,' In.lerv~nlor cenlro] : ..
Jose Maria Colás Sacrlstan.. DIreCCIón generol de Pl'Oplcdades ..
José Ordoño Lópcz Vallejo......... Intllfvcntor de Alllvn ..

Ex.ento. Sr. D. José .Maria Fáhrcgas del
[ Pilar y D'laz dtlCebaIlos ..

D. José Mlu·.!n Fernándtlz y Fernáulicz•
i·Frane.i~,llo:·)\.· Orongo P·uúhc .

~~ .

1 Bernardo nev'Ue}f~l Sal1'gl'adol·......

• IRxcmo. Sr. D. Arturo Fo,..al Ribera. »I....,lor general del Tesoro poIbllCO'''fÓ o<t.b.. 1871......11 4-11-11 I 41- 2 - »
1 Pedro Gítrate y IPCl'U, .. Idem id. do Scgurosy Ah,orros......... : 2, Diciemb"re 1871... 4-11-~ 41~ 1 --. ~

JBFES Dll ADMINISTRACIÓN DE PIUMBRA
CLASB ..

11
~'-.

AclilJos.

IV"o F~r~10ndo Lópcz y Lópcz............

,

I Ministerio dc ABriculturll.. ,............... 26 Febrero i868"'.·.. 1l iO - 6 -;!! IU- 2 - ~

..
Activos.

,
2

3'

1>,.
1)

4
o
6
'1

s
9

lO
11

•12

13__.._~---------....¡¡q¡i;•.¡ """'1.~I-...IlII!~---~---.-.-.--IIIII-- IIlI" ··--·-------..-II!M- ·---



.JEFES DE ADMINISTR.\ClÓN DE SEGUNDA
CLASE

j! f'· :f)~':·n) :~~-: ~.~~.~! ~~[.'~; ~ ,r:r1:~. ,¡\ :;.
~ i..f '.~. ~,,-.~.

j ',( I ~.~ ;. t. ~. ~ .... -~ .... ~ - l ~ • ~ • ¡;'~ ,~< -~

; rf ·.U.. -¡', ':'\ :~.:

i; ~,>., ~ ,~:

.~.~~-i:.( 11, o;. "

"

'i

Isidoro Vergara Castrillón I Consejo Snpel'ior de Ferrocarriles 112 Enero 1884 .

• ,1clllJos.

D. Celedonio CarfllSCO R~)(h'lguoz I Intervención gencral. 120 Enel"O 188-1 .

~

~

~
~

t:3
O
J-Io
<O
~
01

~

JI

Jl
l)

11
l)

~

Il
!l

JI
J)

11

:Il
»

Jl
:D
11
:Il
l)

»

Idclll. id. id.
11

C'l
En comisi6n, Jde de ~

Administrac ión d e ro
primera clase desde f3'
el 27 de Junio de p..
19a4. O>

Idelll id. desde el 14 de ';;;;.o'

Octubre de 1934. ~
~o..
P1....
o...,
Z
c:::~

S•

28 - 1 - JI
23 - 11 - II

19 - 11 - J)

20 - D _- 11

19 -~ 11 - 11
22 - l) - 1I

37 - 6 - 1I
20 - » _. J)

28 - 3 - 11

28 - 7 - 11

23 - 10 - D
20 - 9 - 11

22 - 3 - JI
tu - 7 - l)

2:i - 5 - :lI
27 - 3 - 11

22 - 2 - D

35 - 1 -'- Xl
~H - a ~ 11

2:J - 7 - D

2~ - l) - D

1U - 11 - D

19 - 11 - D

24 - 3 - XI

4- g_:lI

.f, - 9- il

.. - 9 - 11

'" - 9 - 1)

,,- 9- XI
.. - 9- 11

4 - 9- l'

"'-~-D
'" _ JI _ D

,,- 9 - D

.. - D _ II

3 - 8 - 11

3- 8- D

3 - 8 - ..
2 - 11 - Jl
2-:"I)-D

2 - D. - 1)

2- 1) - D

2 - l) - 11

2 -» - 11
1 - 11 - l)

1-11- 11

1-11- »
1- .. - J)

Interventol' de la Ol'dcnaclón de pa-
¡jos de Gobernación. ...... 5 Junio 1879 .

Direcdón gencl'al dei Tesoro 29 Junio 18801.. .. , .
Intervención-Ordenación de Ilagos dc

Hacienda 7 Noviembrp. 1888.
Interventor de Santa Cruz de Tcnerj(e 2t Agosto 1893 .
lnlervilnlor gencral...... 1 Abril lSS!I. .
Dirección genera] del Tesoro 26 Mal'ZO 1890 .
lntel'\'cntor de Toledo 14 Septicmbre )877.
Intervención de Valencia 26 Septiembre 1891.
'frilmnal de Garantias Gonstituciona- .,. 11

les ".. 4 11clClnlu'(' 1!HIL..
Intel'venlor de Sevilla ., , 25 \b vo 1888 .
Comisnría de Fcrrocal'1'í1es, Zona Cell-

tra , JI} ~farzl lS!l3 .
HecnudaUor de Hacienda.... 2 DklcUlbre 1887 ..
Intervcnci6n general. 12 Dirlclllhrc UI78 ..
IdClu íd. 4 AJCo~lo 1880 .
Monol)Oliode Petróleos 1 j Julio 1888 .
Delcgado de Grallada....................... 8 Enero 1875.." ..
Dh'ccci6n gencl'ul de Rcntlls ; 30 Marzo 1884 ..
Intervención generaL : 13 Fchrel'o 1892 ..
Delegado de Vizcaya , 15 Septiemhre IS8n.
Consejo de ¡liS "Hnas de \Imadún 19 Alll'i! 181l6 .
Interventor de :"\uvnl'l'n...... . : 22 Ahril 1892 .
Ministerio de Industria y Comercio.. ; 16 Novlcmbl'O 1877.

Aurelio L6pez Hidalgo ..
Emilio Zorrilla Vidal· ..
lPedl'o Ro Seijlls Gucrl·lI .
Luis Alvarez del Vnyo Olloqui. ..
Aquilino Lois Bal'ros ..
Gabl'iel Corteza Collantes .
Francisco Mélldez Aspe ; ..
José Cánovas TOI'f~rosa .
Gonzalo Martín .Molero ..
Matios A. León Aldaz .
Amancio Dlaz del lUego .

Félix. Romero Sarachaga ..

RR'1acl Villoslada Gu liérrcz .
Luis Robles Bal·bacilo.oo ..

José Molol1wny Real ~ ..
Excmo. Sr. D. Adolfo Sisto Hontán ..
D. :Antonio Vicloory Rojas ..

José Hernández Fernúndl!z ..
Juan 'fejón Baquera .
RafaelM. Rojas Aravaca" .

Enrique Menéndcz Alc6n ..
Rodrigo Bllcza Pérez .

11
12

2

3,
tí
ti.,
8
9

lO
~~c

•

1)

13
H.
lú
»
16
17
1)

lB
lU
20

JEFES DB ADMINISTRACIÓN PE TERCERA
,. I CLASB

20 - 3 - »

22 - u - :lI

30 - l) _ l)

21 - 11 - Xl
22 - D _ l)

p

1

2
3

11
5
6

l)
7
S

Activos.

D. Santiago Egea Acuña .

José Oramas Castro .
Eustaquio llIartin • Palomino Hucr-

tos .
Josó Maria Alférez Mururi.. ..
Fedc,ico Aygües Ponce ..... , ..
Slllvudor Moret dd Arroyo" ..

Casimh'o Canut Piquer ..
AlfDnso Ul'zay Miguélcz .
Muuuel Pastor 13ercciarlúa.." ,

Intervenc1Ón-Ol'd~nllCión de ]lagos de
la Pl·csidencia 112 l'tlllYO 1890 ;

Intel'\'elltOl' de Lns Palmas ll11' Mal'lO 1891. ..

Sección de Carabineros l29 Mano 1881. ..
Intc vcncióngcncraL 21 Junio 1892 ..
Intervención de Vn]cncin 20 Dicicmbre 1887 .
Inlervcncíón-Ol'dcnación de pugos de

liobernnción lO Junio 1,887 .
Delcgado de Lérida......................... 1) Marzo 1879 ..
Inlcl'vención gcncrnl........................ 2 Enero 1897 .
COllllsarlll de los Ferrocnl'l'iles de Mu-

drid a Zaragoza y a Alicante......... 18 Dicieml,>rc 189.6...

'" - 9 - ~

'" - 9 - l)

'" - 9 - :D

'" - 9 - 1l
'" - 11 .- J

.. -'- Xl -_ .

4-»-1>
3 - 8 - II

3 - .8 - J

22 :......
19 
20

20 -

D _ 1)

1 - XI
3 - Il

4 - ])

En co.'ntsi6n, Jefe de
AdTllllllstruci6n de se
l{'unda clase desdo el
27 ne Junio do 1934.

Idem M.. id.

ldcm id. 1d.
1)

»

»
D

»

»

~
~
O
d~

=.....(")
O

~
~~

(Jt¡.....
::1
~

~
(.O
<CJ



--------------:---------- ------

,Ministerio de Trabajo..................... '26 AbrU 1896......... 3- 8- JI 17 - 11 - J) iI

Interventol' de Oviedo ...... , .............. 27 Diciembre 1878.. , 2 - II - D 20 - 8 - l) .I>

Dirección general del Timbre.......... 30 Junio 189:1.. ...... 2 - ]) - D 23 - 10 - .ll »
Consejo de Inuustrifl ....................... 23 Julío 1897. 2 -» - D 20 - l) - V :&

Direccióil general del Timb..e.......... 7 Febrero 1878...... 2 - II - D 18 - J - i l>

InlCl'vcnlOl' de La COl'Uña................ 20 Mnyo 1894......... 2 - J) - II 17 - 11 - » 1>

Intervención de In DiI'ccción de la
Deuda ....................................... 10 DjcicmlJl'c 1895... 2-]) - l) 20 - l) - lo 11 Jl

MancolUunidad HitlrogrMlca del Due-
ro .. ".. ~." """ ........ """ ...... "'" ........... 11 Febrel'o 1890...... 2-»-.» 17 - .ll - D »

Hcctludador de Hadenda.................. Hl Marzo IS!lO..... " .. 2 - D - 11 20 - D - n .»
Idenl id•.. " ................................... 8 Julio lR02.......... 2-» -.ll 20 -- 7 - ;;l Xl

Inlervención gcncrfll. ....................... 29 'Marzo 18!B......... 2-))-.11 19 - 11 - D »
Interventor de Dadajoz.................... 11 Octubre 1894...... 2-»-]1 20 - 3 - ~ .;

Idem de la Caja general de Depósitos. 31 Agosto 1891.. ...... 2-)}-.J 19 """'7 5 - D J)

Secrelad.a de la Presidencia de la
llcpúhlictl ................................... 23 Agosto 1895........ 2- l) - JI 20 - 4 - D 11 :J)

Inte..vención-Ordenación de pagos de ¡
Obms I?l'tblicns............................. 28 Ene~o 1884."...... 2 - ~ - »- 24 - 7 - D

1

l'

Intervención de Mt'Ilaga.................... 12 NovlclUhre 1888'1 2 - JI -- 1) 20 - 1) - » •
Idem general.. ................................ 2 Septiembre 18S9. t - o{ - J 11 - 11 - J) •
ldeJll dc Vizcaya................. ,............ 10 Diciembre 1895... 4- 9- » ~O - 1 - J) ~

SERVICIOS

Afio.. Mues. nIo., I ArtO.. ~(eseB. Dfas.

l'"
-..J

~
~

;:s
O
¡-I

~
C.n

OI3SERVACIO:\ES

~
r:>
l>'1
O

1::.
t:1

lñ'---~---. O

'1
t-t:1
~.

a~.....
\:1
~

8

Al, ESTADOEN LA cr,ASE

FECHA

DE NACIMIRN1'O

'lflDESTINOSNo.MBRES y &PELLIDOS

F')Ol'illltin Quemaua Blanco .

EludiD Antón Mallls ..
RlIfacl Ripoll Homéu .
Ant~m!? Vaque~'o ;\!áIXjlICZ .
J ose San e·hez Garc 1Il ..
Antonio Jiméllcz Sáez .
Cm'los RCIll>uftw Darmnnill ..

Juan FernándczPcrllles ..... , .........

JOll()utn Merino Conde ..
Eduardo Leóa Garddo ..
Edmundo üonzálel. llul'scl. .

D. Alfonso Esteban LQpez-Arullua ..
Moisés Iglesills AI'ZIl .
Alfonso Cel'cceda Soto ..
Jmm Mallue} JlIcnéndez Linde ..
Carlos Caamaño Horcasitas ..
~hll'Un PouMoragucs ..
Luis Corrales Fcrrás .

JEFES DE NEGOCUDO DE PlUMlmA CJ;¡\SE

AclitlO~. •

Comisaria de los. Ferrocarríles Anda-
luces ........... 4'~I' .............................. t. 2a NoviclIl hrc 1896. 4- 0- D 13 - 6 - l) Idem id. id.

Inlervención de ZUI'ugoza................. l.a OclulH'c 1002...... 4 - JI -]) 13- 5 - 1) ldem id. id.
Co;misarIa de los Fe..roealTiles del

Norte ................................. , ....... 26 ScptiemlJl'c 1896. 4-»-1l 20 -- 2 - D Idem Id. hl,
Comisada de FCITocardles, ZOlla Sur. 17 Agoslo 1802........ 4 -,1) - Il 20 - II - .\) J)

lh:forlluIAgraria.............................. 5 Oclubl'c 1888...... 4 -» - II 29 -- II - Xl "Consejo de Ferrocarriles .................. 28 Enero HIOL....... 1{ - 11 - II 13 - 6 - .\) »
Dirección genet'ál de FelTocIlITHes ... 15 Octubre Pi95 ...... 4 -.ll - l) la - 6 - l) »
Inlervención de Barcelona............... 7 Agosto j8¡)O........ 4-}) - J) 13 - fj -- ]) II

Intervenlo}' dc Granada.................... 13 Marm HHla......... .. - 11 -}) 13 - [, - .ll :o
Inlcl'yención de Gruulldn .................. 14 DicielnlHC 1900... 3- 8 - "f) 13 - 6 _. l) D

IlItel'\'cnción cel1tl'a1.. ...................... 11 Mayo 18U6......... 3- S -» 20 - II .- ¡¡ JI

In~pec.cíóll de Colonias.................... 15 Mllrzo 1903......... 3- S - D 13 -- 6 _.- Jl J)

Illterveutor de· Luogo........................ 16 Octuhre 1897...... 3- 8 - l) 13 - fj -' l}
.~

Intcrvención gencml.. ...................... 20 Diciembre 1893...~ 2- 8 - » 26 - 4 - IJ
I

»
Idem de Baleares..................... ""... 22 Julio 1896.......... 2 - D - 11 10- 1 _.- l) »
Gabinete ·de Aocesos ,y,Extt'al'l'adlo de, .'. ' .. '

1'> " " -
..... ~ _"L.~ .1. ,....~~ ~~!~yo '1895. 1/' • .. ~~ ~II 2 ~ .- -

~ .• _~.-_..... .~t.--- U4
L"" ..... .:.... _~.__ _ .. an ... -.,

D. Sitnlíago de los 1I102:QS de Dios l Consejo do I"c..roearrilcs 112 Fcbrero 1896." .o

t>
1

2
3,
5

~
6
7
8
9

10
1)

~l
1)

]2
~8. I..,

José Gárale Fcrnlindc7. I Recaudador de JIllcienun lll Enero 1901.. .
Francisco do A. Canga Argliclles y

Ballesleros .

Alfonso Usón Gracia ..
Asdníba', FCITeiro Cid" ..

Pedro SánchezRuiz .
Manllel Ajllllli! Velllo~iO .
Guillermo AlvarCl He¡·rero ..
l·'rancisco A¡'JI13S Hey..• ,., ..
Rafael Pé..ez BalTera , ..
Enrique Alünso Hedondo ..
Antonio Lncena LfllTl-'U .
JlHlIl Gonzfllel. Palomino ..
Jo~{o A. ('r1st..o MarUll ..
Antonio Jliilo Sc;>(Jnc " ..
19nueio D"lüz pürez ..
DenUll'do Nadal ClldJOuell .
C\.lr~(.!~Al'O:u!l:IlQa ~íu~·tÍlll·l',,,,, i.; ..

4 - {) - ~

o{ - 9 - JI

20 - 4' - ]l

l3 - 6 - p

En comisión. J~{o de
Administrac ión d e C')
tercera clllse rlesde ('1 ~
27 de Junio di! 1934. ~

Idem id. írl. S'
o..
(b

~
~o.
'"1....
O.

1
~.

S
00
en



o
p:>
n
~
ll)

O
(i)

~
~
a..
~o.:
"

z
¡::.

~
00
~

JI

»

:o
»

:e

l)

11
»

1I
:JI
J..
:o

25 - lQ - )):o - JI - »19 Febrero HIn......~

~MdO~~s~~lIs~Mmlld~.:~~t~~~b~~~.Jl~8~9~7;u·~,·:·r~2~~»~~~~~~~.~~.~~~~_ ••_·yp---~_.4.--..I~_.
Pl\lronnto de 1 UTIS mo ;.. ;.. ~ ..... ¡; ~/:l Dimembro 1899;.. 2 - lJ -- 11 13 -- 6 - » •
Recaudador de Hucicnda..; Oi.;".; .. 26 Julio 1889.......... 2 - :o -- 11 19 - 11 _ 11 »
Intervención-Ordenación dopugos de . .

la Pl·csidellcill ;.; ;.; ;. 2 Mayo 1897......... 2 - :o - J 13 - 6 - 11
Intervenlor de Palencia ; 30 Enero 1901......... 2 - JI - 11 13 - Ii - 11
í>irec.ción de Hacienda de Marruecos. á Mayo 1900.:....... 2 - » -. 13 - 6 - •
Interventor de Tarragona ;.. 3 Junio 11l00......... 2 - ]lo - • 9 - 11 - •
Institulo dc Reforma Agraria 10 Dicic~)Ibre 1002... 2 - ]) -]) 13 - 6 - :o
Intervención-Ordenación dc pagos de

Gobernación 14 BtloCro 1000......... 2 - » -:o 13 - 6 - ..
lntcl'vcnci61l de Cádi7. ,.. 11 Junio 1903......... 2 - :lI - Xl O - 11 - ])
I\hmcomullitlud Hidrográfica dcl Ebro. 17 Julio 1903..... ..... 2 - j'l -» 13 - (J - ])

Interycnción-Ordenación de pllgos de
Hacienda , 10 Febrero 1895 / 2 - • -) 13 - 5 - »

Con!lejo del Patrimonio de la Repú-
blica 14. Agosto 1903........ 2 - • -' 11 13 - 11 - :o

Interven cíón dc la Cuja general de 1 .
Depósitos 21 Dicicmbl'c 1898 \ 2 - XI -]) 13 - 6 -- j)

Intcl'ycnción centraL , 22 Octubre 1896...... 1 - 4. - D 9 - 11 - ])

E;r¡;cdenles,

Manuel Mal"ia Anguiano Herce ..

Luis l\Ilwllnez Aguil'l'e " "

Alejandro Rodríguez Rodrlguez.. ,.

"" ~
José p. Apnricic4.:uht!'&ó~ ..
Esleban Nicolás Arcos Dulanlo..·..•
Francisco,· Saura , Ge1t~rÍl n•.• ;. i, ••••• ;

l~ral1cis~o de' mas Gómez ,

Gerardo L6pez Gnrcia , ..
Agustin Achutcgui de Blas .
Antonio Torrell Ben¡lch .
Frlmcisco Gul"idi l\'l¡lllccsidol' .
Joaquín Aniaga Aigabo ..

AI¿jandl'o Bóveda Iglesias ..
Juan J. Ji'llléncz Frailc .

. l\hmucl Artiles Pércz .

D. Luis 1\[orcno Colmenal·cs ..1

...,
1!..
15
l)

16

1'1
l)

18
10
20

21
l)

22

23

24

2lí

JEFES DH NEGOCIADO DH SEGUNDA CLASE

Activos. to.:l
-1

Dirección general del Timbre ¡ 2 Agosto 1893 .

[) Mayo 1907 .
12 FclJl'cro 1903 ..
8 Scplicm!Jrc IR9 L
7 Diciemlll'c 1903 .
3 Julio 1907 ..

3:1 Octubre 1901.. ..
5 NoviemlJ1'c 1906.

'1 - 10 - »

"_»_11

~

~
QI

~
ro
;.1
O
¡::.
l:l.....
8

~
~.

crq
S'
~

.....\
O
¡....lo

.D
1)

l>

»
l'
])

J)

Jo

»

»
»
:JI

)

'lI

»
.lI

J..
»
j)

En comisión, Jclc de a::
Negociado do prime- 2i
rn. clasc desde el 27 N
de Junio de 1,934. O

Idcm Id. Id.
Idem Id. id.

12 - 9 - D

11 - 7 - .ll

13 - 6 - j)

13 - 5 - l)

lt-ll- 11

13 - 4 - »

7 - 7 - 1)

9-11-D

13 - 6 - D
9 - 11 - D

13 - .. - 11

9 - 11 - l)

7 - 7 - 11
9-11- II

10 - 10 -.; »
11-11- II

9-11-])
13 - 5 - »
13 -~ 5 - »
7 - 1 - »
7-- 1 - »
7-- 1--])
9- '7 - 1I

l>

II
II

)) _ JI

II
lJ

II

II

4 - l) - l)

.. - D _ l)

4 -- D - »
.. _» _ Il

4 -» - l>

4 - l) - II
4_ j) - II

4 - » _. 1>

4 - 9 - »
,,- 9 - »

.. - a - »
,,- :1 - •
" - .1 -- l)

.. - 'll

.. - D"- ~
4
4 - 11
4- j)... - ..
,,- :o

Inle¡'ventor de Smllandel· 21 Mayo 190 ..
Idcm de Alicante 26 l>idembrll 1903 .
Dirccción generul de Contribución te-

l'ritol"ial , .. ,......... 7 Junio 1904 .
Illtcl'\'clltor dc León 14 Encl'O J905 ..
Idcm de Carlagena.......................... 1 Febrero 11104 ..
Dirección gClleral de Contribución le-

niloriat ,.............. 2 Selllicmbl'c 1903.
Comisada de los I,'cl'rocarl'iles dll Ma-

drid a Znrugozn y a Alicunlc 27 Abril 1002.. ..
Patl'onnlo dc los biencs incaulados u

la Compañia dc Jcsús 13 A¡,"O¡;!o 1S09 " ..
HccaudadOl' de Hacienda 24 Hnero 1901.. ..
Inlenentor de lluesca oo 10 Octuhre 1903 ,
Dirccción generul del 1'Cool·O 12 J)icicmbre 1!l05 .
Intervención general.. 30 Diciel1l1H'c 1002, ..
Mínistcl'io de Induslria y COIllcrdo 14 Mal'w 1898 .
Dirección de Hacienda de Man'uecos, 2 Enero 1900 ".
11; h.·l·\·cntor de. Ol'cnsc " " 20 Septiembre 18!Hi.
Inlervención de la Caja gencral de De·

pósHos ..
Jdcm de la DiI'ccción dt~ la Deuda.
Itle1l1 de Uuipúzcoa , " .
Crédilo Agl'icola, .
Intervención dc Zaragoza" " ..
Idenl geneI'IlL , ,.. , ,
ldcfn de ZrHllOI'O.. ,•• r.' .. lt~ •••••.H ..

Francisco EguivUl' StlÓI'l~z .
Gr6gorio A¡'lunblll'll O.'uczú])al. .
Tcopr6pides Cuad.·iHcro Gómcz ..
Angel Alloza Bellcylo.. , ..
Muriuno HilJón Huiz ,. ..
Clallllio Hoddgllcz dc Diego ..

Alejandro Vadillo Bl'as .
Antonio Saul'a Pacheco ..
Alejllndl'o Mm'lin ClIIH]evila., .
Juan José Acuña Cmnncho" , .
Francisco Dóllgil Iñiguez .
Mnnucl MarIa lllnnu Bona" ..
Julio Gallego FcrnlÍndcz" .. , ..
Vicente Fúslel' SÍI'''cnt.. ..

Enrique Estcblm Rodl'igucz ..
IsUlad· Vicedo Chora·o " .

,Ramón AguEul' ArrutL ..

Manucl Alvarcz Rodrlguez " .. " ..
Eduardo lbiiñez J\llIIioz " ..
Esteban Biernet Percz .

Fernando AUúe Morer .

Pedro Sauz LÓpCZUti~t "' 4 ••

D. Jose Fúster Bolella " ..

8

9

2
3
4

J

5
6
'1

~

10
II
12
13
!)

14
]5

16
17
18
]D
20
21

~.'
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~
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O

~
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C1Q....
l:l
l:l.'

'1

~

...... ;

--l
--.,.;:.. J_.

:ti
J)

II

J)

l)

1I

11

J
J)

Jl

11

»
»

)

•
1)

XI

})

»
JI

lo

11

Il
J)

J
l'

II
II

'1)

11
'])

.»
JI

<,
'11
.~»

T"
_.,

OB5EHVACIONES

Xl

Jl

Xl

1I

Il

l'

3 - 1
.. - Xl

1 - D

1 - II

1
1

3
1
1

AL ESTAllO

9 - 5 - JI

7 - 1 - 1)

7 - 1 - JI

9 - 9 - JI

7 - 1 - JI
7 - 1 - Jl

3 - 10 - JI

5 .- 11 - J
5 - 3 - JI
3 - ,,-- :t
'] - 1 - II
5 - 3 __ o 11

á - 3 ._- :t
'/ - .1 - .• ¡i

5 - .3 - .~i ;~< .-
5~. !iJo....- 'Jo. ...

---- «~-

11 - 10
'] - 1 -- 1)

5 - 6 - J)

5 - 5 - J)

7 - 1 - »

7 - 5 - II
11 - 6 - JI
12 - .5 - 11

16 
6
8
7-

']
7

14
7
7

il~~

»
1I

D

11
11
J)

J)

JI

D
1)

1)

JI

J..
11
Xl

~ .! ;:p: _o-" .,,~~ ._.~

l> - :ll

.\l - D

8 - 1)

1I - D

8 - 1)

4 - 1)

3 -- JI
3 - J)

4 - XI
,_ l)

1) - J;4 _ .. )
"4 - J
3 -'lo

2 - 1)

2 - l)

2 - 1 - J>
2 - 8 - II
9 - 7 -»

2 - II

2 - .o
2 - 1)

2 - J)

2 - »
2 - Xl

2 - Xl
2 - II

2 - •
2 - D

:2
2 - 1I

2 - 1)

2 - 1)

2 - 1)

4
:1
3
3

1
1
1
1
1
1

11
)
1

~ I --" (

FECHA

DE NACIMIENTO

I F ._. "a- ~---------

27 Septiembre 1891.
1I

27 .Agosto 1883........

JO OctulJre 1902 ..
2.1 Diciemh¡'e HI99 ..
27 .Marw 1889 ..
8 Sepllembre 1906.

S E R V I .-:: }: O S 11

1I 11

EN LA CL¡\SE I
Allos. Me~es. D¡~s, ¡Al1os, Meses. nras.

30 Marzo 100,t......... JI .¡ - » - Xl 7 - J> - Xl

10 Noviemhre 1004. 4 - J) - b I 7 - 1 - 1I
26 Julio 1VOl.. I .. - Xl - Xl 6 - .. - »
::l7 ~IHYO 1905 j .f - J) -.\l 6 - 4 - »

.... ,

II
l'

])

DESTINOS

Interventor de Burgos - .
Dirección dc Hacienda de M:uTuecos.
Reclmdadol' de Hacienda ..
Intcl'\'cnción general. ..

Comisaria d e Ferrocarriles, Z o n 11
Norte ..

Intervención de lJul'cclonu .
Hccalldador dc PRlnla .
Inlilrventor de Vigo - ..
ComisarIa tIc los FCl'focanilc':! Anda-

luces ,.1 .. A,gosto 190 .
Intervención de Castellón ".. .. Muyo 1906 .
loem de Madrid.............. 4. Septiembrc 1906.
Secretara técnica de Mm·rU6t:os 20 Mayo 1906 ..
lnlel'vcnclón de ~I Hu·id 16 Encro 1900 .
Consejo regional de Enseñanza de Cn-

tllluila 2 Diciembre 1900 .
Inte/-vcntor de Gerona.. 2 JuHo 1905 ..
Intcl'Vcnción de la Caja gcncl'ul de

Depósitos 27 Febl'ero 1904 ..
lntervcnción general.... 2 Junio 1906 .
ldem de Harcelonu 27 Feurero 1905 \1
Interventor-Delegado de la AHa Co-

misal'ia 30 Diciclnul'c 1900 ·
Recuucllldor de Hacienda 18 Enero 1905 ..
Inspección de Coloni~s.................... 9 Marzo 19n4 .
Dirección gcnel'nl dclTesoro 14 ])iciembre 1907 .
Intervenlor de Salnmunca................. 1} .Mayo 1904 .
I!lem de San!Emder 23 Octubre 1905 .
Fábrica de la Moneda ; 29 Julio 1907 ..

~tctivos.

NOMBRES Y APELLIDOS

Manuel l\IarUnez GOllzólcz ..
Gonzalo Diez de la TOrl·e ..
José Gónlez Durán .
Pedro Jiméncz González ..
Em iIio García SllulUcll .

Pedro Moles Casnnovas ..
Francisco Rui:r. Palú ..
Angel Monroy Monl'Oy .
GI'CHOI'io Hcrnando Colet .
Antonio EstibalTez Fernández ..
AdoJfo Gallardo Gómez .

Miguel Jaume Font .
I1Iliguel Mil' Hosselló .
Fernando Gallego Echenngosia .
Miguel Súnchez lmllz ..

José Gurcía Fernánclez ..
<.ia.bricl ilJ'ioncs Pons ..
SllnUa¡,"O liiiguez Mnrtinez ..

Aniceto G. Anib:l y tIe Va .
~Ialluel Martín Cnloto .

D. SIlUtill!g(l Pérez Pércz ..
Daniel Pastor Selfa ..
Hafael Asum' Grcgorio .
Mariuno Sancho Hernúntlcz .
Isidoro Fernálltlez Vulmayor ~T He-

rrero ..

JIWES DE NEGOGIAI>o UF. THRGERA CLASE

Exce(lenles.

D. Jon(lull1 Ducct Cahanach .
Francisco Si~lcr llomeo .
José A. Torá Silva .

1
2
3

de

22
1)

1}

23
24

2ó
1}

26
27

28
20
&
30
31

32
33

34
35
O

()rden

1)

&
36
37
38
S9

Nomnro

I

I j' D. Joaquin Collada Andréu......... Inlervención de liIlAdulaJara.... 2 Febrero 1910 .
2 Luis Comfn Colomel· ldem de La Coruña 30 Abril 1907., ..
3 Alejandro Roces Anli¡ña Inlerventor de Gijón 20 Abril 1911 ..

t J Alfonso Valdés López Golfo de Guinea.............................. 7 Marzo 1908 ..

4 I Jo.lié. Ma. rl,~,n.ci.. S,..~~'1f..ld.;,..a .: ,..•,., ,., ,',' .I.nte..1'.vcn.e.l,Ó,,". ll.~ AVI,'.,a : 2]. ,DiC.",ir n.11J..re. 190.0.,.":.}J !111I~AllV¡~ip.ln,unl~1;;(h:\~?~.t' ¡hIcm de s.egovla , ¡IJ;Abr~lIJ)1l..~:.,:.::

.}' '1 1l.~!~nl. o '. 4~l'tf n.'..~._0.fit<lll,w",'. "",'1 ".,.~.•.p •.J~d~,n., ,.,d,(L.,córdQ~.a " ' '_'.•••.'••,..; '9 "Ag.~o.,' t~ .HU 0 ¡'i- JI t:'tJih~~s('g~;B,rA'{o. -X~.rtA!14.1~r., j ~ ~~~ ~e !AJ~,'nG(* ,••• ~ w."!.a;e"~~!tDIOrwr·~
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12" ". Juho Pllsoor1aslol''', ; '1 enl, e'. .reroz." ,. '.
13' So.tvador·Calabuig Borras ¡dcm de Sevilla ; ; ~OMt1,rzo HI10..~;.; ••.
1} Francisco Estévez Jiméncz...........Direcc¡óI\ de' H'acl~nda de Marrl1ecos. 29 EI~el'O 1908 .
14 José Sanjuán FI,onco...•.... '......... Intervención de 'farra.gona 17 Julio HU 1.~ .
1} Joaquín Gurrnldn Barretlo... ........ Con.sejo Superior de Ferrocarriles 15· A,bi'il' 19tO,,, .
15 Eduardo Esladella Hota............... Interventor de Lérida.; 27 Noviemhre 1908.
16 Adojfo Suál'cz Fernuntlez..... Inlervcnción de Ovicdo 24 illarzo 1907 ,.
17 Jaim~ G~'cgo~i LI~rls.................. Idcm de Burgos 17 Fcbl.'cro 1908

j
18 Na~aho ~o!lzulez l,aez.................. Idcm do Ctlene~,I lQ Novl.embrc HI09.!',
ID MOisés I con Mal'tllwz ldcm de Logrono la Scptlembrc 1907,
20 Rafael Cabrero Fonl.... Idem de CiUdad Real JO Enero 1906 ..
21 José Hernández Mal·línez ]dcm de .1aén " 27 ?Jnrzo HItO ..
22 Angel Slíl1c..hcz-To~cal1o Esleban... I<lem de Ponlevcura........... 1 !'lIarlO) Ut3 .." ..
23 Pablo Enr!lluez Homún................ Idcm de Almeria 10 Julio 1905 ..
24 .Manuel Carlos"Rocn Hovira.......... Idem dc Valladolid 31 Diciembre 1911 .
2[í Julio Gutiérnlz HOmCl'll,. :..... Idem de Huclva 29 l\Il1Yo 1908 !',
26 l~ermíIl Ochoa Vidorl'cla '.. Idem de Sorül 24 Scptiemhre 1910'1
Z1 Modesto M. Carbó liollz(¡!ez de Ga-

n!nrl~3 r:~.":' ..~ ~~_.: -u Itle:1U .de J'~crucl.tl ~~~~ 'tI.~ •• 2.5 l~nero 1912 t .. H l..
28 Jose Ccn ellu Ü~lllllLU " Idem de C(¡cercs 13 A.brll 1!Hi! "

Madrid, 16 de Mun:o de 19%.-El lntel'yentol'gcncral, Adolfo Sisto;
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i.i39

)'lART.L'\EZ GO:\IEZ, Rafad; hijo de
Rafael y de Angeles; domiciliado últi~

mamente en la calle 'del Gene¡'aIRic~r~

dos, número 12, segundo, letra C; como
parecerá eldia lli de Abril próximo.
:-- hora de las diez, ante el Juzgado
Jnuni{:ipal nÚ:.¡'nero 7. de ~ladrid, sito
en la calle de la ,Magdalena, número 20,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto de 85 céntimos. instruido
contra Antonio Sandonl\ Fcrnández.

1.i40

~lOR\TE ~I:\CHO, Juan Francisco;
comparecerá el día 13 de Abril próxi
mo, a las once, ante el Juzgado muni
dpal número 1i. de )'1adrid, sito en la
calle de la )'Iagdalena. número ~l, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
hurto, con, el número 1.112 de HI34 ,
instrúido contra. el mismo.

l.i41

)IORE:\O SA)¡Z, Pedro; de treinta y
tres años, soltero, jornalero, hijo <le
Isidoro y de Luisa, natural de Yalvija
(Segovia), que dijo vivir en la calle de
San Roque, número U, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignoran; com
parecerá. dentro del término de cinco
días, en el Juzgado municiplcll número
19, de Madrkl, Carrera San Franósco,
número 8, piso segundo, a fin de eum
p.Jir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas, seguido contra el
mismo por daños por imprudencia, bajo
el número 49 -de 1935; apen~ibido que,
de no verificarlo, le porará el perjuicio
a que haya luga¡'.

1.742

NAVARRQ LLORC.'\., Antonio; <le
\'eintidós arws, n:Jtural de Elda (~ji

nmte), soltero, contable, se deSC0110l'~

sU paradero. ~ le cita para que el dia I

23 de Abril, y hora de las diez, compa
rezca ante el Juzgado municipal mime
rO 10, de l\1adri·d, "ito en la calle de
Alberto A6uilera, numero 20, segundü.
a celebrar juicio de faltas número 219;
l>ajo apercibimiento c"c, de nO hacerlo,
It: parara el perjukllJ a que hubiere
lugar.

3911
1.743

O. RICHAR, Ralmond; que dijo vivir
ca la Legación de los Estados Cnidus,
sita en la caBe de Fortuny,y CUyo ac
tual domicilio y paradero se ignura;
comparecerá d diu H¡ del próximo mes
de Abril, y húra de las diez de su InU

llana, anl.: d .1 ulgaJo munil.:ipal nú
meru 19, de :\laul'id, a celebrar juicio
de faltas ¡por .Junus. bajo el número
9<13 dI;: H~34.

1.i4...

P_\ZOS. (icrardo; hijü de Juana, de
vdntidós años, n<ltund de Sunlu Com
Plcl, sllltero, I.:uyo aellw.l domicil!o se
ignora, se le {'ita jJara que el dia 16
d'c Abril, y hora de .las diez, comparez-

'ea an tí.' el J uzga.Jo Illunicipul nÚln~rú

10, d<: :\ladrid, sito en la c;,¡l1e de ;\1
oerlo :\guile¡-a, núm~ro 20, segllndCl, a
celebrar juicio de faltas nÚI1lcl'O Hl3¡

bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
le paru¡'¡ el perjuicio a que hubiere
lugar.

3911
l.i~5

PEREZ ESTEBAN, Antonio, :r Do
miogo Campillo A1.cárate. comparece·
,án el dia 13 de Abril pr6ximo, a l:.ts
once, ~nte el Juzgado muni~ipal nú·
mero 17_ de 1Iadrid. sito en la calle
de la ),fagdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
hurto, COn el númc:-o 1.213 de 1934,
instruido contra los mismos y otros.

1.746

PEREZ se A.REZ. ~lariatla; hija de
.luan :\lanuel T de Angelina; 4,:ompare·
cerú el dilcl 1.') de Abril, a las diez, an le
el Juzgado municipal número 4, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, princip:lI, a cele·
brar juicio de faltas, por lesiones, con
el número 13, instruido contra la mis·
ma y otros.

1.í4i

PEREZ TEJERO, }lanuel; hijo de
- Pablo "J" de Fausta, domiciliado últi
mamente en la calle de San Germán,
número 51, p:ltio; comparcclt.r-ci. el dia
:1 de Abril, y hora de las diez; ante el
Juzgado municipal número 7, de l\1a
drid, silo en la calle de la ~agda.lena,

número 20, principal, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, por mor·
deduras de burro, instruido ,contra el
mismo.

1.748

RODRIGCEZ, Leopoldo; domicilia·
do últimamente en la calle de la Or
den, 20; comparecerá el día 16 de
Abril y hora de las diez, ante el .Tuz·
gado muni;cipul número 7. de :\:ladrid,
silO en la calle de la Magdalena, 20,
principal, a celebrar juicio .de falt.as
por daños. instruido contra Vicente
Sáez López.

1.i49

RODRIGL'EZ, ~1anuel; domiciliado
últimamente en Tenerife, 6; compare·
cerá el uia 16 de Abril y hora de las
diez. ante el Juzgado municipal nú
mero i, de 2\ladrid, sito en la calle de
la :\Iagdalena, 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños, instruido
contra Yicente $áez López.

1.750

ROJAS CARRERO, Hamón; compa·
recen! el día 13 lie Abril ])róximo, a
las onlce, unte el Juzgado municipal
número 17, .de Jladrid, sito en la cane
de la )'Iagdalena, :n, principal. a ce
lebrar juicio de faltas por descDe
die<ncia con el número 91::-3~), instrui
do contra Ramón Rojas.

1.751

SAl\'CHEZ MORAX, Ju:mu; campa·
recerá el dia 13 de Abril próximo, a
las onl.:(~. ante el Juzgado municipal
num~ro .1':;, de Jladrid, sito en la calle
de la )lll.grlalena, número 22, principal,
Ji l.:elebrar juicio de, faltas por malos

tratos. ('on el número 86-35, instruido
contra JIaria Roig $ánchez.

1.752

SE CITA a Asunción Blázqucz Call~

jas (a) "Córdoba"; domiciliada ÚltUllu',
mente en Yah:ncia, para que el dia 2.~

tic AiJrii de 1935, y hora de ias ora.:,,,,
comparezca en el .Juzgado rnunicip:::l
del ctistri.to de S<\l1 Juan, de JlU!'cüí,
para celebrar juicio de falta~ sobre <i;;~
t:,.¡fa a Rosario Sampel' Jordá;'c8'SO J~ •
no compareee¡' Asunción B1ázquez t:ou
ias pruebas que ten~, la po.rará el pe¡;
juicio a que haya lugar.

4032

1.753

TE..'\A ),IURILLO, Ricarlio de; co:n
parecerá e, dia l(j de Abril y hora U<:l

~as diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de :Madrid, ..sito en la'calle ...~
la l\Iagdale:1u, número 20, prin-cl;r.l1,
a celebrar juicio de faltas por- -maios
tratos, instruido ct;mtra Concepción Gó·
mez Gutiérrez.' - ,

3947
l.i54

YAflAOSA RmIAX, Julián; compa
recerá el día 13 de Abril próximo,~l

las once an te el J U1.ciudo municipal
número 17, de :YIadrid, sito en la calle
de laMagdal~na, número 22, principaJ.
a celebrar Juicio de, faltas ppr d!l;:os.
iostruído cOL.tra el mismo,.

REQUISITORIAS

Bajo Q~rcibimientode su declarados
rebelde. U de ineurrir en las 'demds
rupop.SGbiiidades leyales. de no pr~..
sentarse los procesados que a ,col'lti,:"
nUQción se expresan, en el plazo qu~

se le:s fija. a contar desde el dio (i~

la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante' el, iue:o
Tribunal que se súlala. se le$ 'cilu.
llama U emplaza. encargándose ato..
das 1118 Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura. y conducpi6n de
aquéllos. poniéndolo$ a disposici6::.
de dicho Juez o Tribunal. con Ul'U"

(Jla ir los articalos 512 y 388,de la ley
de EnjuiCiamiento criminal. 3.97111.
664 ,de ta ley de Enjuiciamientom-i..
litcu de MMina. ' ", ,

2.92i

A{~ERO, Antonio; cuyas demás dI'.
cUllsluncia:; se desconocen- domicilia- I

do últimamente en la {'alle 'de HOl'ta!l:
za" número 84, piso t-el'cero, j:!.quieI'd.~;
procesado en causa por hurto, ins,truiua
\.:on el nÚInel'O 5.3 de 19:~5, por el J~z

gado de instrucción número ,-i, de :.\la..
dri,i, Secretaría de D. Juan Conte-L¡·
coste y Aragó; comp.areecrá. Jcn tl'O
del término de diez dias, antedlcllO
Juzgado y Secretaria, al objeto de no
tificarle el auto d~ p¡"ocesamicntG, ,"t.~

dbirle declal'ución ¡ndllgatorb.y ser l'(l'-

!. duciúu a prisión; tajo apercibimientO

1
de ,dedural'sde rebelde.

J9iH
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2.9:28

ALYAREZ EZCARATE, Rafael; na·
tural de ~ladrid, de estado soltero, pro
fesi6n carpintero, de diez y ocho años,
hijo de Tomás l' de Encarnación; do
miciliado últimamente en la calle de
lIemani, número 21, solar; procesado
pOr hurto en causa número 313 d~

1934; comparecerá, en término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
níunero 4, de ::\ladriu, Set.:retarío. <le
D. Ri-cardo Gómez Garda, para :;.el" re·
dhoddo a ;>risión <1ecrcta6 en di~ha

causa, en la Cárcel de esta capital corno
preso comunicado; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándole
el perjuicio a que hn:ya lugar,

:i991

2.929

AR..1\¡.UZ FERXAXDEZ, \'íc:lor; de
"cineuenta y cinco aii.o~ de e-dad. de t~·

tado viudo estatura rC'Jub.r más bien
grueSo, tez'morena, ojo; saltónes, como
(:omprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamk'O
to criminal; domiciliado últimamente
t.-n Burgos. San .Juan, número 63; pro
ct:sado por estafa; comparcccrá, en el

"ttrmino de diez días, ante este Juzg:.ldo
úe instrucción de Burgos para ser re
cluido en prisióJJ, notificarle auto de

'procesamiento e indagade; bajo aperci
himiento de ser declarado rebelde si no

.Jo efectúa: y de incurrir en las <J.emás
rt:sponsabilídades legales.

3972

2.930

BE...'\ITEZ, Esteban- domiciliado ú1ti~
;{,Ilumente en Gaucin;' comparecerá, en
..término de diez dias, ante este Juzgado
de instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de ~lálaga, para sufrir ciento
nueve días de Carce! que le han sido
:impuesto:; por b Junta adminblrativa
de' la provincia en expedienle por de
fraudación a la renta de Aduanas, nú
mero 15 de 1933; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

4001

2.931

FAXGEALJ, Genny; de t."cülla y s~is
-.años de edad, de estado soltera, de pro
fesión t¡.lnguista, natural de Paris
(Franela), con domicilio últimamente
conocido en Logroño, bar de "El
Surte", y üe ignorado parad~rl, en la
.lctualidad, se la cita y requiere por la
presente, para que C(¡mpareZi~a en est!:'
.Juzgado rnunicipu.l de Logroñ.:> y ex
tinga el arresto y satü;faga las ¡'espon.
sai,ilid&,{il::~ peeu"iai las a llüc [¡¡,; COl!
,Jenada en el nrucedimiento iu.:.trui:.in
'éOntrll la misma por faltas contra las
]Jersouas; aperciJ..>i~ndola que, de no
comparece., la pararan los perjuicios a
que hubiere lugar en dereeho con arre
glo a lo señalado y determinado por
Ja ley.

4030
2.932

GALLARDO ESCl..iDEHO. José; natu
ral de Alcalit -del Rio (Sevilla), d~ es.

'ta.ao casado con Jerónima, profesión
del comercio, de euarenta y dos años
de edad. hijo de José Eybrart y de .Pi
lar.;. domiciliado últimamente en Bar·

cclona, Sepúlveda, número In, Lajos;
procesado en causa nUmero ~9! de 1!J31,
por el ddito de estafa, seguida en el
Juz""auo de instrucción númeru l;"i, de
llaI~elona, como COIDIJrendido en el nu
mero 10 del a¡"tículo 83:, de la ley de
Enjuiciamiento erilllinal; comparecerú,
en tt:nninó de diez días, ante el expre
sado Juzgado, para constituirse en pri
sión en, la Cárcel celular de esta ciu
dad, y respon{jer de los cargos -que le
re·;u lten· bajo apercibimien to de ser de
clarado 'rc!x'[;Jc y pararle el perjuicio
~ que haya lllg'ur,

2.933

GARCIA SA~TOS. Teresa; domici
liada ultimaT1Jen1(~ en la call~ Empedra
da, 4, de :.\lálaga; comparece'."áen
término QI: diez días, ante est~ JU1.g!'ldo
de instruccillTI del distrito de Santo Do
mingo, de ),lálaga, ¡Jara sufrir tresciC'll
los cuan~nta y un dias de Cárcel que le
han sido impuestos por la J ulltn ad
minbtrati\"a de la provincia, en expe
diente núru('"ro !.I3 de 1934, por defrau
dación; hajo apl::-cibimi<.:nto de ser de
clura~h r(·belde.

"\n~

2.934

GIL l'EREl.. J llaH; domiciliado últi
mamente en Est<!pona; cOlUpal'L~cr¡j, en
lürnino :l~ die~ <ii::;,;,.. ante este Juzg,lIlo
de instrucdúa lid :Ji::;~rítll de Santo UG
mingo, de ~Lila;:;n, para sufrír cuarcn
ta :y un dias de Cárcel que le han sido
impuestos por la Junta administrllti\'a
do la provincia en expediente por de
fraudación a la. renta de Aduana, nú
merO 1;)7 de 1934; bajo apercibimiento
de ser t!e;.:larado rebelde:.

4iJOü

2.935

GO),lEZ RO:\1ERO, Juan (a) "U.u·be
rillo"; cuya~ demas circunslancias se
19nOran; domiciliado últimamente en
¡\láho 'a" pI'OCes:ll.Jo por robo v lesiones
en ~tstlmario número i:l de 11J33; com
parecerá, en término de- diez días, unte
el Juzgado de instrucción del distrito
de la AI:.l.lneda, de :\lálaga; bajo apt:rci
lJi:n i ¡'¡Il(J de :;1;:1' ueda.rado en rebeldía.

3!:1!:1ü

2.9:16

GO~ZALEZ U'LECIA, "\lldrt:'s; dc
cuarenta y odJO años ue eund, hijo de
}'roilán y -de Felicia, natural de ~1:!

drid, de profesión Rt'Caudador, y domi
ciliado últimamente en Cuenca, cuyo
actual paradero se ignura; comparece
rá, eu el t~r1Uino de diez días. lI.nt\< el
Juzgado -de instrucción de Pl'iego
(Cuenca), a fin de constituirse en pri
sión dcc:-ctada por' la Supt:riol'id:ul,
contra el mismo, en la causa que se le
sigue por IlIal n:rsación de fondos pú
.bli('''Js. con los números 90-7 de 193-1;

'bajo aperd1imít:nto que, de no COmpa
recer, será declararlo rebelde y 11;' p~
r¡¡ni. el perjuicio a que hura lugar en
der-edlO"

·-1(117
2.937

GUERHEHO GO~lEZ, Carmen" natu
ral de Carmona, provineia de SC'\-i.Jla,
de e~tado viuda, profesión sus labore~,
de cuarenta y ocho año.s, hija Jc .-\.ntv-

nio y de Ana; domiciliada últimarucIl1e
en Sevilla, calle Trece, número 191, Ba
rrio AlOate; procesada por hurto, en
el snmario número 112 de 1935; com
parecerá, I'n término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la A lameda, de :\lálaga. Secretuí:¡
del Sr, :\Ii ralle:;.

2.938

LODElHO, José: cuyas demáa cir
cunstancias se ignoran. si bien al m:.I~

\,01" de <,:-dad (.lenal, de p*,sima c~aduc~~

~" antecedentes, \'crdadero profesional
del robo, en ignorado paraderlJñ. pro
cesado é'n sumarío por robo eOil nomi
cidio del Cura pá¡"roco de Tr:J.)eda y
disparo y lesiones a Sccundino López;
{'ompareeeri'J., dentro del termino de die:¡:
dias, ante el Juzgnrlo de instrucci.ón de
Ca:-t1-opol, con objeto de ser indagado
~. reducido a prisión: prcviniéndole
que, -de no haccrlo. ser::" declarado re
iJdde y le parará el perjuicio que h3$1
lugar.

2.939

LOPE:l :\AYARRO, ~1iguel (a) "Bar·
ooriHo"; cuyas, demás eireunstancias ,se
ignoran; domiciliado últimamente ~n

),1:llaga; prol'l:sado por- rolJo y lesiones
en el ~uHlario número í3 de 1935; como
(.lan.'cerú, en término de díez días, ~nte

el Juzg¡ldo {jI: instrucción dd distrito
de la A.:ameda, de ~ló.laga; bajo aper•
cJbi:nicl1W de ser u...'Clarado en rebeldía.

399i

2.940

),lARTLS RECJO, Antonio; domicilia.
do úllimalllente en Cut:J.r. (.lO;i¡"tido de 1:.1
Zubia; comparecc;rá, en térrninu ae diez
Jí..as, alllt:, este Juzgado de in:>trul;'ci0n
dC'l distrito de Santo Domingo, de :'rJá.
lagu, ptlra sufrir un día u·~ Cárcel que
le ha !>ido impuesto por 1:1 .Junta ad.
ministrati\'a de la provinci3 en e:-:lJ~
diente po:- contrabando de t~lJaco. mi.
cut:ro 1;j5 de 1934; bajo apl:l'~llJirnier:ito

de ser dt"'~:<lI'ado n:Ldd~.

39(J9

2.911

)IARTI:\'EZ RA:.\IOS, ~Ianllcl; n:lIuJ'al
ele Bé~:.l;.lr (.-\lme-ria). de est:.do ~oltel'o.
<.le profesión jornalero, 'le v';;nlidós
años de edud, hijo de :\lanucl v de- >1:3
l'Ía; domiciliad,;; últimamenle en Harte
lona, Grupo de C:J.s¿,¡s Baratas de Ft'~
rrer Guardi:l, caUe Cinco, nÚmero ;el1;
procesado t'n l'ausa nÚ!ll<.:ro ,39 de 1934•
por el delito de hurto, seguida en el
Juzgado de instrucción número :~ de
Barcelona.; compareeed, ante el ~i.,¡
mo, dentro del termino de díez dias.
para consti tuirse cn prisión, corno cómo
prendido en e-l llÚIlle¡'O primero del ar
ticulo 83J de la ley dé Enjuiciamiento
criminal" bajo aperdbimiento si no .Jv
"critica, 'de ser dedurado rebeld~.

3.961

2.942

:\fOLl~A C_-\.ST1LLO, José; de \"('1n
tjeuatl'o año sde edad, domiciliado
últimamen te en .:.\lurcia; comparee/;
rÍ!., dentro del termino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito dlo: SltU JuanL de :'Ilurcia, al
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4007

3990

3963

·3960

2.956·

TRAlj11~,[AN K.RU::\IGER. Fernando;
domiciliado últimamente en Barcelo·

.na; Vis. Au:gusta, 240, ignorándose to-

2.952

-RUBIO·CESPEDES, José (a) ")'lacu
na";· natural de Bailén. Dartido -Judi·
cial de··LaCarolína, de- estado soÜ~rt"
profesión cacharrero, de· treinta- afios,
sin instrucción, híjo de J urm y deC!~~
dia, al parecer con domicíLo en el <le
su madre, que lo tiene en el antcs meno
cionado pueblo, calie del Descngafio;
domiciliado últímamenie en el antes in·
dicaLlo; procesado -por substracción en
causa número 101 de 1934; comparece·
rú, en término .de ocho dias,. -a.nte el
Juzgado de instrucción de Almagro;
bajo apercilJi.mienlo de ser declarado
rcbcld-c y pararl~ el perjuicio a que hu·
biere lugar con arreglo -a derecho, para
reducirlo a prisión, por tenerlo asi
acoroad.o por auto dictado en dicho su
mario. cuyo procesado, caso de ser ha·
bido por las Auto~idadcf que integran
la Policía ·judicial, será puesto:a dispo
sición de dicho Juzgado en la Cárcel
de mencionado partido -de Almagro.

3953

2.955

SIERRA IGLESIAS,. Lucio; de unos
treinta y dos años de e<lad,bajo, re·
gordete, -afeitado. rubio, bi-en vestido;
domiciliado· últimamente en Yal~ncia,

como compr()udido en el número ·pri
méro del artículo 835 de la ley de En·
juiciamiento. criminal; procesado por el
delito de estafa; comparecerá, en el
término de diez días, ante este Juzgado
de instrucción de Burgos, paraeonsti
tuirse en prisión, notificarle· auto de
procesamiento e indagarle; lajo aper·
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa y de incurrir en las dc~

más responsabilidades legales.
$971

2.953

3992

2.954
3968

SANCHEZ LOPEZ, Carmen; natural
de Rosario de S~nta· Fe, de estado ca
sada, -de treinta y seis años <le edad;
domiciliada últimamente en· Barcelo
na, San Ramón, número 8;- proéesndn
en 'cUusa número 74 de 1932,·por el de
lito de hurto, seguida en elJLizgadó de
instrucciónrtú!nero 15; ele Bárcdona;
cóp(ireccrá ante el mismo, dentr -odel
término de d.iez días, pura constituirse
en prisión como comprendida en el'nú
mero 10 d('l artículo 835 de la ley de
EnjuiCiamiellto criminal; bajo apercibí.
mien to si no lo verifica, de ser ded3ra·
da rebelde.

'de laDacO, número 14 de 1932; bajo
apercibimiento de ser declarade r~-
belde. .

SE CA.KCELA y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Jesús
Fernández Porto', en causa que se le
sigue IJar estafa con el número 375 de
1934 en el Juzgado de instrucción nú
mero 11, de .Madrid, Secret~iía de dOll
Luis )loliner; y cuya requisitoria se
publicó en la "Gaceta' de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta prQ\"incía d~

25 de Diciembre de 1934.

POR LA PRESE.-";TE, que se expide
en méritos de expediente de asigna
ción asegurativa (ley de Vagos y ?!la
teantes), que se instruye en el Juzga
do de instrucción numero 7. de Bar
celona, con el número 42 'de 1934,
contra Manuel Benages Tolosa, hijo
de Xicolá-s J" Angels, d~ cuai'enta
-años de ed·ad, soltero, del comercio,
natural y vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en la calle Bcnet
y 1Iercadé, número 24, principal. se
cita y llama al expresado ::'Ilanuel Be
nMes Tolosa,pa,a que, dentro del
téI:.inino de diez días, comparezca an
te dicho Juz~ado, sito en el Palacio
de Justicia, Salón de Ferrnin Galán;
baio apercibimiento, si no lo verifica.
de pararle el periuicio a que hubiere
lugar.

POR LA PRES.ENTE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de esta provincia
de 16 de Abril de 1917 y GACETA DE
:\1ADRlD de 3 de .:\layo del propio año,
llamando a la procesada Ramona: Ube,
en méritos de sumario seguido con el
número 628 de 1916, sobre hurto, por
el Juzgado de instruc~ión número _2.
de Barcelona, Secretana de D. :Mana·
no Gros y Mas.

2.949

2.947

3966

POR LA PRES&-";TE contrarrequisi
tofia, que se expide en méritos de
causa número 519 de 1934, contra Ju
lio Jirnénez o Jiménez -Ruiz (a) "el
Bolo", por robo, se deja sin efecto la
requisitoria publicada en la GACETA DE
:\I.WRID con el número 1.750 y e12.436
de 24 de Febrero último, y en el Bo
letín Ofidol de la Generalidad de Ca
taluña de 22 de dicho mes. con· el nú
mero 1.985, por haber sido ·ya cap·
turado dicho sujeto, a disposición de
este Juzgado dl~ instrucción núme
ro 13.

2.951

RA;,\lOS. ~L\RIX, Antonio; domicilia
do últimamente en La Linea. de la Con
cepción, calle ;\léxico, patio de Nava
rro; comparecerá, en término de diez
dias, ante este Juzgado de instrucción
del distrHo -de San to Domingo,. de Má
laga, para cumplir noventa yun. dias
de Cárcel que le han sido impuestos
por la Junta administrativa' de la pro·
vineia en expediente de contrabandQ

2.948

2.950

POR EL PRESE...'\TTE, que se expide
en méritos del sumario número 91 de
1934, sobre que1>ranta!uiento de conde
na. contra otro y LUIS Dos Santos, s-e
deja sin efecto la requisitoria publica
da en el "Bolctin Ofkial de la Genera
lidad de Cataluña", nútnero35l:\, corres
pondiente al dia 24 de Diciembre de
1934, y en la página 585 de la "Gaceta
de l\iadrid", de fecha 30 del propio mes
v año, llamando al citado Luis Dos
Santos en el sumario arriba indicado,
pOI' h~erse dej.a~? sin ef-;cto el pro
cesamIento v pnslUn del mismo.

- 3955

OUTERELO CARHIL. José; de pro
fesión escribiente. de estado soltero,
de dieciocho años de edad, natural de
Pontevedra, hijo de Agustín y de ?>Ia
nuela. domiciliado últimamente en el
pueblo de Almuiña, Parroqui~ ie Sal
cedo (Pontevcdra), procesado en cau
sa: por daños número ti6 de 19:i5; com
parecerá, dentro del término de diez
dfas, ante el Juzgado d~ instrucción
'número 3, de :\ladrid, Secretaría de
D. PEdro Pérez AlOnso, con el fin de
ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto dietado en el día
de hoy; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar"

3965

2.946

4011

objeto de ser oido en el sumario ins
truido por dicho Juzgado con el nú
mero 32 del año 1935, por el delito
de hurto.

2.945

PEDE),!ONTE VIGE:.'\'1TE, Andrés;
habitante últimamente en Mataró,
Puerto Rico Viejo, número 6, cuyas
-demás circunstancias personales se
ignoran; y Rosa Torres Gibert, tam
bién últimamente domiciliada en :Ma
taró Puerto Rico, número 6, Cll)'aS de
más circunstancias personales se igno
ran; POI" la presente, que ~e expide en
cumplimiento de carta-orden de la
Superioridad, dimanantc dcl sumario
número '158, rollo 12.033 de 193~, so
bre lesione~, contra Diego .Iiménez
Burgos, se les cita para que el día 13
de Abril próximo, a las diez y media
de la mañan8, comparezcan antc la
Sección cuarta de la Ilma, Audien('Ía
pl'ovincial de Barcelona, Relatoría de
D. Emilio Oppelt, a fin de asistir al
acto del juicio oral de la causa que
se expresa; apercibiéndoles que, de
no coroparecer, lcs parara el _perjui-
cio a que hubiere lugar. .

4005

2.944

2.943

~10LI:\A SAXCHEZ, ~!anuel; hijo
tic' ),lanuel, domiciliado últimamente
en la calle de Floridablanca, número
99, segundo. cuarta (Barcelona); COlll
parecerá, dentro del término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 8. de Barcelona (Secret3rfa
del Sr. Vmuendas), para responder de
tos cargos que con~ra él resultan del
sumario que por estafa se sigue con
el número 64 de 1935; bajo apercibi.
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde"

MORa-..;O SALAZAR, José; de vein
Hoc_ho años de edad, hijo de Antonio
y de ),laría, soltero, esquilador, natu
ral y vecino de Badajoz;cuyas señ(lS
personales y lictaal paradero se des
conocen; procesado por hurto, suma
rio número 47 de 1934, y actualmente
en ignorado paradero; comparec~rá

ante este Juzgado de instrucción de
:\<lérida, dentro del término de cineo
días, a fin de constituirse en prisión,
en la de este partido.
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das las demás circunstancias; ¡;rocesa·
do en causa número 34 de 1935, por el
~elito d~ estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción número 15, de Barcelona'
<..vmparecerá, ante el mismo, dentro dei

. termino de diez días., para constituirse
en pdsión como comprendido en el
nÚIn<:ro 10 del artículo 83;J de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento, si no lo "erifica, de ser de
clarado n·1"'lde.

2.957

VALÍ..E DEL VALLE, Juana; 'oeúl1a
de Benaoján; domiciliada últimamen1e
en Cortijo de Palma; comparecerá en
término de diez dlas, ante este Juzgado
de ins.tr.lcciÓn del uistrito de Santo Do
mingo, de :\lálaga, para sufrir ciento
treinta y cinco Jias de Cárcel, como
rcsponsabilid.ad subsIdiaria en expe
diente por dilfraudación a la renta de
Aduana, nÚIllero 54 de 1934, seguido por
la Junta administrativa de la provin
cia; bajo apercibimiento de que, si na
lo verifica, será declar~da en· reheldh

4002

2.958

YEBR.<\ BARJA, Darío; cuyas dernas
cireun:.tancias pers.onales se ignoran.
si bien es mayor de edad pellal, de pe
sima conducta y antecedentes, verda
dero profesional del robo, en ignorado
paraQero; procesado en sumario por
robo con homicidio del Cura párroco
de Tmbada y dIsparo y lesiones a Se
cundiDO López; comparecerá, dentro del
térm,i.J;lo de diez dias, ante el Juzgado
de instrucci&n de Castropol, con obie
t6 de ser indagado y reducido a pri
sión; previniéndole que, de no hacerlo,
será declarado rebelde y le parará el
¡>erjuicio que haya lugar.

39i3

2.959

ANTO~ Gü:\IEZ, Enrique; de treinta
y tres años de f.."lied, hijo de Enrique
'Ji de Ascensión. vecino 'l>e Barcelona y
Valencia. de profesión segundo maqui
nista, de estado casado, con ins{ruc
ción. cuyo actual paradero se ignora;
procesado por eÍ delito de injurias. en
sumario que se sigue con el núme¡'O :JO
de 1933. (:omo comprendido en el ar
tículo 83:> de la J.ey ce Eniuiciamiento
criminal. c'~mpareeerá, en el termino
de diez {lías, snte la Ilma. Audienl'l:l
provincial de Huelva. a re!>ponder de
los c~rgo;; que contra el mismo resul
tan; b:ljo dPercillimiento que, de DO ve
rificarlo, sera declarado en rebeldía y
que le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

3883

2.960

ARCIS ROCA. Joaquín (a) "El l\Iu
nicivalet"; natural de Valencia, ·de es
tado ·casado, de profesión del comer
cio, de treinta y un años de edad, hijo
de Joaquín y de Francisca, domiciliado
últimamente en la calle del Turia, nú
mero 11, tercero; procesado en causa
número 150 de 1933, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción. del número 5. de Valencia, co
rno comprendido en el número 1.° del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiell.-

to criminal; comparecerá, en término
de diez días. ante al expresado Juz,
gado pal'u constituirse en prisión en
las Cárceles de esta ciudad y respon·
der de lo:;. cargos que le "esulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelo
de y pararle el perjuicio a que baya
lugar.

3942
2.961

BASCU:":A~:\. Juan; cuyo segundo
apclli-':'Ü se ignora, ag::nte de contriilu
clones. casado, mayo: de eJad; domi
ciliado últimamente en Barcelona, Prc
venza, núr.¡ero n, bajos; procesado en
mérito~ del sumario número 59 .rll: 193-1,
por estafa; cúmparecerú, en el térmlno
de diez días, ante este Juzgado de ins
trucción Ue ~lanresa, paru ser cunsti
tuído en prisión. o en otro caso. se le
deriar:.u·á rebelde.

3901
2.002

CABEZAS CABALLERO. huro; de
profesl¿u cllófer, domic:Iiado íllti!l1a
mellt~ en \ al1adoiid; procesado por el
deli to de tenencia ilieita. de explosivos;
com¡.¡arecerá. en término de diez ciías,
ante el Juzgado de instrucdón del dis
tr-ito de la Audiencia, de Y911adolid,
Secretaría de D. Benito ·dc Solís Escu
dero, con el fIn de reelbirle declara
ción indagatoria y ser redecido a pri
sión; bajó ape¡'cibirnicIl'to de que, si
no comparece. le pararÉ. el perjuicio a
que ihubiere lugar en derecllo.

39·13

2.063

COBO !'lA.VARRO, Antonio; de diez
y siel~ años, hijo de Joaquín y de Ade
la, natural de Martos y vecino de J~én,

con in~trucción; domiciliado últimamen
te en jaén, cuyo actual paradero se
ignora. condena":{J en expedi..:nte núme
ro 2 de 1933, por falta de contraban.
do; com¡;arecerá, dentro del término de
diez días, m:tc el JuzgaJo de instruc·
ción de Jaén, Secretaria. del Sr. Ortiz,
para ser constituido en pri"iún; bajo
apercibimiento que, Ce no compartcer.
será de¡;iarado rebclde y le paraTÚ ade
más el p~rjuido a que hay:.! lugar.

3391
2.!l64

CRUZ Expósito. Juan de la; de
treinta y dos años de eL1ud, hijo de

.:\'lanuela, soltero. jornalero. ll:J.turaI de
Vélez-Málaga, vecino de Alameda. con

,dornic;lio en la calle de Fcrmín Galán,
número 79, cuyo actual paradero se
desconoc?, procesada Cll sumario nú·
mero 105 de 1933 por hurto; compa
recerá, en el t~rmino de dic2 dias. si·
guientes a la publicación de la pre
sente en la GACE"r!\. DE ),L.-.DRl\) v Bole·
tines Oficiales de Sevilla y ~Iálaga,
ante el Juzgado de insttuccjón de Eci
ja (SeYilla), para COllstitu:rse en pri~
sión pro\"isional en la Cárcel de este
partido; bajo apereibi'miento que, si
no lo veritlea, será declarado rehelde.
parándole el perjuicio que haya lugar.

3SSg
2.965

ESPI~OSA, Gustavo; cuyas demás
circunstancias y actual domicilio se 19.
no¡;-ao. quien en Agosto del pasado año
se baIlaba al ~crvicio. en esta ciudad.

del industrial Críspulo ~[orales; com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Ciudad Real. en término de
diez días. para recibirle declaración en
la eausa que en el mismo se dgue so
bre lesiones y daños por imprudeacia
bajo el número 309 del año 1934; con
apercibimiento que, si deja de com
parecer, ie parará ei pcrjuióu a ¡¡ue:
haya lugar en derecho_

2-9GG

FER:".\~DEZ HEmIO. José, de vein.
tisiete anos de edad, hijo de ALelardo
y :Ual'í::L casado. marinero. natura! y
vc::cino de la PueLI<l det C¡tr¡tm.úal. y
Jo~¡ef:l Campus Phlzn, de cuarenta y un
silos de edad, viud;¡, hija de Eduardu
y Sinforosa. labradora, natural de Cun·
tis, Caldas de Reyes, vecina de SaJ'J.
Jorge de la Estrada. en la actualidad
ausente en ignorud\} paradero; prucc
s3dos en cau~a instruida en este Juz
g[¡dQ con el número 82 del año 1934,
~/)bre hurto; comparecerán, dtntro del
téJ-mino de diez dias, ante el Juzgado
de instrllcción de Xoya. como com
prendido en el número primero del
articull) 826 d~ la lev de E~juici~·

miento crimins!, con objeto de ser re
duc'dos a prisión y responder de los
cargos que COntra los mismos resultnn
en la expresada causa; hajo apercibí
mien lo que, de nO hacerlo. serán de~

clarados relj"ldes y les parars el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

3935

2.967

FERXA);l)EZ :'.rOREXO. Encarna
ción; domiciliada últimamente en Don
Rub'o <Cucnca); colllp.arcrerá ante la
.\.udiencia pro\'jneial de Jaén el diu
2& de Abril próximo, a las diez de
su muñana, al objdo de asistir al jui
cio oral. baio los apercibimientos le
g~les; pucs así eslá acordada en cum
plimiento a o.den de la causa que en
esle Juzgado se siguió bajo el número
2M de 1934, sobre hurto.

3893

2.968

GO}fEZ S.\XS. Jesús; domidiado
últimamente en \f:ldrid, Plaza de San~

ta Ana. número 1U. segundo; compare
cerá, en término de dicz dias. ante el
Juz::¡ado de instrucción del distrito de
la Plaza, de Valladolid. Secretaria del
Sr. Díez Beites. para ser oido en causa
por estupro de :'.!odestá Perez, ins
truida por dicho .Juzgado; bajo aper
cibimiento q'le, si no lo verifica, le
parara el perjuic:o a que hubiere lu~

gar ea (\(';'ccho.

2.969

GOXZALEZ FER~AXDEZ, Dario;
natural de Ponlevedra, de lreinta y
nueve años de edad. y cuyas demás
circunstancins se ignoran. dornici liarlo
últimamente en Burgos; procesado
por quebran tamiento de depósito. como
comprendido en el número 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; compareced, en el termino
de diez dias, ante este Juzgado de ins
trucción de Burgos para ser recluido
en prisión. que le está acordada eu su-
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3894

3895

3918

3898

2.981

POR LA PRESE...'lTE se cancela y
deja sin efecto la anterior requisitoria
de 22 de Febrero próximo pasado,
por la que se llamaba a Mariano Pas
cual Artudeño Muñoz, por consecuen
':ia de sumario seguido contra el mis
mo por robo, con el número 100 de
1934, ante este Juzgado de instrucción
de Linares; cuya requisitoria fué in~
serta en la GACETA DE MADRID fecha 6
del actual mes de :Mar2O, número í5.

3927

2.982

2.980

PEREZ CARBAJO, ~anucl; de vein
tiocho ¡> treinta años, quincallero. cu
yas dem.is ci;-cunstancias, domicilio y
paradero actl1~' l. se ignoran; compare·
cerá, en ténnino de dkz días, en el
Juzgado d~ imtrucción de ::legovia, a
fin de recil>irJe declaración iU'G·agatoria
y cons tituirse en prisión acordada en
causa número 24 de 1935, por tentativa
de robo y tenencia de útiles para el
robo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

3906

PERERA. ESCOLA, Antonio; de vein
tinueve años de edad. soltero, jorna
lero, "ecino que fué de Mongay y úl
timamente de Barcelona, calle Lleó,
número 12, bar, y hoy de ignorado pa
radero; comp~reeerá ante este Juzga·
do de instrucción de Balaguer, dentro
del término de diez días, con el !ln de
ser oído, corno querellado, en el suma·
rio número 16 de 1935, sobre alzamien
to de bienes y estafa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar.

3915

3897

Pl.;YAL !<.IARSOL, Margarita Ramo·
na; domicilia-da últimamcnte t"n la calle
de Casto l'lasencia. número 6, penatla
en causa segui,Ja por atentado núme·
ro 257 de 193-1; comparecerá dentro
del término de diez dlas ante el Juz
gado de instrucción número 3, de Ma
drid, Secretaría ele D. Pedro Pérel
Alonso, con el fin de ingresar en !s
Cárcel -de su ~·exo a cumplir la pelia
que le ha sido impuesta en la mencio
nada causa; apercibiéndola que, G<l na
comparecer. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

3929

2.979

2.983

POR LA PREs.&."'{TE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el "Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña" y en la "Gaceta de Ma·
dri-d" en 20 y 24 de Febrero últL"Ilo.
llaman.¡¡o al proces.ado l\lanuel Villar
~1ingo en causa núm~ro 30í de 1934,
sob¡'c iUJurias a los Agentes de la Au
toridad, inslruida por el Juzgado de
instrucción número 8, de Barcelona,
SecretarIa de D. Juan C. Villuendas.

3916

rres Santos, al e-bjeto de prestar decla
ración; u::do [pl'rcibimiento que, de no
compare<.'el", _e parará el perjuicio a
que en d~recho baya lugar.

NAVARRETE RUlZ, Juan; natural
de IZl1alloz (Granada). de estado viu
do, de profesión empléado, de cuaren
ta y cinco años de edad, hijo de Juan
y de María; domiciliado últimamente
en Barcelona, calle de Cabuñes. lU1,
bajos; procesado en causa númerO 59
de 1934, por el delito de estafa, segui•.
da en el Juzgado de instrucción nú
mero 15, de Barcclona; comparecerá
ante el mismo dentro del término de
diez días para constituirse en prisí6:"l,
como comprendido en el número 6."
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

clan de La Almunia, en el término
de diez dias. al objeto de notiftcársele
el auto de procesamiento de hoy, re
ribirle indagatoria e ingresar en prí
sión, decretada por tal auto en el su
mario número 19 de 1935, sobre robo
de paño para uniforme de la Guardia
ch-il y Carabíneros el 15 del actual en
un vagón de un tren de mercancías
de la Compañía de ~Iadrid a Zara;oza
y a Alicante. estación de Grisen; bajo
apercibimiento que, si no comparece,
sel"á declarado en ..cheldia y le para
ra el perjuicio a que hubiere lugar.

3892

3921

2.9i7

2.9i8

PEINADO, Manuel; cuyas demáscirw

cunstancias se dcsconocen, y que últi
mamente estuvo viviendo en la calle
del Norte, númcro 13; comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de ins:rucc.;i17;l 1¡[aIICf') a.
de :Madrid, ~ecrdaria de D. José To-

2.9·,~

MESAS GAfiCIA, Juan (a) "l'.lohí
DO"; hijo de Ellas y Carmen, de vein
ticinco alias, soltero, jornalero, natural
y vecino de Cazarla, cuyo actual
paradero Se ignora; comparecerá en
término d~ diez <lias ante el Juzga<.lo
de instruci6n de Cazarla, para consti
tuirse en prisión, bajo apercibimiento
de ser (Í¡;l":iarado rcbelde; a la. vez se
interesa 3 todas las Autoridades. asi
civiles como militares y Agentes de la
Polícia judicial, procedan a la busca y
captura del mismo, por estar así acor
dado en orden del sumario que se le
sigue, bajo el número 2~6 de 1932, so
bre robo e incendio.

2.9i5

ME~""DOZA LAGALLE, Victor; como
comprendido en el articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento crimin;.1l; -domi·
ciliada últimamente en Fernando el Ca·
tólico, número 58; procesado por esta
[a; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juez de instrucción del nú'
mero 19, de Mil.'J.rid, Secretaria de don
Ramiro López Rodríguez, sumario nú'
mero 71 de 1~35, para notificarle auto
de procesamiento y prisión y recibirle
declaración indagatoria; bajo apercibi
miento ,].,: ~er declarado rebelne si 110
lo '.;eriftca. y <le incurrir en las demás
responsabilidades legales.

JL\l&"\'EZ HERXA......mEZ. Antonio;
hijo de Antonio y de j.latilde, natural
de Logroño, de estado soltero. de die
ciséis años de edad, domiciliado últi~

mamente en Logroño, procesado por
robo; comparecerá, en término de
diez dias. ante el Juez de instrucción
de Logroño.

2.971

JBl:f21..11EZ JnfK'-;EZ, Alberto; hijo
de Juan Antonio y de Antonia, natural
de Villamediana. de estado soltero. de
diecisiete años de edad, domiciliado
últimamente en Villamediana. proce·
sado por robo; comparecerá, en tér·
mino de diez días. ante el Juez de
instrucción de Logroño.

3936

2.972

2.974

3920

~ar~o número 10 de 1935; bajo aperci
bImIento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa y de incurrir en las de
más responsabilídaaes legales.

2\lARTI1\iEZ, José; de unos treinta ).
cuatro uños de edad, soltero, es.taña
dar, algo alto, moreno, de complexión
regular, ,:¡in señll.l ni defecto físico;
q:,le viste traje de pana color plomo
y vive a "eces en las cue....as de Cala
tayud, cuyas demás circunstancias se
ignoran, asi como su paradero; com
parecerá ante este Juzgado d~ instruc-

2.673

LOPEZ OVIEDO. Francisco; de vein
tiocho años de edad, hijo -de José y
Dominga, casádo, natural de los Santos
(Badajoz), chófer, domiciliado última
mente en la calle de Juan !\avarro, nu
mero 3. del Puente de Yallccas. pro
ci:sado en causa por tenencia de útí],;;:;
para el robo, número 286 oQ·e 1933;
comparecerá dentro d~l término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
uÚlliero 3, -de Madrid, Secretm-ía de don
Ped¡'o Pél"eZ Alonso, con el fin de ser
reducido a pri.:sión que le ha sido de
cn.~tat.la por auto dictado por la Supe
riorídad en 11 de Enero pasado; aper
cibiéndole que. de no comparecer, se·
ra declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

2.970

• GI:'~~i'~Z I!~ LA CRUZ, Antonio;
aOInlC1J111UO ultllnarnente en }Iadrid.
hotel Calero, estableei-do en la caUe de
la· Salud, númt:1:"O 13, y cuyo actual
pe-·'aderC' se ignora; comparecerá ante
ia llma. Audiencia provincial ti", Tole
do el día 26 de Abril próximo venidero
a .las once horas, con el fin de que
asIsta como responsable civil subsidia
rio al juicio oral de la causa seguida
en este Juzgadc.' con el número 90
de 1933, por 'Ü.elito de impru·dellcia, con
tra :\lanuel Diaz Ufano ~. Sebastián
Baena González, vecinos de Dosbarrios
)" Arjona; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, incurrirá en la muIta
de 5 a. 50 pesetas. por así tenerlo aCOr
dado en el cumplimiento a orden de la
Superioridad.
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2.98<1

RODRlGUEZ SE~IPERE. Luis., Cami
lo Rodríguez Tato y Manuel Calvo
Maestro; naturales d~ Alicante, Forján
(Orense) y Valladoli-d, de estado sol·
teros, profesión jornaleros, de diez y
ocho, veintidos y diez y nueve años de
edad. resaceti.amente. hiios de Esta
niSlao y de Juana, Antoñio y de Ro.·
mona y de Pedro y de Juliana, cuyos
actuales domicilios se ignoran; proce
sados por tentativa de robo, sumario
número 1611 de 1934; comparecerá. en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 2; de San Se·
bastián (GuipúzCOQ), a fin de notificar
les el auto de prisión yconstituirIes
en tal estndo.

1905
2.985

SAN IDlETERIO FER.'\'A~DEZ, Ju·
lio Daniel; natural de Astillero, pro
vincia de Santander, de estado soltero,
profesión mecánico, de veintidós años,
hijo de Daniel y de :Maria. ignorándo
se donde estuvo; procesado por hurto
encausa número 413 de 1934; comp'~

recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado -de instrucción número :W,
de Madrid, Seci"etaría del Licl:nciaJo
D. Rafael López de Pando. para ser re
ducido a prisión decretada en dkha
causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunica'dD; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. pa
rándole el perjuicio a que haya lugal".

3900

2.986

SERRA LLAUDO, Antonio; hijo de
Emcterio y Maria, de cuarenta y ~ds

años, natural de Careona, partiJo de
Borde (Ba,cdona). que habitaba últi·
mamente en esta ciudad, en la eaUe <le
Mediodia, nÚ!Lero 19, fonda, soltei"o,
zapatero. con instrucción y sin antece
dentes pe::lales, el cual fué pl"O(;~sado

en causa número 149, rollo 13.311 de
1932, por tentativa de robo, el que deu
tro del término de diez días com.pare~

cerá ante la Sección primera de esta
Audiencia provincial de Barcelona o
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, de Barcelona. para ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldia.

2.987

UN IXDI\'1DUO llamado Ginés "el
Feo", natural d~ Pozo Estrecho OIur
cia) ; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de D.olores (Alican te), en
el plazo de diez dias. si~'l.lientes a la
publicación de esta requisitoria en el
Boletin Oficial ). G,'.CETA DE l\1ADRID, a
fin de constituirse en prision en el De
pósito municipal de dicho pueblo. por
estar 'a5i iacordado en el sumario que
se instruye contra el mismo y otro
con el número 149 del año 1934, por
tentativa de robo; bajo apercibimiento
de ser declarado en relJeldia.

3924

2.988

VALLE FIGAREDO, Angel; soltero,
de veintitrés años, hijo de José y de
Dorotea. natural de Inftesto, vccino de
Gijón y actualmente en ignorado pa~

radero; y Angel Castelos )Jartinez, de

veintitrés años, sollero. hijo de Silves
tre y de Maria, natura! de Aranga y
,·ecino de La Coruña, comprendidDs
en los numeros primero y te,cero del
articula 835 de la ley de Enjuida
miento criminal; comparecerán en el
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de León para consti
tuirse en orisión contra ellos decre
tada en el-sumario número 1 de 1935,
por tenencia de útiles para el robo;
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes 'Y pararles los demás perjui~

cios a que baya lugar.
3925

ARRlAGA UIC, Jo~c; hIjO de Juan
Esteban y de Josefa, natural de Urda
(~avarra), de estado soltero. profesión
labrador, de veintiún años de edad, -de
talla 1,652 metros, con las señas perso
nales. siguientes: cejas al pelo, pelo
castaño, nariz y ojos grandes. color
:;~no, aire mardal. ~ñ2.s particulani8
ninguna; domiciliado últimamente en
Urda (l"avarr-a), sujeto a expediente
por- haber faltado a concen tr~ción para
su destino a Cuerpo en la fecha dis~

puesta por la Superioridad; compare
cerá, en el plazo de treinta dias, a par
tir de la publicación de esta requisito
ria, ante el Sr. Juez instructor del Ba
tallón de ~lontaña, número 5, de guar
nición en Seo de Urgel (Lérida), Capi
tán D. 11anuel Labandera Genover;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
será de<:larado rebeh:.ie.-Seo de Urgel
a 18 de :\larzo de 1935.-El Capitán
Juez ins-tructor, Manuel Labandera.

J6-1154·

2.990

A P E S T E GUIA IRABARRIN, José;
hijo de Juan y de ~Iaría, natural de
Vera de Bidasoa (Pamplona). distrito
militar de la sexta División, de oficio
ignorado, estaco soltero; avecindado
últimamente en Vera de Bidasoa, de se
ñas y talh dcsconocida. sujeto a expe
diente por haber faltado a conccntra
don para su destino a Cuerpo en la
fet~a dispuesta por la Superioridad;
co~]parecerá, en el término de treinta
días, a partir -de la publicución de esta
requisitoria, ante el Juez instructor,
Capitan dlj Infantería, D. Juan Gra.
gera ~laIlin, del Batallón de Montaña,
número 5, de guarnición en Seo de Ur
gel (Lérida); bajo apercibimiento que,
Oe no hacf:rlo, será declarado rebelde.
~eo de Urgel a 18 de Marzo de 1935.
El Capitán Juez instructor, Juan Gra
gera Munin.

JG-1155
2.991

AT:\L~:'; ATAUN, Victoria; hijo 'Óe
Nie:mor y de Ciriaca. natural de Lor
ca (Navarra); avecindado últimamente
en lerri (Navarra), de oficio labrador,
de estado soltero, de veintiún años de
edad, con la talla de 1,620 metros y se
ñas descono6das; comparecerá, en el
lermino de treinta di:.ls. a partir de la
publicación de esta requisitor-ia, ante el
Juez instructor del Batallón de Monta·
ña, número 5, de guarnición en Seo de
Grgel (Lérida), Capitán D. ~1anllcl La
l.mr¡dera Genovcr, por hallarse sujeto :l

expediente por haber faltado a conccu
tración para su destino a Cuer.po en la

fecha dispuesta por la Superioridad;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
será declarado en rcbel<1ía.-Seo de Ur
gel a 18 de ~1arzo de 1935.-El C9.pitán
Juez instructor, Manuel Laba.1 k'ra.

JG-ll:;3

2.992

DARRIBA OTERO, Gumcr;¡ind\); hijo
de José y de CaITllen, natural dI::: Srues,
Ayuntamiento de EODorás, provincia de
Orense, de veintiún años G..:l edad; do
miciliado últimamente en el extranjero,
sujeto a expedienle por babel' faltado
a concentración; comp:;¡recerá, dentro
del termino de treir.ta días, anle el Te
niente Juez instructor del TI~6mJit::rlt(J

de Infanteria número 29, D. José Lopelt
Alonso. en la Plaza ;:le El Ferrul (Ca.
ruña); bajo apercibi.miento que, (¡~ roO
efectuarlo, será declarado en rcbc-}·iia.
El Ferrol a 15 de Marzo de 19~t).-Ei

Teniente Juez instructor, José Lópcz
Alonso.

JG-1147
2.993

DELGADO AXDRADE, Juan; hijo de
Francisco y de Ana. natural de Casa
res, provincia de Jlálaga, de veintitrés
años de edad. cuyas seüas personales
se ignoran; domicilia,dQ úl timmnen le en
el Brasil, ~. sujeto a expcdíentc por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de recluta número 17, para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días en Cádiz, un te el
Juez instructor D. Enrique Muñvz Elez
de Villarroel. Capitán de Infanteria,
con destino en el Regimiento número
27; bajo apercibimiento de Ser declara
do rebelde si no lo efectúa.--Cádiz, 7
de Marzo de 1935.-El Capitán juez
instructor, Enrique :.\luñoz.

JG-1152

2.994

FERXA~DEZ DELGADO. Manuel,
Marcelino Pazos Pazos y Angel Bene
gas lbáñez; con domicilio desconoci
do; comparecer:in, en el plazo máximo
de diez días, ante el Juzgado indica
do del Teniente Coronel de Infante
ría D. José Jimenez Figueras. a efec
tos de notificarles el acuerdo resDlu
torio de sobreseimiento de la causa
número 2J2 de 1934. que se ha incoa
do por supuesta agresión a fUerza
armada. - Madrid. 18 de ~I:lrzo de
1935.-Visto bUeno: el Juez instructor,
José Jiménez.

JG-1H9
2.995

F~O~~ ~lARTI~, Antonio; hijo de
Maxmuhano y de Inocencia, natural de
Toñanes, Ayuntamiento de Alfoz de
Llocedo, provincia de Suntander de
dieciséis años de edad. y cuyas s~ñas
personales son: estatura. 1.720 me
tros, pelo negl:'o, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz recta, barba creciell··
te, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial. producción lme
na, señas particulares ningunu, domi
ciliado últimamente en Figueras, pro
dncía de Gerona y sujeto a ex¡pediente
por falta grave de deserción en ~l Ba
tallón de Mon taña número 2; compa
recera, dentro del t~rmino de treinta
días, a contar de la publicación de la
presente requisitoria en Gerona. antl;
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el Juez instructor D. Eduardo Romay
Veira, Capitán de l.lfantería con de$
tino Ca el antes eAprCSádo Batallón de
!\10ntaíia número 2; bajo apercibimien
to de sc"r d~c1arado l'e1eldc. si no ]6
efectúa.-Gerona, 15 de :Marzo de 19'35.
El Juez instruclor. Eduardo Roma,'.

JG-1148
2.9rt6

MO:\"T"BRO PEREZ, ~fanuel; hijo de
Manuel y dc Palmira, natural de Roca,
..&~yullts.miento de Puente Caldelas,
provincia de Ponte....cdra. de veintiún
años de edad, y ct:yas señas pe: sona
les son: :¡lelo negro•.L·ent,;: despejada,
~jas al pelo, oj ..s negrcs, nariz j' boca
regular, barba poblada, seiias particu
lares ninguna, domiciliado úHilHa:nente
en Bahia (Drasil), sujeto :l expediente
iJor haber faltado a concentración para
sU destino a Cuerpo: com;JDrecera, en
término de treinta días, ante el Tenien
te Juez inst, uctor del Batallún de Mon.
taña número 1, D. ~Ianuel Hernández
Esposilé; baio apercibimiento QUe, de
no comparecer, será declarado rebcl
de.~Pamplona a 19 de ::\Iarzo de U135.
El Teniente Juez instructor, Manuel
tiernandez.

JG-1151

VARELA FEUOO, Fernando; hijo de
J.osé y de Carmen, natural de Noya.,
Ayuntamiento d~ idem, provincia de
La Coruña, de veintiun :l.ños de edad,
domiciliado últimamente ell el Extr:m
jera, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración; comparecerá,
dentro del término de treinta días,
ante el Teniente Juez instmctor del
Regimiento de Inf:mtería número 29,
D. José López Alonso, en la plaza de
Ferrol (La Coruña); b a j o apercibi
miento que, de no efectuarlo, sera de
clarado en rebeldia.-El Fe! rol a 16
de Marzo de 1935.-El Teniente Juez
instructor, José López.

JG-1146
2.998

•
VILLAR CRESPO, Benedicto; hijo de

Manuel y de Maria, ll11tural de Ag.ón,
Ayuntamiento de Arnés, provincia de
La Coruña, avecindado últimamente en
La Habana, provincia de Cl.!ba, de pro
fesión jornalero, de veintiún años de
edad; comparecerá. en el térnlino de
treinta días, ante el Ten;ente Juez ins
tructor del Batallón de Montaña núme
ro 1, D, Manuel Hernández Esposité,
con destino en el Batallón citado; bajo
8lpercibimicnto que, de no comparecer,
apercibimiento que. de nO comparecer
rebelde en él expediente que se le si
gue por haber fallado a concentración
para su destino a Cucrpo.-PampJona,
18 de Marzo de 1935-EI Teniente Juez
instructor, Manuel Hernández.

JG-1l50

AUDIExcas TERRITORIALES

MADRID

!>on Elíns Herrero Sanz, Abogado,
Oficial de Sala de la Audiencia terri
torial de i'1f.;::!rid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de esta Audiencia territorial, Relato
x:ia~Secretaría del Licenciado D. Ma-

nuel Montoya Tejada. y en autos se.
quidos por aoI1a ~.!al·iana Maria San
cho Guerrero, en repr~~cnlación del
menor Mari~no Mafias Sancho. con
D. Joaquín Matías Contreras, sobre
alimentos provisionales. se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositíya son del tenor literal
si~iente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 19 de Febrero de Hl35; vistos los
auto~ f[llC ante' Xos p'~nden, proceden
tes del Juzgado de 1." instancia núme
ro 7, seguidos entre partes; de la
una. como demandante, d.ofia ),l::.rÍ;ma
Maria Sancho Guerrero, como madre y
en ren.esClll~dón del menor ::\Ig,iano
Matias Sancho, mayor de edad. salte.
ra. sus bbores v de esta vecindad, re
presentada llor -los e~trados por su in
comparecencia; y de la otra. como
demandado y apelante, D. Joaquín
Matías. r.ontrera~, mayor de ed{1cl. ca
sado, chófer- y de la p,opi.a "ecindacl,
reprc'-:entndo po. el Procurador don
José ~Iarla Paramés y García Barros,
y defendido por ei Letrado D. ~1anueJ
García \.uervo, sohre alimenlos previo
sionn1es,

Fallamos que debemos confirmar y
confirmamo"> en todas sus partes la
sentencia dictada por el Juez de pri.
mera insl::mcin. número 7 de los de
esta canital en 21 de Ahr'l dp 193-1,
por la que condenó a D. Joaquín l''fa
tias Conlreras a (me abone a su hijo
~Iariano Matías Sancho la cantidad
mensual de 75 nesetas en concc' )1o tie
alimentos provisionales, que serán en
tregados a estos fines en la represen·
tación le"a1 de cticho P.1epor a su ma
dre doña Mariana ~Iaría Sancho Gue
rrero, a partir de 15 de Marzo últi
mo, fecha de la admisión de la de~

manda, apercibiendo la suma fijada de
la parte libre del jornal, sueldo o re~

tribución que percihe el dem:mdado,
aunque estuviera sujeto a otras reten
ciones que no pueden imped'r la pres
tación rlel auxilio rt"r:onoc;do, y no
hizo expresa imposición de las costas,
que tampoc(} imponemos en esta se
gunda instan("ia.

Así por est:l nuestra sentencia. que
por la incwi1r~recencia en esta ín~

laneia de la actora doña Mariana ~Ia

ria Sancho se publ'c:ará en la forma
que la Ley previene de no soliciil3rse
notificación personal dentro de te:-cr
ro día. lo pr()n"ncíamo<; m~n(l:lm<)., y
firmamos. - Frnncisw Zurbano.-Ra
mén i1e Páramo,~Lisardo Fuentes.
Juan Brey Guerra.
Pl1hlic:lc'ón,~Leírlav ~l1b1i<::,:1(13 filé

la sentencia que 2ntecede por el se
I10r D. Ramón de Pa.amo, Ma~~is

trado de la Sala segunda y Ponente
que ha sirIo en esto", autos, estando la
indicada Sala celebrando audiencil3
puhl'ca hoy día de su fcchR, de que
certifico,)"o, el Relator· Secretario.··
Madrid. 1 de Febrero !le 19~5.,-Ante

mí: Licenci~do 2\<Ianuel Montoya,"
y para su puhlicación en la GACET,\

PE MADRID, expido el pre$ente edicto
en :\fadrid a 5 de Marzo de 1935.
El Ofida! de Sala, Licenciado Elías
Herrero.

JC-302

Don Ellas Herrero Sanz, Abo~ado.
Ofici:.'l.1 de Sala de la Audiencia terri
torial de !\ladrido

Certifico: Que por la Sala segllnl~a

de esta Audiencia territorial, Rei~to
ria,Sccl'elaria del Licenciado D. Ma
nuel Montoya Tejada, y en autos se
guidos por D. FéEx Parra González
con doña Pilar eosmen Sarro, sobre
divorcio. se ha dir.tado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dÜ';¡J(osi.
ti\'a SOn del tenor literal si~uiente:

"En la viBa de ~laddd a 28 de Fe~
brero de 1935; en los autos que He!!]!
'-";"Js penden remit;dos por el Juez de
primera instancia de Colmenar Viejo.
y segJ.iidos entre partes: de la. una
como demandante. D. Félix Parra Ro
dríguez, rna~;or de edad, casado Sar
gento de Cah~l!lería, vecino de Santa
Cruz de Tenerife, defenrlído por el
Letrado D. Manuel Rosende y repre
sentarlo por el Procurador D. Antonío
Zorrilla y 011 dovilla; y de la otra. co
mo demandada. doña Pilar Cosmen
Sarro, mayor de edad, casada. dedi
cada a sus labores y vec:na de Cha~

martín de la Rosa, representada por
los estrados por su incomparecepcia,
sohre divorcio.

Fallamos que desestimando como
desestim:mlOs la demanda pron~ovida

por D. Félix Parra Rodríguez, debe
mos absolver y absolvemos de ella. a
la demandada doña Pilar eosmen Sa
rro. Ko ha lUHar a hacer especial im·
posición de costas.

Asi púr esta nuestra sentencia, Que
por la rebeldía de la demandada doña
Pilar Cosmen Sarro, aclemils de notifi~

carse en estrados se publicará en la
forma preven'da en la Ley, de no so
licitarse la personal. dentro de terce·
ro día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. - Francisco Zurhano.
Ramón de Páramo, - Lisardo Fuen·
tes. - ~1anllel Fer-nandez Gordillo.
Juan Brey Guerra.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia que antecede
por el SI'. D. Juan Brey Guerra, ~fa~

gistrado de la Sala seg~1l'da y POllen
te que ha sido en e~tos ~ut?S, estan~o
celebrando audIenCIa publica la mIS
ma hoy día ele su fecha, de que certi
fico yo el Rector-Secretarío. - Ma
drid, 28 de FelJre:-o de 1935.-.\.nte
mi: Ldo. l\fanucl J.lontoya."

y para su ¡n:blicad6n en la G;\~,ET.'\

DE MADRm, expido el presente eUleto
en :VI:ldrid a 13 de Marzo de 1935.
El Olficial' de Sala. Licenciado Elias
Herrero.

JG-3Ü3

Don José Fernándcz Alonso, Oflcial
de Sala de la Audiencia. territorial de
~Iadrid.

CertiJ1co: Que ante la Sección cuarta
de esta Auuienci:l se siguen autos, a
instancia de D..Iosé de Jlignel :'vloncal
villa contra doña Isabel Ortega Cube
do )' el Excmo. Sr. Fiscal, ~obre di·
vorcio, en los cuales se h~ dIctado la
sentencia. cuyo encamezamlento y par
te dispositiva dicen así;

"Sentencia.-En Maolrid a 8 de Mar.
zo ele 1935; vistos a nte la Sceción CUllr
ta de esta Atidienci~ provincial los au
tos que sob.'e divorcio y procedentes
del Juzgado de primera instancia nú
mero 6, de esta capital. sigue D. José
de j\{jguel ;\Ioncalvillo. representa.do
por el Procurador D. Wences]ao )la
:-jo Recuero y defendido por el Letrado
D. Cdestino Llana, contra doña IsaLel
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. De la propiedad de Juan ~tendoza

Uclés.
Un mulo negro, cerrado, más de la

Ortega Cubedo, en situación de rebel
día, en los que es parte el Ministerio
fiscal,

Fallamos que debemos absolver y abo
solvemos a doña Isabel Ortega Cubedo
de la demanda cóntra la misma for
mulada por ~;U marido, D. José de :\1i
óuell\'lonealvillo, en solicitud de q"..l~ áC

decrete el divorcio vincular por la cau
sa dozava del artículo 3.° ue la Ley de

.2 de Marzo de 1932. i\otifiquese con-
forme a los artículos 769 y concordan
tes de la ley de Enjuiciamiento ci\'i1,
si no se pidiese notificación' personaL

Asi. por esta nuestra sentencia. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Modesto Domingo.-Joaquin Delg¡J.do,
"\urelio Artacho.

Publicación.-Leida y publicada fué
la sentencia anterior por el Sr, D. Au·
relio Artacho. 1lagistrado Ponente que

.ha sido en estos ::lutos, hallándose ce·
'lebrando audiencia' pública la Sección
'cuarta, seto seguido de su pronuncia
miento, certifico.-Antc mi: P. H., Li
'cenciado Juan P. Bermudo."

y para que conste e insertar en la
"Gaceta de Madrid". pongo la presente,
que firmo. en Madrid a 27 oe \larzo
de 1935.-El Oflcial de Sala, P. H., Ar
turo Ruiz.

JC-311

· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
· .1n$tJ;'ucciún Jet partido de :\lgeciras.

:Por medio del presente, ruego a las
· Autoridadl:s y ordeno a los Agentes

de la PoJida judicial procedan a la
busca ~. rescate de seis cerdos, de tinas

: seiS arrobas cada uno, pelones, colora
dos, oreja 'Clerecha pala de remo y' la

· iu¡iiierda ho;d. de higuera, propiedad
.de D. José Núilez :\lorales, substraídos
del cortijo de Arrez, término municipal
oc Tarifa, er" la noche d~ día :¿2 ..le
.Febrero ·:h.m'>, y a la detenc•.:"'l .le j(\S
autores dd J:'_U10 :J' posoCcdon5 j}rgí:i·
mus, pue<; ,.sj lo tengo a:..6:'<':'l1.{[n en el
~umario y'ue instru~o eon el Il:J...-::ero
·7i· de 193ó, ~ubre hUrto.

Dado en .....geciras a 10 ri~ l\1urz'~

.ie 1935.-El ~ccretario (iL).;ó:~J.-l·1
Juez, Isidro Raso. .

JO-39-12

B.o\.EZA

Don' Juan López y Garda, Juez ac
cidental de instrucción del partido xle
Baeza.

: Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridad~s y Agentes de la
'Policía judicial procedan a la busca y

'·rescate de las mercancías que se di
rlin,roba<las la noche del 9 del actual
del vagón J. 7.004. que formaba parte
del tren de mercancías númcl'o 1,409,
pertenecientes a la Compailia férrea de
Madrid a Zaragoza y a Alicante. sien
do descubierto el hecho a la llegada
del tren a la estación de ~lengibar, y
·caso de ser habidas las pongan a dis
.posición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legitima ridquisi.
dón.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam-

bién a la busca y detención de los
autores del hecho. de ser conocidos.
poniénl101os a mi disposición con las
seguridades convenientes; sumario nú
mero 20 de 1935.

Asimismo, por medía del presente, se
cita )' llama a los remiten tes, consis
n'.!tal"Íos y dt,más personas que sc con·
sideren perjudicadas por mencionado
hecho, para que en el término <le cin
co días, a contar desde el siguienle
al en quc aparL'Zca inserto este edicto
en el "Boletin üticia¡" de esta .provin
cia Y "Gaceta de ~ladrid". comparezcan
ante este Juzgado a fin de s,er oídas
en expresada causa y ofrecerles el
procedimiento, según determina el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamümto
crlrnlnal, del que se les ins.tnlye por
medio del presente.

Sú1as

Una caja de especificas con veinti
cinco kilos de Villa del Río a Guadí.....,
de la exp~dición 2.!.l5li, habiendo sid.o
encontrada dicha caja. rota y \'ucía, a
unos cien ¡netros de la \·Ül.

Un saco de alpargatas. con peso de
39 kilos, de Novelda a Guadix. perte
neciente a la partida 9.G15, habiendo
s.i-do encontrada" la etiqueta correspon
diente al mismo en igual sitio.

Dado en llac:í:a a 15 de Marzo de
1935.-El Secretario. P. H., Lamberto
Gutiérrez.-El Juez, Juan López.

JO-3913

Don Juan López y l;>arcíll. Juez ac
Cidental de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
ladas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca y
rescate de las caballerías que se di
rán, robadas en la noche del 5 al 6
del actual {le la cuadra existente en el
barrio del Prado. del pueblo de Ibros,
y que da acceso la puerta de ella a la
carretera de Bailtln a lheza, y caso
de ser habidas, las pongan a disposi
en cu~'o poder se encuentren, si no
acreditan su legitima adquisición.

Al propio tiempo intereso <le todas
las dichas Autoridades procedan tam
biéna la buscaydetenCÍón de los
autores del hecho, de ser conocidos,
poniéndolos a mi disposición con las
seguridades convenientes; sumario nú·
mero 2li de 193;:;.

Igualmente s.e interesa de \lichas Ati
tori<l!l.d~s la busca y detención de los
individuos que se dirán, los (:uales fue·
ron \'istos con las caballerías que se
reseñan la noche de autos al pasar por
la estación de Baeza, término de Li
nares, con dirección a dicho pueblo,

I siendo también visto por un empleado
. de. a¡rbHrios de dicha cidu.dad•.y.consde-

I
gUl( o. sean puestos a lSpOSlCWIl e
este Juzgado cn la Prisión del par·

1

, tido.

1

Cualro individuos, al parecer caste
llanos, aparentando tener cada uno de
ellos entre treinta y cuarc-nta años, tal cados con gorra, uno de ellos con amc

I ricana clara' y los restantes trajes oscu-

1

I ros, ignorándose las demás circuns~

tancias•
Sel1as.

1
1

1
l

marca, con una rozadura en el I.:n
cuentro izquierdo de! tiro, y una eies
triz por encima del ojo ízquierdo, y un
mulo castaño obscuro, también cerrado,
y con más de la marca, ambos sin hie·
rro alguno.

Propiedad de Juan ~lendGza 1-loreno.
Una burra negra, pt:quciia, cerl'ada,

con una rozadura en el dorso entre las
dos paletas, sin roas señas ni hierro.

Tod<ls las caballerias reseñadas con
sus correspondiente aparejos )' já·
quimas.
D~do en Baeza a 15 de )Iarzo' de

1935.-EI Se('re~lrio, F. tí .• Lo.rr'..1:lert'
GuticlTez.-Ei Juez, Juan López. .

JO-3!114

BlT·\.L\.c'\'CE

Don Ignacio de Larra :r CÓl'dODn,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Bujalance y Su partido.

Por el presenle se cita, llama y em
plaza, como c.Q1nprendidc en elnú
mero segundo del articulo 835 de la
ley d~ Enjuiciamiento criminal, a
Cristóbal Adamuz Coca, de vcin tisiete
3ños. hijo de Cristóbal y de Conccp·
don, soltero, jornalero. natural de Bu
jalance; Gabriel ~rclbdo :\lolina, de
treinta y un años. hijo de ~Iiguel y
de Antonia, casado, natural de Buj:l
lance; Francisco Cobos Senitcz, de
treinta y un años, hijo de Díego y de
Manuela, casado. también natural de
Bujalance. jornalero. y Juan Antonio
Brncero Lopez, de "einticuatro años,
solteró, albañil. de la misma n'atura
leza. todos vecinos de es la ciudad, fu
gados de la Prisión preventiva de 'este
p'artido en la madrugada de este dia,
para que comparezcan ante este Juz
gado. en l6rmino de diez días, para
constituirse en prisión por la causa
numero' 188 de 1933, por asesinato.
seguida 'ante este Jtlz.~:ldo; bajo aper
cibimiento que, de 110 comparecer en
el expresado término, serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio.
a que hubiere lugar en derecho.

Asimísmo, ruego Y encargo a todas
las Autoridades y Agentes de Polic~

judicial procedan a la busca y cap
tura de ·dichos procesados, poniéndo.
Los, caso de ser habidos, como presos
a disposición de este Juzgado en' he.
Prisión preventiY:l de este partido,
por estar acordado la prisión de los
mismos en el sumario ya expresado.

Dado en Bujalance a 18 de )Iarzd
de 193;J,-El Sec.:retario, Juan Alvarez,
El Juez, Ignacio de Larra.

JO-3919

CEUTA

Don" Francisco Bocanegra VjJlall:ta~

Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

pla:za, por término de diezdias, a Jo
sé Rojas Sedeño, cuyas circunstancias
se desconocen. que tuvo Sil domicilio
en esta ciudad, en ·la calle Linares,
número 7, ignorándose su actual p::.
radero. para que comp::'l'tlzca ante el
Juzgado de instl'ucción de esta ciudad
con el fin de hacer efectiva la multa
de 2.100 pesetas que le fue;: impuesta
po!' la Junta administrativa de Ha
cienda de esta ciudad en expediente
de contrabando número liS de 193-1,
por la aprehensión que 'le fué hecha
por fuerzas de Cal'abiner<>-s el ·día 31
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de Diciembre de dlcho aúo, y de no
hacerla efecti ....a en. el acto, cumpla
un aiíc de prh-ación de libertad por
insolvencia de dicha mu.lta; aperó·
bifndole que, de no comparecer. le
~araráel perjuicio a que llubiere lu
gar y será declarado rebe~de.

Al propio tiempo ruego a la:; Auto
i'ldauc~ y encargo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
eapturfl, de dicho conde'1ado, ponien
dolo, caso de ser habido, '3. disposi
t'lón de este Juzgado en la üírcel de
este partido.

Dado en Ceuta a 20 de :'IIarzo de
19::l5.-El Secretari,o, P. H.~ Carlos Dcl
~ado.~El Juez, Francisco Bocanegra.

JO-3922

FUE~TE DE CA::\TOS

~on F.·ancisco Herrera de Llel'a, Juez
de instrucciñn de esta localidad )' su
putido

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 48 del
corriente año, sobre hurto de los se
movientes que después se reseñarán,
substraídos en la noche del 14 al 15
del actual de la finca denominada "Ca
choneras", término de }lon'~sterio, pro
¡..iedad del vecino de Puebla del i\laes
tre José Cala Caballero, en cuyo su
m.ario he a.cordado interesar de todas
las Autoridades, tanto civiles como mi
jitares, fuerzas de la Guardü¡ dvil y
Agentes de la Policía. judicial de la
Nación, procedan a la busca y rescate
de dichos semovien te. así como a la
detención del autor o autores del he
cho, poniéndolos, caso de ser habi
dos, en la prisión de este partido a
mi disposición.

Señas de los semovielLles.

Dos cerdas de unos diez meses de
edad. canas, sin señales.

Cuatro cerdas de igual edad, colo
¡,adas,· también si J1 señales ni dlierro.

Dado en Fuente de Cantos a 20 de
Marzo de 1935.-P. S. ~I., el Secreta~

l"io, Eusebio Cornago.--iEl Juez, Fran~
iCÜico Herrera.

J0-3~

MWRID-JUZG,.<\.OO ~UM.ERO 13

Don Antonio DOlllínguez y Fernlin
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 1::l, de esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Angel González López, deveinti
cuatro años de edad, soltero. escribien
te, natural de Madrid, con domicilio
últimamente en la calle de Blasco Ibá
ñez, número 71, para que en el tér
mino de diez días, contados d~le el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la "Gaceta de ::\Iadrid", com
parezca en mi Sala Audiencia, sita en
d Palacio de les .Juzgados, calle del Ge
}:leral Castaños, l"on el objeto de llevar
~ efecto su prisión en el sumario nú
.mero 72 de 19:}4

7
por estafa, corno com

prendido en el caso 2,0 del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
3percibido que, de no .erificarlo. será
declarado rebelde y le par2rá el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
tudas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Polida judicial procedan
,a la busca del expresado procesado,

cuyas señas personales no constan, y
en el caso de ser hahido, :0 pongan. a
mi disposición en este Juzgado o en 'la
Prisión celular de esta capital.

Madrid, 16 de Marzo ,de 1935.-El
Secretario, Frandsco Pérez Herrero.
El .Juez, Antonio Dornínguez.

JO-3930

Don Antonio Dominguez y Fcrnán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13, de esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Emilio Rodríguez Gómez, natural
de :Madrid, de vcintinll<:YC años de
edad. hijo de Fernando y de Tomasa,
soltero, COD domicilio ul1imamente en
la calle del Amparo, número 39, prin
cipal izquierda, para que en el tér,nino
de diez dias, contados desde al siguien
te al en que esta requisitoria se inserte
en la '"Gaceta de Madrid", comparezca
en mi Sala Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, caUc del General
Castaños, COll el objeto de llevar a efec.
to sU prisíán en el sumario número 367
del año 1933, por robo frustrado, con·
tra dicho individuo, como comprendido
en el caso 2.° del artículo 83~ de la ley
de Enjuiciamiento criminal; apercibido
que, de no verificarlo, será declara.do
rebelde y le parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales no constan, y
en el caso de ser habido, 10 pongan a
mi disposición en este Juzgado o en la
Prisión celular de esta capital.

::\Iadrid, 19 de ~rarzo de 1935.-El
Secretario, Francisco Pérez Herrero.
10:1 Juez, Antonio Dominguez.

JO-3931

)[ADRlD-JUZGA.DO XU1fERO 16

En Yirtud de providencia de esta fe
cha, dictada en la pieza de situación
de la procesada Isabel :\lascaró Comas,
natural de Valencia, hija de Ramón y
de Rita, domiciliada en la calle de Dos
Amigos, número 8, últimamente, se ha
acordado dejar sin efecto por medio
de! presente, las requisitorias que se
publicaron llamando a la procesada, la
cual ha sido detenida en Valencia, por
haberlo asi acordado en dicha pieza,
dimanante del sumario instruido por
estafa contra la referida procesada.

Dado 00 l\Iadrid a 21 de MJ.rzo de
1935.----El Secretario, Doctor Juan 1n
fante.-Visto bueno: el Juez de hlstruC
ción, Juan de Paulina.

JO-3932

MERIDA

Doil Baldornero Díaz de Entre-Sotos
.Kogales, Letrado, Juez municipal de
Mérida, en funciones de instrucción del
/partido, por sustitución reglame.ntaria .

Por el presente, con refer-eneia al su
mario número 41 de 1935, por burto· de
dos cerdos de cinco meses, con peso
aproximado de dos arrob:J,S cada uno,
con ambas orejas rajadas par el medio
y en la derecha otro corte en la par te
delantera; uno colorado, con lunares
negros y marmellado, y el otro negro,
prop.i.edad de Antonio Solano .Mudas;,

hecho ocurrido en un corralón. en la
calle Encarnación, de Arroyo de San
Scr\":ln, en la noche del 13 del actu~;,

ruego a todas Las Autoridades civiles
y militares e intereso d~ los Agentes
de la Policia judicial, procedan II 1:1
husca y rescate de lo substraído; po
niéndolo a disposición de este J!!2g¡!~

do, con las pe.sonas en cuyo poder se
halle, si no acreditan su legitima ad
quisición.

Dado en :Mérida a 18 de ~Illrzo de
1935. - El JIlez, Baldomcro Diaz~ - El
Secretario judicial, Gabino Ul'ibarri.

.10-3934

MOTRIL

Don :\lanucl Valcárcel Amezquets,
Juez de instrucción de la ciudad y par
tido de ~lotriI.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en los lJ.úmeros ¡primero
y tercero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento cr~minal, lbmo, cito y
emplazo al pl"ocesado Juan Garcia Fru
tos, de veintiocho años de edad, solte·
ro, chófe., hijo de Juan y de Clotil
de, natural y vecino de Salobreña, que
pal'cce que tuvo su último domicilio en
Almeria y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en téITIlino de diez dial'
comparezca ante este Juzgado a cons
tituir-se en prisión y responder de los
carg05:. que resulten en causa seguida
contra él y otro por delito de lesiones
y daños, bajo el número 27 de 1931;
bajo apercibimiento que. de no compa
recer, será declarado .ebelde, parán
dole el perjuicio a que hulliere lugar en
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades de cualquier or
den y Agentes d·c la Policía judiciaJ..
procedan a la busca YC31ptura demen
cionado prócesado, el que, caso de ser
habido, pondrán a mi disposición en
la Prisióri prevenHva de este partido;
pues así lo tengo 2.cordado en cumpli
miCllto de carta-orden de la SuperIori
dad, dimanada de la caUSa de que se
deja hecha mención,

Dado en Motril a. 20 de l\larzo de
1935.-El Juez, }Ianue! VUlcárceL--EJ.
Secretario, José ApaI'icio.

JO-3934

Jt:RISDICCIO~.DE )IARP.o;A

FERROL (EL)

Don José Rodríguez Ollero, Capitán
de Infantería de Marina, Juez instruc
tor permanente con destino en el Gru
po de las Fuerzas de su Cuerp{) I:n
esta Base n:n-al principaL

Hago saber: Que acreditado en forma
legal el extravío c€' la Cartilla n.aval
del inscripto de la Armada licenciado,
folio 269 de 1926, del Trozo de Santan
der, Elias Larnar .:'-lcncia, queda nulo y
sin. ningún valor dicho documento, in
cm'riendo en responsabilidad la perSQ
na que lo posea y no haga entregu del
mismo.

El Ferrol, 14 de )larzo de 1935.-El
Juez instructor. José Rodriguez 01le:'o.

J:M-1113

Stlcesores de Rivadene)<-ra (S. A,,)
Paseo de San Yicente.. 20.


